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EL DEL! TO COMET l llO POf~ JÓVENES ES UN FENÓMENO SOC 1 AL 

QUE SIEMPRE HA ESU,DO rRE5!'tnE r. LO L,\RGO D[L TIEMPO DE TO!lO 

GRUPO HUM1\NO. Sus ORiGENES INTkllKllr>OS. R[MOTOS y CONFUSOS SE 

P!EH!JEN EN LA Hl,ru;;;; .. éii• f''·Pl·liC,f), Ell Lll\ROS y LEYES TAN AIHl

GUOS COMO LA BtBLlA y rL CóDIGO nr HAMMUH/\fll Yr, SE ME!ictOllAP..\ y 

SE DA!J,\ llN CASi IGO AL INFHACTOH, 1 AS P!RÁl•llD!:S EGIPCIAS QUE DA.-

Tr,tl MUCHO ,\JITES QUE Lf, BIJ\Lli\. ESfÁfl LLEN!1S DE ltiSCfllPC!OllES 

REFERENTES A LAS F0 1<MAS DE CfoSTIGl1R " LOS CHIMitlALES. E11 

MtXICO ESPECIALMENf[, 1105 LLr.G1\N ?lr[1'UlC\!•" POR LOS RELATOS DE 

LOS CONQUISTADORES Y ALGUNOS VESTIGIOS SOCIALES OUE AÚN ~U!JS!S

TEN EN NUESTROS D(11:. DE ()Uf: LOS .JCÍVEfl[S Décl.lllOUÍAN U4 LAS SOCIE

DADES PREHISPÁNICAS Y ERAN C/\ST\GADOS SEVERAMENTE. 

POR ELLO EL PKlSc!Hr. TRf,tf,,}[' TRATA DE D1\R UN POCO DE 

LUZ A llll PROIJLEMll T/111 L/\CERi\!HE f'ARA Lll SOCIEDllD Y QUE NO SE HA 

PODIDO Rf.SOLVER HllST.\ illJESTl>A Éf'OCf., Y M!'S PRl:CISAMEtHE EN 

NUESTRO PA[S EN RELACIÓN AL MENO~ Dl EDAD, 



EL "MENOR DL EliAli", l~RMINCJ ACl'PlADO POR NUE~TRAS 

LEYES PARA DESIGNAR A UN SECTOR DE LA POBLACIÓN QUE SEGlÍN ~STA 

ES D~BIL, INCAPAZ. INEXPERTA Y VULNERAllLE A UNA SOCIEDAD 

ADULTA QUE PUEDE DAÑARLOS; COtl LO QUE NO ESTAMOS TOTALMENTE DE 

ACUERDO y, POR ELLO EXPONEMOS A LO LARGO DE TRES CAPfTULOS ALGU

NAS CONSIDERACIONES LEGALES. SOCIALES, RIOLÓGICAS Y PSICOLÓGICAS 

QUE AYUDARÁN A MODIFICAR EL CRITERIO HASTA AHORA SEGUIDO 

PAR/\ SANCIONAR A LOS DELINCUENTES NO IMPORTANDO SU EDAD. 

ll\S CONSTITUCIONES QUE fWi REGIDO Ul NUESTRO PAÍS 

A PARTIR DE LI\ DE 1812. SI BIEN BUSCAN ADAPTARSE /\ LAS NECESIDA-

DES SOCIALES NO CONC!LlArl LOS ~D(LAf{TOS CIEr~TfF¡cos APLICABLES A 

LAS [IENCll\S JURfDICAS PARA DAR COMO RESULTADO UNA BIEN FUNDADA 

E INDISCUTIBLE CONSTITUCIÓN. 

LAS LEYES REGLAMENTAf11 AS SOBRE LOS MENORES, PRESEMTAN 

EL MISMO PROBLEMA DE LAS LEYES FUNDAMEMTALES, DE NO SEGUIR UN 

PLANTEAMIENTO MÁS ARIERTO HACIA LAS CIENCIAS QUE SE DESARROLLAN 

JUNTO CON EL DERECl!O PARA COMPRENDER MEJOR LA CONDUCTA DEL 

HOMBRE Y SU VIDA EN SOCIEDAD. 

EL VIG~NIE (ÜUIGU PlNAL EXCLUYE DE SU REGLAMENTACIÓN A 

LOS LLAMADOS MENORES DE EDAD PORQUE NUESTRA VIGENTE CONSTITUCIÓN 

DE 1917 llL SER REFORMAD/\ Y M/IRCllR LA MINORIDAD PENAL A LOS 18 

Aílos, SEílALA COMO INIMPUTAHLES 11 ESTE SECTOR DE LA PORLACIÓN QUE 



PESE A SU SUPUESTO POCO DESAR~OLLO INFRINGE LA LEY l'ENAL 

CON CONSECUENCIAS IRREPARABLES Y REPROBADAS POR TODA LA SOCIEDAD 

Sltl í:MllA'lGO. SE CREAN INTITUCIONES COMO fL C0Ns1:Jo TuTEL/\R 

QUE pqETENDE REALIZAR U~A READAPTACIÓN SOCIAL CON PROCEDIMIENTOS 

QUE EN MUCHOS DE LOS CASOS, SINO ES <JUF. EM EL MAYO'l NÚMERO 

DEJA MUCHO QUE DESEAR. 

POR LO QUE EN RELACIÓN A ESTA SITUACIÓN PLANTEADA, 

DAMOS UNA SERIE DE RASES BIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES, QUE 

MOSTRARÁN DESDE UN PUNTO OE VISTA CIENTÍFICO, QUE LAS CONDICIONES 

ll!OLÓG!CAS Y PSICOLÓGICAS ESTÁN DESARIWLLADA~ rn LAS PERSOrlAS 

PERMITIENDOLES DETERMINAR SU ACTUAR ( ENTENDl~NDOSE ~STO. COMO UN 

DIRIGIR SU VOLUNTAD HACIA UN FIN QUE PUEDE PAOOUCIR UN MAL), 

REFORZÁNDOSE O 1 CHO D( SARROLLO CON El PROGRE SO SOC l AL ALCANZADO 

EN NUESTRA SOCIEDAD, 
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CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812. 

FRECUENTEMENTE SE HA HABLADO SOBRE EL MEtlDR DE 

EDAD Y SU INIMPUTABILIDl\D EN ALGUNOS CASOS CRIMINALES, SIN EMBAR 

GO. DESDE NUESTRO MUY PARTICULAR PUNTO DE VISTA, LOS LLAMADOS ASÍ 

POR NUESTRAS LEYES. SON PLErUIMENTE RESPONSABLES Y POR EMDE 

IMPUTABLES Y RESPONSAllLES DE SU CONDUCTA CRIMINAL, PUES EN LA 

NATURALEZA HUMANA NO EXISTE NADA OUE PUEDA MARCAR UNA DIFERENCIA 

ENTRE LA MAYORÍA DE EDAD DIJE ES SINÓrilMO DE CONCIENCIA ABSOLUTA 

Y LA MINORÍA DE EDAD OUE SIGNIFICA INCONCIENCIA, 

flARA MEJOR COMPRENDER EL ANTERIOR RAZONAM 1 ENTO 

ES rlECESARIO HACER UN RECORRIDO POR NUESTRAS PRINCIPALES 

LEGISLACIONES QUE CONTEMPLAN EL (ONCEPTO DEL MENOR Y SU INIMPU-

TABIL IDAD Y DEJAR BIEN CLARA DICHA AFIRMACIÓN. 

EMPEZAREMOS CON LA CONSTITUCIÓN DE (ÁDI z, NO SOLO POR 

HABER REGIDO DURANTE LOS PERIODOS DE LOS MOVIMIENTOS PREPARATO-

RIOS DE LA EMANCIPACIÓN. ASÍ HAYA SIDO PARCJ~L Y TEMPORALMENTE. 
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SINO POR LA INFLUENCIA QUE DEJÓ EN VARIOS DE NUESTROS INSTRUMEN

TOS JURfDICOS, 

LA CONSTITUCIÓN EXPEDIDA POR LAS CORTES DE CADJZ. JURA 

DA EN [SPAflA El 19 DE MARZO DE 18.J 2, LO FUE EN LA llUEVA ESPAÑA 

EL 30 DF. SEPTIEM!lHE DE ESE MISMO AÑO Y SUSPENDIDA POR EL 

VIRREY l/ENEGAS POCO DESPU~S. CONCLUYENDO LA PRECARIA Y LIMITADA 

VIGENCIA DE DICHA CotJSTITUCIÓN CON EL DECRETO DE FERNANDO V!! 

DEI_ 4 DE MAYO D( 18111. QUE RrSTAUllAllA EL SI STEHA AllSOLUTISTA AL 

DESCONOCER LO HECHO POR LAS CORTES, 

LA (o!ISTITUCJ(\ri DE ]8]/ Vl"IJAL!?Al'A IJ!l SISTEMA REPRE-

SErJTATJVO QUE SUGIERc EL MODE:LO GHltGO DEL "CIUDADANO MORAL Y 

VIRTUOSO". CO!ITENIUIDO H\JCHOS RASGOS ILUSTRADOS ELABORADOS POR 

LOS LIBERALES DE TODO EL MUNDO. LA Jr~SPECCIÓN PERIÓDICA DE 

CÁRCELES Y TRATAMIENTO MÁS HUMANO A LOS PRESOS, 

SIENDO LA EDUCACIÓN UNA DE LAS CONSTANTES PREOCUPACIO

NES DE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ. INCLUfA EL ESTUDIO DEL CATECIS

MO DE LA 'lELIGlÓN CATÓLICA, EL CUAL CONHNfA UNA BREVE EXPOSI

CIÓN D[ LAS OBLIGACIO~[S CIVILES DEL C!UDADA~Q. 

EN SEGUIDA HAREMOS ll~ ~XTRACTO DEL ART 1 CULADO DE 

LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DONDE PODEMOS APRECIAR LA SEPARACIÓN 
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ENTRE LA MAYORÍA DE EDAD V LA MINORÍA DE EDAD, 

"CUNSTITUCJON POLlTICA DE LA MONAMUUIA ESPANULA 
EN NOMBRE DE Dios TonoPODERoso. PADRE. H1Jo v EsPín1Tu 

SANTO, AUTOR Y SUPREMO LEGISLADOR DE TODA LA SOCIEDAD. 

LAs Co1nEs GrnEHALES v EXTq110Ro1NAn111s DE LA NAclóN 

tSPAÑOLA. lllf:N CONVEtlCIDl\S DESPUÉS DEL MÁS DETrnIDo EXl\MErl y 

DURA DELIBERACIÓN. QllE LAS AIJTlGUAS LCYES FUllDAMUnr.u:s DE ICSlA 

MONAROUfA, ACOMPAÑADAS DE LAS MAS OPORTUNAS PROVIDENCIAS 

Y PRl;:OCUP~CIONES, fl\I[ ASC:GUREN !lle UN MODO PEllMANéNH Y E:Sll\HLE 

SU ENTERO CUMPLIMl~NTn, PODHÁN LLENAR ENTEllAMENTE EL GqANDE OBJE 

TO D~ P~OMOVEH LA GLfle 1 ¡\, I_¡\ pqosPER 1 DAD y EL ll I EN !lle IUDA LI\ 

NACIÓN, DECRETAi" LA SIGUl~NTE (OtlSTITUCIÓtl PoL[TICA PAR/\ 

EL HUEN GOBIERNO Y RECTA ADMINISTRACIÓN DEL [STAD0~ 1 

ARTÍCULO,- 4 

LA NACIÓN ESTÁ OP.LIGADA A CONSERVAR POR LEYES SAAIAS 

Y JUSTAS, LA LIBERTAD CIVIL, LA PROPIEDAD Y LOS DEMÁS 

!_ COn~.;TI'f'JG!'JfH..S prJL.l'i'lCAS DE MSXICO. Editoriol Fcrnánd.i;z r:ditorcs S.A. 
Edt~i6r. -:0nr-.e;.-:irat1·1i:t. Mf)nco l9G3 p. :o. 
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DERECHOS LEGITIMOS ne TODOS LOS INDIVIDUOS. 

ART(CULO,- 17 

LA POTESTAD DE APLICAR LAS LEYES EN LAS CAUSAS 

CIVILES Y CRIMINALES RESIDE EN LOS TRIBUNALES ESTABLE

CIDOS POR LAS LEYES, 

ARTICULO,- 21 

SON AS.I MISMO CIUDADANOS LOS Hl,JOS LEGÍTIMOS DE LOS 

EXTRANJEROS DOMICILIADO EN LAS ESPAílAS QUE. HABIENDO 

NACIDO EN DOMINlOS ESPAílOLES. NO HAYAN SALIDO FUERA 

SIN LICfNC!A DCL ÚO~!UlNO, Y TENIENDO VEINTIÚN AÑOS 

CUMPLIDOS. SE HAYAN AVECITlDADO EN UN PUEBLO DE LOS 

MISMOS DOMINIOS. (JERClENflO EN ÉL ALGUNA PROFESIÓN. 

OFICIO O INOUSTRlA ÚTIL, 

ARTÍCULO,- 185 

EL REY ES MENOR Dr: EOAD HASTA LOS 18 AÑOS CUMPLIDOS, 

ARTÍCULO,- 242 

LA POTESTAD DE APLICAR LAS LEYES EN LAS CAUSAS CIVILES 

Y CRIMINALES PERTENECE EXCLUSIVAMENTE A LOS TRIBUNALES 

ARTÍCULO.,- 21.¡7 

NINGÜN ESPAÑOL PODRÁ SER JUZGADO EN CAUSAS CIVILES 

POR NINGUNA COMISlÓN. SINO POR TRIBUNALES COMPETENTES. 

DET~RM!NADDS CON ~NTER!ORIDAD POR LEY, 

ARTÍCULO.- 248 

EN LOS NEGOCIOS COMUNES CIVILES O CRIMINALES. NO HABRÁ 
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MÁS OUE UN S6LO FUERO PARA TODA CLASE DE PERSONAS, 

ART f CULO, - 258 

EL C6DIGO CIVIL. CRIMINAL Y El DE COMERCIO. SERÁN UNOS 

MISMOS PARA LA MüNAIWUfA, SIN Pr:RJUICIO DE LAS 

VARIACIONIOS OUE POR PARTICIJLAR~S CIRCUNSTANCIAS POORÁN 

HACER LAS CORTES. 

ARTfCULO,- 285 

LAS LFYES MHlEGLAR/iri LA ADMlrllSTRACIÓN OE JUSTIC!A EN 

LO CRIMINAL, DE MAt/tll/1 flUE ~l PROCESO SEA FORMArJO 

CON BREVEDAD Y Slrl VICJC'5, A ¡-fe; llE OUE LOS D~LITOS 

SEAN PRONfAMENTE CASTIGADOS." 

(OMO SE OESPREND~ DlL ANTERIOR FRAGMENTO DE LA CONSTITY 

CIÓN DE Uo1z flE 1812. EXISTE LA TENflENCIA ;\ COLOCAH rnADES Lf-

MITES. DONDE U1S Pf:RSot/AS COMO SEl?F.S HUMf·NOS DOTADOS DE INTEL!-

GENC!A, fl/\ZÓN DISCERNIM!ENTa S[ VEN LIMITADAS. SEG\ÍN NUESTR1\ 

LEGISLACIÜ!I EN CUESTIÓN, POR Sil EflAD, SI BIEN LA LO ES AHSTR/\CTA 

GHIERAL E 1 MPERSONAL SE PAT l CULAR 1 ZA EN CADA CASO CONCRETO Y NO 

POR UNA DETERMINADA POSIC!ÓN SOCIAL, COMO EN EL CASO DEL ARTICULO 

185. DONDE UNA PERSONA POR f\ "0LC ll[Ctiü llE srn HEY ES MÁS 

CONSCIETH( E INT<:LIGENTE OllE LA GEl<ERALIDAD, YA QUE LA LEY 

DETERM ! NA OUE EL HEY ES MAYOR DE EflAD A LOS 18 AÑOS Y LOS 

DEMÁS INDIVIDUOS A LOS 21 Anos CUMPLIDOS. 

{ N[)UDABLEMENH Y COMO MÁS ADELANTE SE VERÁ, flEBEMOS 

ATENDER A TRES RASES OUE FUNDAN LOS ACTOS 

MIENTO DE LAS PERSONAS EN SOCIEDAD. 

y EL COMPORTA 
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POR RAZONES OBVIAS, LAS PERSONAS CON ALGUNA PATOLOGÍA 

QUE LES IMPIDA su SANO r,cr1111n SON INIMP!JTABLES y 110 DEBEMOS 

AHNDER A UNA GEtlERALIZf1CIÓtl Yll (JlJE SI lllll\ f[lf\O es APL l'.AHL~ 01 

ALGUHAS CUESTIONES no LO [S Ftl ASU"Tns CRIMINALES DONDE LA EXPE

RIEMC!A OUE SE ADOUlfRf COtl l·' EPAD tlO ES ffrCESAP.lf· MÁS QUF PARA 

SOFISTICAR LA llEAL!ZACllÍ" ll[L DEI. !TO, CCiMO f'IJEDE SEH El t<ul\O, LA 

VIOLl\CIÓN, EL l\OMICllllO ú ClJ(,L[lUll"R OTRO DELITO OlJE Wi IMPLIQUE 

UNA GRAN CULTURA y PREf'Ml,\Cl<Ítl EN EL CONOCIMlr::no INTFLECTIJAL· 
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SENTIMIENTOS UE LA NACION. 

El 14 DE SEPTirnBRE DE 1813 EL CONGRESO NACIONAL SE 

INSTALÓ SOLEMNtMErlTE EN (1HLPANCINGO, Y EN SU PRIMtRA SESIÓN 

MORE LOS D 1 Ó A CONOCER SU PROGRAMA POL ÍT 1 CO DEL CUAL HEMOS HECHO 

UN EXTRACTO. Dor1UE SE f'Ul:DI: UIJSl:Rl/AR -AUN CUANDO NO E:S l:STRIC

TAMEtH[ UNA CONSTITUCIÓN PERO SI LA FUENTE DE INSPIRACIÓN DE LA 

DE 18111-, QUE NO EX 1 STE UH L ÍM 1 TE PARA CONS 1 DERAR A UNA PERSONA 

MENOR DE EDAD. 

SENTIMIENTOS UE LA NAC!ON. 
ARTÍCULO.- 12 

QuE COMO LA BUENA LEY ES SUPERIOR A TODO HOMBRE. LAS 

QUE DICTE NUESTPO (ONGPESO DEEEN SER TALES QUE OBLI 

GUEN A CONSTANCIA Y PATRIOTISMO, MODEREN LA OPULENCIA 

Y tA INDIGENCIA, Y DE TAL SUERTE SE AUMENTE EL JORNAL 

DEL POBRE, QUE MEJORE SUS COSTUMBRES, ALEJE LA 

IGNORANCIA. 



8 

ARTÍCULO,- 13 

ÜUE LAS LEYES GErlER/,LES COMPcc::,!Jf'f'' A TCJDOS, S 1 N EXCEP-

CIÓN DE CUERPOS PRIVILEGIADOS, Y QUE ÉSTOS SÓLO SEAN 

EN CUANTO AL USO MINISfERIAL, 

AP.TfcULO, - l'.i 

ÜUE LA ESCLAVITUD SE PROSCRIBA PARA SIEMPRE. Y LO MIS

MO LA DISflNCIÓN ílf CASTAS, OUEDA~DO TODOS IGUALES, Y 

SÓLO DISTINGUIRÁ A UN AMERICANO DE OTRO· El VICIO Y LA 

VIRTUD, 

ARTÍCULO.- 17 

ÜUE A CADA UNO SE LE GUARDEN LAS PROPIEDADES Y RESPETE 

EN SU CASA EN UN AS 1 LO SAGRADO SEÑAL MIDO PENAS f, 

LOS 1 NFRACTORE S, 

ÜEL ANTERIOR TEXTO SE DESPRENDE QUE NO EXISTE LÍMITE 

1\LGUNU f'ARA CONS l IJl:RAR A IJNA PEf<SONA RfSPOflSABLE O NO DE ALGÚN -

DELITO. ANTES DIEN. NOS MARCA EN EL PUNTO 15 QUE "sólo DJSTJNGUJ 

RÁ A UN AMERICANO DE OTRO, EL VICIO Y LA VIRTUD", SIN EMBARGO, 

YA SE HA DICHO OUE ESTE POSTULADO POLÍTICO NO ES UNA CONSTITU

CIÓN PERO SI LA FUENTE DE INSPIRACIÓN PARA LA ELARORACIÓN DE 

2 
1'ENA, Rnmirez Felipe. LEVES fo'UNIJ1\MENTtd.J·::_; DE MEXlCü. 
Editorial Porrúu. S./\. México 1980. p. 2B 
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LA CONSTITUCIÓN DE 1814, 
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CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

EL 22 DE OCTUBllf: DF 18Jll SF PROMllLGÓ LA PR !MERA (ONSTI 

TUCIÓN QUE TUVO M~XICO, DICH/\ C11RTA MAGNA SE LLAMÓ "DECRETO (ONS 

TITUCION/\L PARf, LA LIBERTAD OE LA Ar·ll'.RICA MEXICf,NA", LA CONSTI-

TUCIÓN DE APATZINGÁN, LLM~~.M ASÍ POR HAIJERS[ PROMULGADO ALLÍ, 

MÁS QUE UN CÓDIGO POLÍTICO úUC 011GMllZA LA VIDA DEL PAÍS 

FUE UN CONJUNTO IJF PAIN•:!PIOS GF~ERALES cur REV[LAN LA T[NDENCIA 

LIBERAL Y DEMOCRÁTICf, íl! Lf1 REVOLUCIÓN DE lrlDEPENDENCIA, Y MO 

LLEGÓ A PONERSE EN PRfiLl I(! POROUI. LAS CIRCUNSTANCIAS NO LO PE~

MITIERON, FUE UN DOCUMCN10 ELAHOl~AOO CON LAS MISMAS IDEAS QUE 

MoRELOS HABÍA HECHO COllSTf,R u~ su~; StNTIMIENTOS IJF 1 A NAl'.lfÍN. 

DECRETO CONSTllUC!UNAL PARA LA LIBERTAD DE LA 
AM~MICA MFXICANA. 3 

TENA, Hnmírez Felipe. ob. cil. p. 1?4 
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ART{CULO.- 13 

SE REPUTAN CIUDADANOS DE AM~RICA TODOS LOS NACIDOS EN 

ELLA, 

ART{CULO.- 14 

Los EXTRANJEROS RADICADOS EN ESTE SUELO. QUE PROFESA

REN LA RELI G 1 ÓN CATÓLICA, APOSTÓLICA, ROMANA, Y NO SE 

OPONGAN A LA LIBERTAD DE LA NACIÓN, SE REPUTARÁN TAM

Bl~N CIUDADANOS DE ELLA. EN VIRTUD DE CARTA DE 

NATURALIZACIÓN QUE SE LES OTORGARÁ, Y GOZARÁN DE LOS 

RENEFICIOS DE LA LEY. 

ART(CULQ,- 19 

LA LEY DEBE SER IGUAL PARA TODOS, PUES SU OBJETO NO ES 

OTRO QUE ARREGLAR EL MODO CON QUE LOS CIUDADANOS DEBEN 

CONDUCIRSE EN LAS OCASIONES EN QUE LA RAZÓN EXIJA QUE 

SE GUÍEN POR ESTA REGLA COMÚN, 

ART!CULO,- 30 

TODO CIDADANO SE REPUTA INOCENTE. MIENTRAS NO SE DECLA 

RE CULPABLE, 

ARTÍCULO,- 34 

TODOS LOS 1ND1V1 DUOS DE LA SOC 1 EDAD T 1 ENEN DERECHO A 

ADQUIRIR PROPIF.DADES Y DISPONER DE ELLAS A SU ARBITRIO 

CON' TAL DE QUE NO CONTRAVENGAN A LA LEY, 

DE LA ANTERIOR TRANSCRIPCIÓN PODEMOS DESPRENDER QUE LA 
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MlNOqfA DE EDAD POR NO ESTAR DIRECTAMENTE CONTEMPLADA EN 

LA (ONST 1TUC1 ÓN DE APA TZ 1 NGÁN, DEnE SER HASTA LOS 21 AÑOS COMO 

PROFESA LA CONSTITUCIÓN DE CÁDJZ, PUES SUPUESTAMENTE ERA EN 

ESTA EDAD CUANDO SE ALCANZABA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES 

FfSICAS Y UNA MADUREZ MENTAL PARA INTEGRARSE A LA SOCIEDAD, 

SIN EMBARGO, OBSERVAMOS UNA CARACTERÍSTICA IMPORTANTf

SIMA EN EL ARTICULO NÚMERO 30, AL ESTABLECER QUE NADIE ES CULPA

BLE HASTA QUE SE PRUEBE LO CONTRARIO. DECLARANDO SU CULPABILIDAD 

ÜE LO ANTERIOR SE PUEDE DECIR QUE SI UNA PERSONA ERA ENCONTRADA CULPA

BLE, SIN IMPORTAR SU EDAD. SE PODfA SANCIONAR CONFORME A LAS 

LEYES PENALES. 
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CONST! TUC 1 ON UE 1836. 

No OBSTANTE LOS DISTURBIOS INTERNOS Y LA GUERRA DE M~ -
XICO CON LOS E~TADOS UNIDOS. EL CONGRESO PROSIGUIÓ SU MISIÓN CON§ 

TITUYENrE. CREANDO UNA NUEVA LEY FUNDAMENTAL QUE SE DIVIDIÓ EN 

SIETE ESTATUTOS, RAZÓN POR LA CUAL A LA CONSTITLCIÓN CENTRALISTA 

DE QUE HABLAMOS, SE LE CONOCE TAMBl~N COMO LA CONSTITUCIÓN DE LAS 

SIETE LEYES. 

EL CONGRESO QUE SE REUfll Ó EN 1835. OBTUVO MAYOR (A DE 

LOS CONSERVADORES, POR ENCIMA DE LA VOLUNTAD DEL PRESIDENTE 

SANTA ANNA. LAS DOS CÁMARAS QUE FORMARON EL CONGRESO FEDERAL. 

S~GÚN EL SISTEMA DICAMAqlSTA DF LA CONSTITUCIÓN DE 1824 ENTONCES 

EN VIGOR. ABRIERON SUS SCSIONES EL q DE ENERO DE 1835, AUTORIZA

DOS PARA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DEL 24 CON EL ÚNICO IMPEDIMEN

TO ne NO TOCAR EL ARTÍCULO 171. EL CUAL ESTABLECÍA LA PROHIBI

CIÓN DE NO MODIFICAR LA FORMA DE GOBIERNO, 

DE LAS SIETE LEYES LA SEGUNDA FUE LA MÁS COMllATIDA, 
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PUES INICIADA SU DISCUSIÓN EN DICIEMBRE DE 1835. SE APROBÓ 

EN ABR 1 L DE 1836, EN ELLA SE ESTAl.'LEC 1 Ó LA 1NT1TUC1 ÓN LLAMADA 

SUPREMO PODER CONSERVADOR, QUE EN CONCEPTO DE LA MAYORÍA 

DE LOS ASAMBLEISTAS VINO A SER " EL ÁRBITRO SUFICIENTE PARA 

QUE NINGUNO DE LOS TRES PODERES PUDIERA TRASPASAR LOS LÍMITES DE 

SUS ATRIBUCIONES ". SEGÚN LO HABfA ANUNCIADO EN T~RMINOS GENERA

LES EL ARTÍCULO 4 DE LAS BASES CONSTITUCIONALES. LA CONSTITUCIÓN 

SE APROBÓ POR MAYOR{A DE UN SOLO VOTO, Y CONTRA LA INFLUENCIA DE 

!)ANTA ANNA. QU 1 EN NO DESEABA TENER SOBRE s 1 UN PODER REGULADOR 

DE SUS ACTOS. 

LA CONSTITUCIÓN EN CUESTIÓN AUNQUE DE CORTE PROGRESIS

TA SIGUE MARCANDO LÍMITES A LA MINORÍA DE EDAD. PUES TOMA COMO 

REFERENCIA A LAS CONSTITUCIONES ANTERIORES QUE SE PREOCUPAN MÁS 

POR EL ASPECTO POLÍTICO OUE POR EL FUNDAMENTO DE DICHOS RAZONA

MIENTOS , 

EL SI GU 1 ENTE EXTRACTO DE LA CoNST l TUC 1 ÓN DE 1~3b. 

DEJA EN CLARO QUE EL MENOR DE EDAD SEGUÍA SIENDOLO HASTA 

LOS 21 AÑOS. 

LEYES CONSTITUCIONALES. 
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ARTÍCULO.- 1 

SON MEXICANOS: 

1.- Los NACIDOS EN TER~ITORIO DE LA REPÚBLICA. 

DE PADRES MEXICANOS POR NACIMIENTO O NATURALIZA -

C!ÓN. 

II.- Los NACIDOS EN PAÍS EXTRANJERO DE PADRES MEXICA

NOS POR NAC 1M1 ENTO, S 1 AL ENTRAR EN EL DERECHO 

DE DISPONER !JE SI, ESTUVIEREN YA RADICADOS EN 

LA HEPlÍBL!CA O AV 1 SAREN ·)UE RESUELVEN HACERLO, Y 

LO VERIFICAREN AL A~O SIGUIENTE DESPU~S DE DAR 

EL AVISO. 

IV.- Los NACIDOS EN EL TERRITORIO DE LA HEPÚBL!CA DE 

PADRES EXTRANJEROS, QUE HAYAN PERMANECIDO 

EN ~L HASTA LA tPOCA DE DISPONER DE SI, 

ARTÍCULO,- 10 

Los DERECHOS PARTICULARES DEL CIUDADANO SE SUSPENDEN: 

J;- ÜURANTE LA MINORIDAD. 

ll,- POR ESTADO DE SIRVIENTE DOMESTICO, o 

4 
CONSTITUCIONES POLITICAS DE MEXIGO. ob. el t. p. 45 
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CONSTJTUCJON UE 1857. 

" LA CONVOCATORIA PARA EL CONGRESO CONSTITUYENTE FUE EX

PEDIDA POR JUAN ALVARfZ EL lb DE OCTUBRE DE 18)5. ÜE CONFORMI -

DAD CON EL PLAN DE AYUTLA, RAT 1F1 CADO POR EL DE ACAPULCO 

LA CONVOCATORIA UTILIZADA FUE LA DE EL 10 DE DICIEMBRE DE 

1841, QUE HABfA FAVORECIDO EN LAS ELECCIONES A LA MAYORfA LIBE

RAL DEL CONGRESO DE 1842. ENTRE LAS POCAS VARIANTF.S EN ELLA IN

TRODUCIDAS CONTABA LA DE QUE EL COtlGRESO SE pEUNIRfA EN UOLORES 

HIDALGO EL 14 DE FEBRERO DE 185b.• 5 

MODIFICADA POSTERIORMENTE LA CONVOCATORIA POR DECRETO 

DE COl·lOllFOllT Etl EL PUNTO PHATIVO A LA SEDE DEL CONGRESO, 

~STE SE REUNIÓ Ell LA CIUDAD DE M~XICO EL 17 DE FEBRERO DE 

1856 Y AL D f A S 1GU1 ENTE SE LLEVÓ A CABO LA APERTURA SOLEMNE DE 

5 TENA, Ramírez Felipe. ob. cit. p. 595 
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SUS SESIONES , EL 16 DE JUNIO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DIÓ -

LECTURA ANTE EL CONGRESO DE EL DICTAMEN D[ LA MISMA CUY~ PARTE -

EXPOSITIVA FUE ACOGIDA CON VIVAS MUESTRAS DE APROBACIÓN. 

POR FIN. EL 5 DE FEf\RE!lO DE !8'i7 ruE JUR/lllA LA 

CONSTITUCIÓN, PRIMERO POR EL CONGRESO INTEGRADO EN ESOS MOMENTOS 

POR MAS DE 90 REPRESENTANTES. llfSPU(S POR El PRí:SlllUHE [QMOll

FORT, EL 17 DEL MISMO MES L1\ ASAMBLEA COSTITUYErnr. CLAUSlJflÓ sus 

SESION!:.S Y [l. 11 DE Mf,RZO SE PROMULC,ó LA [US\líUCl(ÍtJ, L'~' LA 

CUAL HAREMOS UN HREV( EXTRACTO PARA $[~ALAR HASTA CUANllO 

SE CONSIDERABA A UNA PERSONA MENOR DE EDAU. 

" CONST! TUCI ON POLI T 1 CA DE LA HEPl.HlLl CA MEX 1 CArlA. SOBHE LA 

IN!JESTIHJCTIBLE BASE DE LA LEGITIMA INDEPENDENCIA. l'ROCl.A11flllA EL 

lb DE SEPTIEMBRE DE 1810 Y CONSUMADA EL 27 Ul Slf'l IEM3RE DC 1871. 

SECCION IV 

DE LUS CIUOAOANOS MEXICANOS. 

ARTICULO.- )lj 

SoN CIUOADA~OS DE Ln REP0DLICn TODOS LO~ ou~. TENIENDO 

LA CAL !DAD DE MEXICArlQS, REUNEtl LOS SIGUIUITES 

REQUISITOS : 

] ,- HABER CUMPLIDO 18 i\ÑOS SIENDO CASADOS. O f.l SI Mll 
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LO SON", 

6 TEHA 1 Rarr.ircz Felipe. tlb. Cit. p. 612 
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COD!GO PENAL OE 1871. 

El PRIMER TEXTO LEGISLATIVO MEXICANO OUE !<!:COGEMOS CO-

AESPONDE AL (óDIGO PENAL DE VERACRUZ. CON RELACIÓN A LOS MENORES. 

SIGUIENDO EL MOOELO DEL ESPAÑOL o~ 1822 PREVIENE Ol!E: "s1 EL ME-

NOR DE 17 AÑOS COMET 1 ERA ALGUNA ACC l ÓN QUE TErlGA F.L CARÁCTER DE 

DEL lTO SE EXAMINARA Y SE flECLAllAR~ PROPJ:.t\CNTE EN JLIICIO SI HA 

ORRADO O NO CON blSCERNIMifNTíl Y MALICIA. SEGÚN LO QUE RESULTE. Y 

LO MÁS O MENOS QUE TENGA DESARROLLADAS SUS FACULTADES MENTALES•, 

S1 SE DECLARA HAAER 

MALI e 1 A EL MUIOR or l7 AfiDS. rw 

OílflADO S 1 N DI SCERN 1M1 ENTO 

SE IMPONDRÁ PENA ALGUNA 

y 

y 

SE LE ENTflEGARÁ A SUS PADRES, ARUELOS, TUTORES O CURADORES PARA 

OllE LO CORRIJAN Y QUEflEN DE ÉL; PERO S! ESTOS NO SE PUEDEN HACER 

O NO ílUIEREN HACFRSE CARGO DEL MENOR POR NO MERECER CONFIMIZA Y 

LA EDAD ADULTA DEL MENOR Y LA GRAVEDAD CCL CA~u NEOUIERE OTRA ME-

OIDA, 4L pquJJENTE JUICIO fl"'- JUEZ. POllRA ESTE. PílNERL'l EN 

UNA CASA DE CORRECC l ÓN POR EL T ! HIPO QUE CREA CON VEN l ENTE. CON 

TAL DE QUE NUNCA PASE DE LA tPOCA EN ou~ CUMPLA LOS 25 AÑOS DE 

EDAD, 
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St SE OECLJ\RA HA!IER OBRADO CON D!SCERNlMIENTO Y 

MALICIA SERÁ CASTIGADO CONFORME A LO DISPUESTO POR El CóDIGO 

PENAL. 

Los MENORES QUE l\YUDEN o COOPEREN A LA REAL 1 ZAC lÓN DE 

UN DELITO SERÁN JUZGADOS COMO AUXIL !ADORES O COAUTORES NO COMO 

COMPLI CES, 

NUESTRO ORDENAMIENTO CLÁSICO DE 1871 SIGUIÓ LAS 

SOLUCIONES DE Li\ ESClJEU1 QUE [>11CTfllNr.RIN'1fNTE LO FORMÓ Y LOS EJEM

PLOS LEGISLATIVOS QUE TOMÓ POR MODELO, POR LO QUE SU FUENTE DIAEC 

TA LO FUERON LOS (óDIGOS ESPAÑOLES DE 1848 Y EL DE 1870 CON EL 

ANTECEDENTE COMÚN DEL DE 1822. TAMHl~N ESPAÑOL, 

El CóDIGO PENAL DE 1871, SIGUIENDO LA TRADICIÓN 

ROMANA SEÑALÓ CUATRO PERIODOS DIFERENTES DE LA MINORIDAD CON DI

VERSAS CONSECUENCIAS. 

A) MENORES DE lJ AÑOS ESTÁtl EXCLUIDOS DE lNCR!MíNACIÓN 

POR LA INFRACCIÓN DE LAS LEVFS PENALES (ART. 35), 

PUEDE S tri EMBARGO, APLICAR SEL E 'lElLU~ ! Ó"l PREVEtlT !VA EN 

ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN CORRECC!Of~AL POR UN MÁXIMO DE SEIS 

AAos. St~NDO LA SOLUCIÓN A TODAS LUCES CONTRADICTORIA SI CONSIDE

RAMOS QUE SE ESTABA EXCLUYENDO AL MENOR DE NUEVE AÑOS DE TODA 

APLICACIÓN DEL [ÓPIGO PENAL, 
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SI SE DECLARA HARER OBRADO CON DISCERNIMIENTO Y 

MALI e 1 A SERÁ CAST l GADO CONFORME A l.0 D l SPUESTO POR EL CóD 1 GO 

PENAL· 

Los MENORES QUE AYUDEN o COOPEREN A LA REAL 1 ZAC !ÓN DE 

UN DEL! TO SERÁN JUZGADOS COMO AUX 1 Ll ADORES O COAUTORES NO COMO 

COMPLI CES, 

Nui:srno nHOENAMIENTO CLÁSICO DE 1871 SIGUIÓ LAS 

SOLUCIONES DE LA ESCUELA QUE TúCTRINtRIAMfflTE LO FOIU1ti Y LOS EJEM

PLOS LEGISLATIVOS QUE TOMÓ POR MODELO, POR LO QlJE SU FUENTE DIREC 

TA LO FUERON LOS CóDIGOS ESPAÑOLES DE 18118 Y EL DE 1870 CON EL 

ANTECEDENTE COMÚN DEL DE 1822, TAMRI~N ESPAÑOL. 

fL (óOIGO PErlAL DE 1871. SIGUIENDO LA TRADICIÓN 

ROMANA SEÑALÓ CUATRO PEf<IODOS íllFEROITES DE LA MINORIDAD CON DI

VERSAS CONSECUENCIAS. 

A) MENOPE<; DE y AÑOS ESTÁN EXCLUI nos DE INCRIMiNACIÓN 

POR LA INFRACCIÓN DE LAS LEYES PENALES (ART, 55), 

PUEDE SIN EMBARGO. APL!CARSELE q[CLUSIÓN PREVENTIVA Et; 

ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN CORRECCIONAL POR UN MÁXIMO DE SEIS 

Aílos. StENOO LA SOLUCIÓN /1 TODAS LUCES CONTRADICTORIA SI CONSIDE

RAMOS QUE SE ESTABA EXCLUYENDO /\L MENOR DE NUEVE AílOS DE TODA 

APLICACIÓN DEL CóDIGO PENAL, 



B) MAYORES DE NUEVE AÑOS Y MENORES DE CATORCE. SE LES APLICA 

EL CRITERIO DE LA PRESUNCIÓN "JURIS TANTUM" DE FALTA DE DISCERNI

MIENTO OUE LES FAVORECE, EN CONSECUENCIA TAMBl~N ININCRIMINABLES. 

SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, LAS QUE EL MINISTERIO PúJJLICO DEBERÁ 

APORTAR, AUN SIENDO !NlNCR!MINABLES PUEDE APLICARSELES RECLUSIÓN 

PREVENTIVA EN ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN CORRECCIONAL (ART. 34 

Y 157). LO QUE CON MAYOR RAZÓN CORRESPONDERÁ TRATÁNDOSE DE INCRl

Ml NABLES POR HABERSE APROBADO QUE OllRl\RON CON D l SCERN !MIENTO 

(AllT, 224), 

e) MAYORES DE 14 AÑOS Y MENORES DE 18 AÑOS. ~STOS A SU 

VEZ CAEN DENTRO DEL CRITERIO "JURIS ET DE JURE" DE HABER OBRADO 

CON DISCERNIMIENTO. AUNQUE INCOMPLETA. PERO DADO A SU EDAD SE 

VUA REDUCIDA PROPORCIONALMENTE CONFORME A LA LEY (ARTS, 1~7, 

125. 226)' 

D) MAYORES DE 18 AAos y MENORES DE 21 CAEN DENTRO DE LA 

ATENUANTE DE CUARTA CLASE. QUE DISMINUYE LA CRIMINALIDAD DEL ACTO 

Y EN CONSECUENCIA LA PENA SIEMPRE QUE NO HAYA TENIDO El OlSCERNJ

MIEiiTO <lECES~RIO PARA CONOCER TODA LA ILICITUD OF. L/\ INFRACCIÓN 

(ART. !J2), 
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CUDIGO DE PROCEOIMIENTOS PENALES OE 1929. 

EL SISTEMA DEL CóDIGO PENAL DE 1929 CON RELACIÓN A LOS -

MENORES INFRACTORES, EXPRESA!lA EN EL CAPITULO DENOMINADO "DEL OBJJ;. 

DE LAS SANCIONES, SU ENUMERACIÓN Y REGLAS GENERALES SORRE ELLAS" -

EL ARTICULO 17 SEAALA LAS SANCIONES PARA LOS DELINCUENTES MENORES, 

MAS ADELANTE EL CAPIUTULO V!, TITULO !!!, llRRO 11 SE 

DENOMINA "ÜE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A LOS MENORES DE 

DIECISEIS AÑOS", 

ÜE LO ANTERIOR PUEDE COLEGIRSE QUE EL LEGISLADOR FIJO EN 

LOS DIECISEIS AÑOS EL LÍMITE MÁXIMO DE LA MINORIDAD PENAL, 

PERO EL ARTICULO 181, PRIMERO DE LOS QU~ COMPONE EL ÚLTl 

MO CAPÍTULO CITADO, PRECEPTUÓ QUE "DESDE QUE CUMPLAN DIECISEIS 

AÑOS (LOS MENORES DELINCUENTES) ílU~nAqÁN AL CUIDADO DEL CONSEJO -

SUPREMO DE LA DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL, EL QUE SEÑALARÁ EL ESTA 

BLECIMENTO ADECUADO AL QUE DEBERÁN TRASLADARSE. CON LO QUE EL LEGI~ 

LADOR SIGUE SEÑALANDO COMO MENORES DELINCUENTES A LOS QUE HAYAN 

CUMPLIDO lb AÑOS, 

EN LO OUE TflCA A LAS SANCIONES PROPUESTAS POR EL CóDIGO 

PENAL DE 1~2Y SON LAS SIGLJIENTES:ARRESTOS ESCOLARES, LIRERTAD VIGl 

LADA, RECLUSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN CORRECCIONAL, 

RECLUSIÓN EN COLONIAS AGRICOLAS PARA MENORES, RECLUSIÓN EN NAVÍO -

ESCUELA(ART. 71), EXTRAÑAMIENTO APERCIBIMIENTO, CAUCIÓN DE NO OFEli 

DER (ART, 69) Y LAS COMPLEMENTARIAS APLICARLES AL CASO, 



PERO TOCANTE A LA APLICACIÓN DE DICHA PENA, LA CONFU-

SIÓN NO FUE MENOR QUE ANTES. PUES EL CÓDIGO PENAL DE 1929 ESTABLE 

CIÓ UNA REGLA GENERAL: "LAS SANCIONES QUE CORR~SPONDEN A LOS MENO 

RES DELINCUENTES POR LOS DELITOS COMETIDOS TEflDRÁN LA DURACIÓN 

SEAALADA PARA LOS MAYORES (ART, 181)", REGLA QUE COMO SE COMPREN

DE, SOLO PODRÁ REFERIRSE A AQUELLAS SANCIONES CUYA EJECUCUÓN SE 

OFRECE EN RELACIÓN CON EL TIEMPO, TALES COMO RECLUSIÓN, ARRESTO, 

LIBERTAD VIGILADA. ETC,, PEHO EN CONTRADICCIÓN <;'.ON DICHA REGLA 

GENERAL SE ESTABLECIERON OTRAS PARA LA CONMUTACIÓN DE LAS 

SANC 1 ONE S F 1 JADAS A LOS ADULTOS POR LAS CORRESPONDIENTES A LOS 

MENORES QUE ERAN! LA MULTAS POR LA LIBERTAD VIGILADA, LOS ARRES-

TOS ESCOLARES Y LA RECLUSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN 

CORRECCIONAL; CON LO CUAL NO SOLO SE SUSTITUYE UNA SANCIÓN cor¡ 

OTRA DE DIFERENTE NATURALEZA SINO QUE SE PROPICIAN INJUSTICIAS, 

DEJANDO A DICHAS SANCIONES SIN REGLAS APLICABLES EN CUANTO AL 

T~RMINO. PUES LA REGLA DEL ART, 181 NO FIJABA DURACIÓN POR SI 

MISMO SINO QUE LO REENVÍA, CAYENDO EN UN CÍRCULO VICIOSO, 

F 1 NALMEflTE LA PERSOflAL 1 DAD DEL MENOR DEL 1 NCUENTE FUE 

CATALOGADA POR EL [óD 1 GO PENAL DE 1929 CONFORME A LOS S 1GU1 ENTES 

GRUPOS: 
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A) No MORALMENTE ARANDONADOS NI PERVERTIDOS 

PELIGRO DE SERLO (ESTARLO), 

NI EN 

B) MORALMENTE ABANDONADOS, OLVIDANDO EL 

A LOS MORALMENTE PERVERTIDOS CUYO DEL 1 TO AMERITARA 

LEGISLADOR 

PRIVACIÓN 

DE LA LIBERTAD POR MENOS DE nos AÑOS y A LOS QUE SE ENCUENTRAN 

EN PELIGRO DE ABANDONO MORAL O PERVERSIÓN MORAL. 

el Los QUE REVELAN PERSISTENTE TENDENCIA AL OELITO. 

CORRELATIVAMENTE AL (ó!JIGO !JE ÜRIENTEACIÓN, COMPETENCIA 

Y DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DE 1Y29 ESTABLECIÓ EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A MENORES 

DELINCUENTES, SOBRE BASES QUE EN LO ESENCIAL REPRODUJO LA LEGISLA

CIÓN PROCESAL VIGENTE, 
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CONCEPTO DE MENUH DE EUAD. 

ACTUALMENTE NO HllY /\CUERDO SOBRE EL CONCEPTO MENOR DE 

EDl\D INFRACTOR, TAMPOCO LO HAY SORRE LO QUE SE DEBE DE HACER PAR/\ 

PREVEN 1 R Lll CONDUCTA ANT 1SOC11\L 

CUANDO ~STA SE PRESENTA, 

DEL JOVEN Y PARA REACCIONAR 

ALFREDO N1cUOR(), SO~·TUVO QUE EL Cf!IMEtL COMO Lll ENER-

GfA NO DESAPARESE, SOLO SE TRllSFORMA, EL ANTIGUO CRIMINÓLOGO PRO

PUSO ALGUNAS LEYES SOBRE EL DESARROLLO DEL CRIMEN, SE TRATABA DE 

PAUTAS O EXPRESIONES OE LA NUEVA DELINCUE11Clf1, OUE SUSTITUIRIA 

A LA CRIMINALIDAD ACTIVA, 

NtCl'.FORO SUPUSO POR EJEMPLO, DUE IJl:Cllii;,R(~. EL CRIMEN 

VIOLENTO, LA ASTUCIA OCUPllRÍA SU LUG/IR: HI LUG/IR DEL MÚSCULO EL 

CEREBRO: EN LUGAR DE LA FUERZA LA INTELIGENCIA. As( SE MANIFESTA

RIA EL LARGO RECORRIDO QUE HAY ENTRE LA ER/I DE L/IS CllVERNAS Y LAS 

SOCIEDADES INDUSTRIALES, [s LO QUE VII DE (A(N, BLANDIENDO EL ARMA 

RÚSTICA PARA EL FRArn1c1n10, AL DU.INCUEIHf: MODtRtlO, ClUE SE VALE 

DE LA CIVERNtTICf, P1\Rf, COMETER SUS DELITOS, DE SER ESTO CIERTO 

DECLINARf1\ AL MENOS Erl NÚMEROS eEL;\TIVOS LllS CIFRAS DE LESIONES, 

HOMICIDIOS Y VIOLEtlCIAS, [¡¡ COllTRf1PARTIDA, SE ELEVAHÍA LA DE FRAU 

DE, AllUSO. PECULADO Y FALSIF IC,\Cl<Írl. 

EN SUMA, LO ílUE AHORA DENOMINAMOS DELITOS DE CUELLO 

BLANCO SE ELEVARfAN UN PASO Y DONO[ EL PODER Y EL TALENTO SE CON

FABULAN SEAAN DELITOS DE CUELLO DORADO, 
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TAMDltN CREYÓ ESTE AUTOR QUE SE INCREMENTARfA LA 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LOS DELITOS Y TRASCENDERÍA SU LUGAR 

EN LA PAREJA, 

POR OTRO LADO, (ESl\R lOMBROSO, QUISO ENCONTRAR EL EQUli,J 

BR 1 O ENTRE LOS SEXOS EN UNA 1 DEA DE "EOU 1 VALENC l A", LA PROST JTU

C l ÓN ES A LA MUJER LO OUE EL DELITO ES AL HOMBRE, 

" EL MISMO NICÉFOP.O ADVIRTIÓ QUE L/\ NUEVA DELINCUENCIA 

APROVECHAR f A Ll\S FORMl\S DE ORGl\N 1ZAC1 Ótl O•JE 1 NVENTA O DE SF.NVUELVE 

LA VIDA NORMAL. EN OTROS T~RMINO~ LO QUE SIRVE A LA "FISIOLOGÍA 

SOCIAL", ES EF IC/\Z PARA LA "PATOLOGÍA" DE LA SOCIEDAD, ENTRE UNA 

Y OTRA HAY APENAS UNA DISCRETA FRONTERA· QUE SE CRUZA FÁCILMENTE, 

LA PATOLOGÍA -EL CRIMEN- SE VALDRÍA DE MODELOS CONVENCIONALES: 

EL MILITAR. EL EMPRESARIAL. ETC. "
7 

ENTRE OTRAS COSAS OBSERVÓ NiC~FORO, LA PRECOCIDAD CRIMI 

N~.L' POR SUPUESTO QUE SIEMPRE HUBO MrnORES DE EDAD CUALOUIEqA 

QUE SEA EL LIMITE DE ESTE CONCt~ro. [H LA ESCENA DE LA DELINCUEN-

CIA. 

BELA, Szckely. DICCIONAíllO EtlC!CLOPF.DICO DE LA PSIQUE 
Editorial Claridad 21 Edición Volumen II!. p. 606 
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S 1 EL N 1 ÑO, EL ADOLESCENTE. EL JOVEN, 1 NGRESAN PRONTO 

A LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA REGULAR, NO PUEDE ESPERARSE MENOS 

DEL INGRESO AL QUEHACER DELICTIVO, SE TRATA EN TODO CASO DE 

CAM 1 NOS GEMELOS, 1 NEXORAllLEMEllTE EL CR 1 MEN S 1 GUE AL HOMBRE 

Y SECUNDA A LA C 1V1LIZAC1 ÓN COMO LA SOMBRA AL CUERPO, POR LO 

QUE ES UNA VERDAD SABIDA QUE LA SOCIEDAD TIENE LOS CRIMINALES 

QUE MERECE, 

No HAN OCURRIDO TODAS LAS COSAS COMOLO·PREV!Ó N1c~FORO 

PERO FUE ACERTADO EL PRESAGIO SOBRE LA ACTUACIÓN EN LA CRIMINALI

DAD MODERNA, lo FUE ACERCA DEL USO DE ESTRUCTURAS HONORA!1LES 

PARA CONSUMAR Y DISIMULAR CONDUCTAS DESHONESTAS COMO LO ES 

EL CONCEPTO MENOR DE EOAD. 

EN UN PRltlCIP!O, SE LLAMÓ MENOR DELINCUENTE AL JOVEN 

QUE VULNERABA LA NORMA PENAL. S1 DELINQUÍA CON DISCERNIMIENTO 

SE HACÍA ACEEDOR DE LA PENA APLICABLE Al AIJIJLTO, SI ERA INCOMPLETO 

SU DISCERNIMIENTO, SE ATENUABA LA SANCIÓN; SI CARECÍA DE ESA 

CAPACIDAD ne ENTENDeR El SIGNIFICADO MORAL y LEGAL nE su CONDUCTA, 

QUEDABA fil MARGEN DE LA LEY PENAL. (otl MODALIDADES Y VAR!ArHES 

DE DIVERSO ALCANCE, ESA SITUACIÓN PERDURÓ DURANTE SIGLOS, 

f\L Cl\BO, SURGIRÍA OTRA SITUACIÓN, YA N(l SE EXPLORARÍA 

O MED!R!A EL DISCERNIMIENTO DEL JOVEN PARA CO"IOCER SU MllLIC!A 
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V DISPONER LA SANCIÓN, EN LO SUCESIVO TODOS LOS JÓVENES POR 

DEllAJO DE CIE.P.TA EDAD QUEDARfAf" EXENTOS DE LAS NORMAS PENALES, 

SE SUJETAR!AN A OTRA REGULACIÓN. MÁS CONSECUENTE CON UNA FINALIDAD 

RECUPERADORA (NO AL ESTADO PUNITIVO SINO AL ESTADO TUTOR), 

TAL FUE. EL !PE.AL: EL Df:RECl\O TUTELAR O CORRECCIONAL PARA MENORES 

1 NF R ACTORES, 

Los NIÑOS V LOS ADOLESCENTES SALIERON DEL DERECHO PENAL 

Y DE SU ABRUMADOR APARATO PERSECUTO~IO, PARA ELLOS. NI MINISTERIO 

PúBLICO, NI JUEZ DE LO CRIMINAL; APEGANDOSE. A OTROS PERSONAJES, -

OTROS PROCEDIMIENTOS, OTRAS MEDIDAS TENDIENTES A SU READAPTACIÓN 

SOCIAL Y QUE SIN EMBARGO. FOVORECIERON LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES 

DEL MENOR, 

BAJO ESOS CONCEPTOS, QUE EN EL MUNDO LLEVAN CASI 

UN SIGLO y EN MtXICO POCO MÁS DE LA MITAD. SE DISEÑO LA NOCIÓN 

CONTEMPORÁNEA DEL MENOR INFRACTOR, RECORDANDO LA IDEA QIJE 

SUMINISTPA LA LEY: ES EL 1N!11V1 DUO OtJE EilTRE. 1_05 S~IS y LOS 

DIECIOCHO Afies (EN EL DISTRITO fEDERAL y EN LA MAYORÍA flE LOS 

ESTAlHJS tlf LA REPÚBLICA MEXICANA ) QUE IUFRIMGEN LA NORMA PENAL 

o LOS REGLAM~NTOS DE Pouc! A y BuEN UO!ll ERNO O PRESENTAN 

orqo T l PO DE CONPUCT AS QUE HAGAN PRE SUM 1 R. F UNDAPAMEIHE. UNA 

1 iKL l tlAC l Órl A CAUSAR Dl\ÑO, ASIMISMO. A SU FAMILIA• O A LA 

SOCIEDAD. EN FORMA TAL QUE AMERITE LA ACTUACIÓN PREVENTIVA 
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DEL CONSEJO TUTELAR, ÜRGAND QUE ANTER 1 ORMENTE SE LLAMAHA TR 1 BUNAL 

PARA MENORES , 

ENSAYOS DE CRIMINOLOGÍA MARCAN CUATRO ESTADIOS EN 

SU FENOMENOLOG[A: AMTISOCIEDAD RECREATIVA O GRATUITA, FAMtLICA 

CURIOSA V LA PATOLÓGICA, 

tL LLAMAflO CRIMEN Gl<ATUITO O REr.RF.ATIVO -vANDÁLICO-

ES El MÁS JHlUTAL, PUES SE CIJMETE S 1 N RAZÓN APARENTE, ACASO 

PARA DISTRAERSE o DISFRUTAR cori EL Kt:CHO CRIMINAL. COMO AQUELtOS 

JOVENES !JE LA CALLE MAYOR DE BARDrn. o LOS Trnov Bovs DE LA 

NARANJA MECÁN 1 CA DE KUBP 1 CK. F EMÓMEllO QUE SE CON OC f r, COMO "REBE L -

0 Í A SIN CAUSA", 

EN LA ANTISOCIEDAD FAM~LICA SE CAE POR HAMBRE, O 

DICHO DE MANERA MAS COMPRENSIVA, POR SIMPLE NECESIDl\D DE OBTENER 

LOS AL!MEtlTOS, 

LA DELINCUENCIA EVASIVA O CURIOSA, QUE SUELE CONSTITUIR 

SOLO EXTRAVAGAMCIA. o:s1DF.NCIA o 1)1FH\Ef'Cll\. ROTULADAS COMO 

DEUT".lS EN LA QUE El JOVEN PRACTICA ornos MlJNOOS, 

V 1 V l <tJDO, 

Y LA 

JOVENES QUE DE 

DELINCUENCIA PATOLÓGICI\ 

UNA U OTRA AFECTACIÓN 

OTRAS MANE:Rl\S DE IR 

QUE CONSTITUYE 

FÍSICA REl\LIZAN 

A LOS 

ACTOS 

ANT 1Sl'JC1 ALF. S PERO QUE SE cf'JCUEí"TRl\N TOTALM<.:10TE EXEMTOS DE LAS 

NORMJ\S PE.NALE S. 
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El CONCEPTO JURIDICO OE MENOR INFRACTOt!. LO QUE ESTA 

EN SU FUNDAMENTO. LO QUE SON SUS NATURALES CONSECUENC 1 AS, LA 

NATURALEZA DE QUE NO HAY UNA JUVENTUD SI NO MUCHAS JUVENTUDES, 

PLANTEA UNA COPIOSA SUMA ~E INTERROGANTES COMO POR EJEMPLO 

¿SE SATISFACE LA SEGURIDAD JURfDICA, CON UNA DEFINICIÓN QUE 

ADMITE GRAN ESPACIO DISCRECIONAL? ¿CUALES SON LAS CAUSAS O 

LOS FACTORES DE LA CONDUCTA IRREGULAR? ¿SoN LAS MISMAS PARA 

TODOS LOS JóVrnES o R r GEN MÁS PARA UNOS QUE PARA OTROS? 1,Qu r IÓN 

ES EL CULPABLE Y EL RESPONSARLE DE DICHO TRATAMIENTO? 

LA CRIMINOLOGÍA TRATA DE RESPONDER ESTA SERIE DE PREGUN_ 

TAS ESTUDIANDO LOS MEDIOS DF. CONTROL SOCIAL: FAMILIA, fSCUELA 

IGLESIA.TRABAJO, RECREACIÓN,ETC,,Y CONCEPTOS TAN REVOLUCIONARIOS 

COMO LA PS!COGEN~TICA CRIMINAL Y LA GE~~TICA CRIMINAL, FUNDAMENTO 

DE LOS MODERNOS PENSAMIENTOS, 

ÜE CUALQUIER MANERA, LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN. DE QUE 

LA DELINCUENCIA JUVENIL NO ES SIMPLEMENTE UN PROBLEMA JURfDICO O 

UN TEMA POLICIAL· SINO QUE ES UNA REALIDAD SOCIAL TERRIBLE. 

CON LO QUE VALORÍA PREGUNTARSE: ¿CUÁL HA DE SER LA 

F.DAD PARA LA APLICACIÓN DE AUT~NT!CAS MEDIDAS PENALES? 

¿DIECIOCHO COMO LO DETERMINA EL C!ÍDIGO PENAL PARA EL ÜISTRlTO 

fEDERAL? U!EC!SEIS COMO EN UN CRECIENTE NÚMERO DE ESTADOS DE LA 

FEílERACióN? ¿SEGUIR COMO AHORA? ¿Q DEREMOS REGRESAR A LA BÚSQUEDA 
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PE LA CONC l ENC l A O 1NCONC1ENC1 A DEL LLAMADO MENOR 1 NFRACTOR? 

PERO ESTA VEZ, APOYADOS EN EL CONOCIMIENTO C!EtJT(FICO DEL SER 

HUMANO Y LA MAYOR COMPRENSIÓN DE LA FENOMENOLOGÍA SOCIAL ANTES 

MENCIONADOS, 

tN ESTE PUNTO· CIERTOS CASOS ALARMANTJ:S, QUE ENCIEN-

OF.N JUST 1F1 CADAMENTE LA 1NO1GNAC1 ÓN, 1 NDUCEN A SOLUC 1 ONE S UN 1 VER

SALES Y DESACERTADAS, Nt SE PUEDE DESCONOCER AL CRIMEN BRUTAL. 

NI SE DEBE PONTIFICAR DESDE LA EXCEPCIÓN , [s COMO SI UN DELITO 

TERR l R•.C PARA CUYO AUTOR SE P 1 DE LA PENA MÁXIMA, NOS LLEVARA 

A CONCLUIR, CON SIMPLISTA Y ERRADO RAZONAMIENTO, QUE LA MISMA 

PENA DEBE APLICARSE A TflDOS LOS OELl'ICUENTES: A QUIEN ASESINA 

A TRAICIÓN Y 11 QUIEN MATA EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. LA MUERTE 

ES LA MISMA. QUE SEA IGUAL LA PENA. Esro SE EXIGE EN MOMENTOS 

1)( ALARMA SOCIAL, EN EL TIEMPO DE LA IRA. DE LA DESESPERACIÓ'I: 

OLV!DAllDO LOS CASOS PARTICULARES¡ Y SOBRETODO LAS CONDICIONES 

y S ! TUAC IÓN DEL DELINCUENTE JUNTO CON LAS ClRCUS7AílClAS -

DEL ()~LITO EN PARTIC~LAK, 

SEGÚN LA ENCICLOPEDIA ILUSTRADA DE LA LENGUA CASTELLANA, 

MENOR DE ~DAD ES EL "HIJO DE FAMILIA O PUPILO" QUE ~!O HA LLEGADO 

A U MAYO« F.nAD". Es DfCI~ QLJE Et. LIMITE ESTABLCC!IJO 

orno PllE s STE ÚL T "'º. l)ONOE CMlS PREGUNTAR SS: (. ÜESDF. 

NO ES 

CUÁNDO 
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SE CONS 1 llERA A UNA PERSONA MAYOR DE EIJAD? S 1 ENOO UNA CUESTIÓN 

OUF. NO A!lMITE REGLA FIJA, POR EL CONTRARIO INCIDEN EN LA APRECIA

CIÓN UNA SERIE DE FACTORES, DEPENDIENDO DEL ENFOQUE A REALIZAR, 

Se DFílE ACLARAR QUE CUANílO SE HARLA DE "HIJO !JE FAMILIA 

O PUPILO" Sf HA OUERIDO REFERIR A LOS ME1WRES QUE ESTÁN RAJO 

LA PATRIA POTESTAD o RAJO UNA TUTELA DETERMINADA. srno TAMBitN. 

LOS QUE corlF ORME A su s 1Tl/AC1 Ótl CORRE SPONOE Es T AR E SE !lOM IN 1 o. 

ELLO ES ASf, PUES EL ORIGEN llE LA EXPRESIÓN. TtRMINO QUE ES 

DISCUTlflO, ES EL FILIUS FAMILIAE DEL DERECHO f<OMANO. TtRMINO 

QUE SE EMPLEA ~" UN SENTIDO AMPLIO. 

EN LA CONCEPCl1)N JURÍDICA POSITIVA EL '-ÍMITE DE LA 

MINORl!lAD ESTÁ FIJADO POR l_A LEY, Y tSTA NATURALMENTE PARA 

SER JUSTA DEBE FUNDARSE EN AQUELLOS FACTORES ANTES M~NCJO~IADOS. 

EN VIRTUD DE LO ANOTADO, ES LÓGICO OUE LOS LÍMITES QUE SEPARAll 

LA MINORJDA'J SEAN !llSTINTOS EN LAS LEGISLACIONES DE LOS tSTADOS 

JURf!llCAMNETE ORGANIZADOS, 

EN GENERAL SE LLEGA A LA CO"ICLUS IÓll DE QUE DET!E TENERSE 

COMO MAYOR OE EOAD A LA HORA CEP.0 OEL DÍA EN QUE SE CUMPLEN 

l_Os Aiios ESTAílLECIOOS POR LA LEY PARA CONSIOERMLO EN ESTA 

SITUACIÓ/ll JURÍDICA, Es DECIR QUE LOS CÓMPUTOS SE EFECTUAqÁN: 
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DÍA A DÍA, PERO EXCLUYENDO EL DÍA HI QUE VENCE EL PLAZO, E 

INCLUYENDO EL D[A INICIAL, NATURALMENTE QUE LA APRECIACIÓN APUNTADA 

CAflE HACERLA CUANDO t•'O CXIST<: DISPOSICIÓfol LEGAL QUE ESTARLEZCA 

orno CRIHRIO. 

S11; EMílAHGO rn or1N16r-1 DE Liu1LLERMO CAflANELLAs, NO 

PIJF.DE CARACTloRIZAP<:fo Et/ UPA SITU/\CIÓM SIMPLISTA AL MENOR DE 

EDAD CONTHAPONIErWOLO CON EL MAYOfl DE EDAD, PUES AUNQUE_ HAY 

FRONTFRAS ílECIS1'1/\S (OMCI LA PATRIA POHST/\[) Y l_A TllTELJ\, LAS 

LEGISLACION<:~ HMI flJAnn UI//\ ~'.RIE DE SITUACIOllES PROGRESIVAS 

CON fL íl['.'AIHlllliO Y C<>ff'lMJrrnn 

GRAPO DE CAPACIDAD DE LOS MENORES, 

!ílílJVJDUAL PARA PRECISAR EL 

PERO PAPt· 1.AS ORGf\NIZACIOfoJES SOCIALES PRIMITIVAS, 

LA MINORlfl/\D CARECÍA Dr IMl'ORTAllCI''' COMO NO FUE!lA P~RA LA PRESTA

CIÓN Jl[ ALIMENTOS, LA DIVISIÓN IJEL TRABAJO O EL CONTROL EDUCATIVO 

A CARGO 11E l_OS ASCEND!UlHS, 

CoNCORTJE CD" r AL M 11rnAc 1 óN, RA YMUM10 M. SALVAT, 

E:X~kt,A UUt: lJt:~IJI: tL l'UNl•l IJL VISTA DE LA E:DAD Y LA CAPACIPAD 

PE l.4S Pf.RSON4S EL D~ílECHO ROMANO SE ENC1\RGÓ DE DISTINGUIR 

TRES PE'ÜODOS EN EL lRANSCllRSn PE AQUELLA, LOS CUALES SON: 

INFANCIA, iMPURERTAD Y PURE'lTAD, 
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LOS INFANTES. LOS QUE ETIMOLÓGICAMENTE DE!llERON srn EN su ORIGF.N 

LOS QUE tlO SABEN HABLAR, COMPRENDIERON LOS MENORES DE SE 1 S 

A~os. QUE FUERON CONSIDERADOS COMO INCAPACES TOTALES, PARA LA PRO

YECCIÓN DE SUS ACTOS," B 

Los IMPÚBERES, QUE INICIALMENTE DEíllERON INCLUIR 

A LOS INFANTES QUE POR SU INAPTITUD FISIOLÓGICA PARA LA REPRODUC

CIÓN, FORMABAN EL SIGUIENTE SECTOR. QUE ABARCA DESDE LA CONCLUSIÓN 

DE LA INFl\NCIA HASTA LOS DOCE AÑOS TRATÁNDOSE DE MUJERES Y 

CATORCE TRATÁNDOSE DE HOMílRES. 

Los PÚBERES. INTEGRAN EL ÚLTIMO TIPO. ENCUADRADO 

DESDE LA SALIDA DE LA IMPUBERTAD A LOS VEINTICINCO AÑOS, EL 

CUAL JUNTO COt>I LOS 1 MPÚBE'lES ERAN CONSIDERADOS COMO CAPACES 

ÚN!CMIENTE PARA CELEBRAR ACTOS OUE LOS RENEf 1 C l ARAN , 

LA LEY PRETORIA ANTERIOR AL AÑOS 191 DE NUESTRA ERA, 

CONS!DE!lÓ MENOR DE EDAD HASTA LOS VE !NTICINCO AÑOS: HASTA ESA 

EDAD LAS PERSONAS QUEDARAN EN UNA COlrnl C IÓN ANÁLOGA A LA QUE 

T!:N{AN ANTES LOS IMPÚBERES, ES DECIR. POD{AN REALIZAR TODOS 

LOS ACTOS QUE LE FUEREN VENTAJOSOS Pf:RO !10 LOS QUE LE FUERAN 

PtRJU[;IC!ALES, 

8 
FLORIS, folar 0 adan Gu1· 11"rmo . O"""CllO ROMAl'O ~ • •n~ • . ~d1turiol Esrlngn 
µ. 220 



3~ 

EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA El FUERO JUZGO Y EL FUERO 

REAL FIJARON LA MllYOR EDAD A LOS VEINTE AF1os. POSTERIORMENTE 

BAJO LA INFLUENCIA P.OMANA, SE SIGUIÓ EL CRITERIO DE TAL DERECHO 

EN CUANTO A LllS CLASIFICACIONES DE LOS MENORES CONSAGRANDO 

LAS DISTINCIONES QUE ACllBAMOS DE VER ENTRE LOS INFANTES, IMPÚRERES 

y PÚBERES: LOS PRIMEROS HllSTA LOS SIETE Afws. Lll PUBERTA!l PRIN-

CIPIARA A LOS DOCE AÑOS PAR/\ LAS MUJERES Y CllTORCE PARA LOS 

HOMBRES, DURANTE LA MINORÍA DE EDAD HASTA LOS VEINTICINCO AÑOS LO 

CUAL SE CONCRETÓ EN LAS SIETE PARTIDAS. 

EN LA ÉPOCA DE LOS FRANCESES (TRIBU DE GERMANIA QUE co~ 

QUISTARON LAS GALIAS EN EL SIGLO V, HOY fRANCIA) SE SEÑALÓ QUE LA 

MAYORÍA DE EIJAD LA ALCAllZAllMl LOS VARONES A LOS DOCE AÑOS; EN 

LA ÉPOCA MEDIEVAL SE LES CONSIDERABA MENORES A LAS PERSONAS DE 

LOS DOCE A LOS VEINTIÚN ANOS, EN EL RENACIMIENTO, SIGUIENDO EL 

PROCEDIMIENTO ROMANO. SE ESTABLECE A LOS VEINTICINCO AÑOS, Y CON 

LA LEY FRllNCESA DEL 20 DE SEPT 1 EMBRE DE 1792 SE LE F 1 JA EN 

VEltHIÚN AÑO, SIN SER YA MODIFICADA COMO SI SE CERRllRA El 

CICLO EVOLUTIVO, 

EN LO REFERE.N 1 E AL GRDrn PEN~.L, ES DE HACERSE NOTAR 

QUE Ell LOS PRIMEROS TIEMPOS, EN Ror·\I\ NO SE ESTABLECIÓ UNA 

LEGISLACIÓN PROTECTOR/\ DE LOS MENORES, AUNQUE EN MUCHAS OCASIONES 

NO SE LES SllNCIONllRA, SIN EMílARGO, EXISTÍA LA POSIBILIDAD 
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DE APLICAR LA MAXIMA PENA 11 MALITUISUPPLECT VETATEN 11
, ES DECIR QUE 

SE POD[A VARIAR DE CONCEPTO, MEDIANTE LA PRUEBA EN CONTRARIO 

QUE DEMOSTRARA OUE EL MENOR SE HAB[A CONDUCIDO CON DISCERNIMIENTO 

AL MOMENTO DE SUCEDER EL HECHO 11 PUBERTATIS SIT ET O ID INTELLIGAT 

SE DELINQUERE", 

~E LO EXPUESTO SURGE CON CLARIPAD, INDISCUTIBLE LA 

CONCLUSIÓN DE QUE EL DERECHO ROMANO NO CONTABA CON Uf>! PRINCIPIO 

UNIFORME EN LA MATERIA. Sl!i 

FACTIBLE DISTINGUIRSE EN su 

EMBARGO, DEBE 

EVOLUCIÓN, LA 

ADMITIRSE QUE ES 

SITUACIÓN DE LOS 

MENORES Etl LOS PRlMEROS T l~MPOS. EN LO OUE NO SE TENÍA MAYORMENTE 

EN CUENTA EL ASPECTO SUBJETIVO O 1NTENC10NAL, 

EN EL AM1 lGUO DERECHO GERMÁNlCO SE RECONOCIÓ LA RESPON-

SABILIDAD SlN CULPABILlDAD, Y POR ELLO LA EQUIPARACIÓN DE TODOS 

LOS ACTOS DE RESULTADO LUCTUOSO O PERJUDICIAL 

ININTENCIONADOS. O FORTUITOS- HO HALLÓ EL 

-SEA VOLUNTARIO O 

OBSTÁCULO QUE EL 

DtRECHO ROMANO TUVO QUE ENCOtJTRAP., A CAUSA DE SU PROGRESISTA 

AFIRMACIÓN DE LA ll"TENC!Ótl. CoNSECUENClA DE ELLO ES QUE EL 

DELllU COMETlDO, :;¡t¡ TOM~P ~N CllFNTA SU CAPACIDAD PARA DISCE•HHR 

EL MlSMO. NO EJERCIENDO E" COHSECUENClA LA EDAD JUVENIL INFLUENCIA 

EN LA OBLIGACIÓN DE HAC"-R ~FECTIVOS EL CASTIGO AL HELINCUENTE, 
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EN EL OERECHO PENAL CLÁSICO, ES DECIP. FL ELABORADO A 

FINES DEL SIGLO XVIII Y COMIENZOS DEL XIX LOS ENFERMOS MENTALES 

FUERON DECLARADOS INIMPUTABLES PUES TODOS LOS PRINCIPIOS ADMITIDOS 

DIO LA ~~SPONSABILIDAD MO'lAL Y DEL CARÁCTER RETRIBUTIVO D'ó LAS PE

NAS NO ERA LÓG 1 ca SANC 1 ONAR A UtJ 1 RRESPONSABLE DE sus f,CTOS. tN 

CUANTO A LA FÓRMULA EMPLEADA, FUE DE CARÁCTER BIOLÓGICO Y ADECUADA 

A LOS CONOCIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS DE LA ~POCA, ESA MISMA APRECIA

ClÓN TUVIERON LOS TRIBUNALES PRINCIPALMENTE EN ITALIA, 

Y TUVIERON MUY EN CUENTA ESA CONCEPCIÓN JURfDICA. 

Pon LO QUE SE REFIERE A NUESTRO PA!s. LA tPOCA PRECORTE

SIANA SE CARACTERIZÓ CON RElACIÓN A LOS MENORES, EN EL DERECHO DEL 

PADRE PARA VENDER A SUS HIJOS COLOCÁNDOLOS EN LA CONDICIÓfl DE ES

CLAVOS, COSTUMBRE QUE ílESAPARECIÓ CON LA IMPOSICIÓN DE LA -

LEGISLACIÓN ESPAAOLA DE MARCADA INFLUENCIA ROMANISTA FRANCESA. 

A ESTE RESPECTO ES DIGNO DE MENCIONAR LA LABOR HUMANITA

RIA DEL OBISPO FRAY JUAN DE SUMÁRRAGA, QUl~N DESDE 1537. PROMOVIÓ 

IMPORTANTES PROGRAMAS EfJ BU1EFICIO DE UJ< MENORES, PUES 11ECll'lÓ 

1.A MISERABILIDAD D~ LOS INDIOS COMO FUEtlE OE PROTECCIÓ'I QUE 

ESTOS MERECÍMI POP. PARTE DEL ESTADO, SUSTITUY~flDOLA POR rl RECOMO

C 1M1 ENTO DE UN VER Dl\DE RO DE RECliO DENTRO DE LOS <; STATUTOS DE 

P~IVILEGIOS QUE 1\ ÚLTIMA INST~NCIA VINO A CO~V(QilRSE EN LA TUTELA 
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COLECTIVA DEL l~D(GENA, 

CON EL FIN DE ORDENAR LA COMPLEJA REGULACIÓN DADA A LOS 

MENORES. PRECEDE SU UBICACIÓN DENTRO DE LAS MÁS IMPORTA~TES DISCI

PLINAS LEGALES. 

As( OBSERVAMOS QUE EN EL ASPECTO SUSTANTIVO CIVIL EL 

ART(CUl,O 646 DEL CóDIGO CIVIL. SEÑALA QUE "LA MAVOR(A PE EDAD co

Mli::NZA A LOS DIECIOCHO AÑOS DE EDAD" V EL ARTÍCULO INMEDIATO SI

GUIENTE AGREGA QUE EL MAYOR DE EDAD DISPONE LIBREMENTE DE SUS RIE-

~E S V DO: SU PERSONA POR LO DUE AL CONTRAR 1 O SEMSU, LA M 1 NOR (A DE 

EDAD ABARCA DESDE EL NACIMIENTO VIABLE HASTA LOS DIECIOCHO 

Mios DE EDAD CUMPLIDOS. ES DECIP.. A LA HOllA CERO <:N QUE SE 

CUMPLE DICHO PLAZO. 

MAS ADELANTE SE COtlF l llMA QUE LOS H 1 JOS MENORES DE EDAD 

NO EMANCIPADOS, SE Et~CUENTRAN BAJO LA PATRIA POTESTAD DE SUS 

ASCENDIE'lTES V EN DEFECTO DE DICHO SUJECIÓN ESTARÁN llAJO TUTELA· 

EN LA INTELIGENCIA QUE PARA EL EJERCICIO DE rye AMBAS INSTITUCIONES 

DE rwARP.A V CUSTODIA. SE RESPETARÁN LAS MODALIDADES PREVISTAS POR 
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CUE~CI/\ INF/\NTIL PAR,\ EL DISTRITO f'•oDCRi1L, fl'l•l()b/\D/\ y SUSTl1Ufl)A 

POR LA LEY ÜRGÁN 1 e/\ lfoRMAS DE P11EvF.NC 1 ót: Soc 1 AL DE LA DEL 1 ~Kurn

C IA DE LOS TR1llUNAL[$ PARA. M~:IORES y sus 114STITUCIONES /\lJXILIARES 

Y POSTERIORMENTE SUSTITUIDA POR LA LEY VIGFMTE OUE CREA LOS (ONSF

JOS TuTF.LAIH:S P1\R.~ Mu1or<ES lrffR1\CTORES Y sus INsr1rnc1m1F.s 

AUXILIARES DEL ÜISTil!TO FUH.RflL, DEL f.(j l'·l SEPTlr:M'l~E DE 1973, 

tSTA LEY F,\CIJLTll A LOS MFCIKION/\fJOS COMSEJOS TUFLARF.s PMA 

i1Ei·1DRE$ hiFR/\CTDRES PA~A DICTAR MEDIDAS n;ifllENffS ,, !,', Pcfd}APTA .. 

CIÓN SOCIAL flC. MCNORES. L.O'.: CUALES r10 PIJEl)U! SER lli_TERATJOS 

POR AClJ[qoos DE: LOS JIJ/GllDOS o IJE CIJA! ()Ulrll ornA ~IJHJP!DAD, 

POQ OTP.h P/\PT':", r.:c í/':.CULTf\. .f,! nrrr:~rn0 vr:~1or~ DE:. :::D;\:J n 

LOS IJl'cCISé!é MIOS PARf, TESTAR. p,\~A DESIGN,\'! TUfOR º" SUS 

HEREDEROS. PARA SOLICITAR f STAOO DE SU MINORIDAD ANTE El JUEZ COM-

PETEi~TE1P/1Hf, PROPONS~ SU Pt:OPIO CUtU1.f)f)!~, Pf,i<1\ :,~l_EG;l~ C/;t~PERt~ U 

0FJCJG, Y :::M GE'Nr:.:~f\L, P/\RA 'JENUMCIAR LA~; !tLJIJSTI\:~AS EN QUE 

;_,::- ~-l¡\Y!i sino Pf:t~ITC (J HAY.~ 11cru,~no DOLnst.;-~E!'lii: ó.Pi~RLCif]!IX) COMO 
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CONTRAER MATRIMONIO CON ~SISTENCIA D<: SUS REPRESENTl\NTtS• PEDIR 

LA SUPLENCIA DEL REFERIDO JUEZ PARA OB1EAPER EL q~fERIDO CONSENTI

MIENTO. PARA CEL~BRl\R CAPITULACIONES DENTRO DE SU R~GIMEN MATRIMO

NIAL. PARA RECONOCrn lllJOS y EN FIN PARll onJF.TAH LA ADOPCIÓN QUE 

DE ELLOS QU 1s1 ERA H·\CER ALGU'i,\ rrnS011A' 

EN CUMHO A LA RESPONSAHILIDAO PE LOS MENORES. POR LA 

COMISIÓN DE ACTOS ILÍCITOS, TOCA A SUS ASCENDIENTES. TUTORES Y EN

CARGAPOS. AUQUI: F\JU1Ml TflMlSilOR!OS COMO LOS DIRECTORES DE 

ESCUELAS y T4LLE':,-s, .::uru1n LOS llAflOS y p[qJIJJCIOS QUE AQUELLOS 

CAUSEN POR SU CC~0JCT• DELICTIVA. 



IMf'UTAlllL 1111\D. 

PARA QUE SEA CIJLPAHL[ UN su.JETO, PílECISA QUE ~STE SEA 

1MPUTAl1LE. POR LO OUF. SI EN L•\ CULPAíllLlllAT'l l'ITE:l'llUIE f.L CONO

CIMIEMTO Y LA VOLUNTAD, SE REQUIERE LA POSIBILIDAD DE EJEACEíl ESAS 

FACULTADES, PARA OUE •:L INDIVIDUO ClíNOI.CA LA ILICITUD fJE SIJS 

ACTOS y OUIEP.A REALIZARLOS, llf:O( Trnrn \.,\ U.P.~Cll!~P [lf 'JUERER y 

ENTEffüf; il SU ACTUAR P/1:<1\ 0[ TEnM 1 tlAHf.E EN FUIH: 1 ó1; f;~~ /\~UELLO 

QUE co~1oc1:: LU~GO LA 1\PT!TU!l (1NTELIGUICI.~ y VO! .. u;nr.o) Uíf·'STITUYE 

EL PRESUPUESTO NECéSAíllO fJl L1\ CULP1\EIL!llAD ((.l,LiDld' n:.t. SUJETO, 

CAPACIDAD AHTE EL DE~ECHO PEN~L) C0MSIDE~ANDOS~ COMG EL SOPORT• O 

CIMIENTO D[ LA CULPARILIDAP Y NO COMO UN EL~MfNlíl ü~~ ~~LITO, 

LA IMPUTA!lllllJAl1 es, LA POSlf11Llfl/I{) CONfllC!Ot;r,~,r. POH Lf, 

SALUD MFNIAL Y POf~ EL ~[:;/lf!ROL!.G DU. AUTOR DEL Dt:LITG, p,\l?A 

OP.RAP. SEG\jt', EL .J!JSTL' COCi0CIMl•NTO n~.I .. l'Ef\[R EXISHt'TL. Es t.:• C/..PA-

ClDAD D~ ()fHUd~ El! j)'.:íl[ChO f>l.:tlt\L, l·S D~~C1P, P'.:ALlZMJ. A(Tns REFEHI

DOS EN n:::1ECHO r;::.~\t·.L QUE Tf~J\l('HVl r.onstGO Lf\~ COl'!S~CUEt'IClfl.S 

PENfl.LE.~ DE. l.f~ JnFHl\CClÓt~. r~,¡ P01:p,,~~ P:'\'..,\ílRAS POOt;Mc:\ D'.'.Fiii::< ~1"< 

lMPUTABILlDAD COMO l./1 Cr\Pf,Cltl/\~J ~lE ClTEi·IDí-.R Y OUERf:R LL C1\MPO Df:L 

DERECHO PENAL. 

SE~A cuLP1\eL•:. 01c° C11R~A11cA Y TRUJILLO, Tono AGUE•_ nu!:. 

POSEA •\L TIEMPO DE LA PIFO.ACCIÓN, LA CONDIClÓM PSÍQUIC~ EXIGIDP. 
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POR LA LEY PARA DESARROLLAR SU CONOUCTA SOCIALMENTE PERHICIOSA: 

TODO EL QUE SEA APTO E IDÓNEO JURÍDICAMENTE PARA OBSERVAR UNA CON

DUCTA QUE RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA SOCIAL, ES CULPARLE 

SINO MEDIÓ IMPEDIMENTO MENTAL, 

LA IMPUTABILIDAD ES EN CONSECUENCIA, EL CONJUNTO 

DE CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUD Y DESARROLLO MEl"TAL DEL ACTOR, EN 

EL MOMENTO DEL ACTO TÍPICO PENAL, QUE LO CAPACITAN PARA RESPONDER 

DEL MISMO, 

(OMÓNHENTE SE AFIRMA QUE LA IMPUTABILIDAD ESTÁ OETERMl-

NAllA POR UN MÍNIMO FÍSICO REPRESENTADO POfl LA SALUD MENTAL, SON 

DOS ASPECTOS DE TIPO BIOLÓGICO:SALUD Y DESl\RROLLO MENTAL; Y ES 

MUÍ QUE GENERALMENTE EL DESARROLLO PSICOLÓGICO SE RELACIONA CO!ll 

LA EDAD CAUSANDO UN GRAN PERJUICIO A LA IMPARTICIÓI" DE JUSTICIA EN 

EL ÁMBITO PENAL, REFLEJÁNDOSE ESTO EN EL ASPECTO NEGATIVO DE LA 

IMPUTABILIDAD QUE SE CONOCE COMO INIMPUTABILIOAD Y CUYA APLICACIÓN 

DEJA AL MARGEN DEL DF.RECHO PENAL A LOS ACTORES DE DELITOS TÍPICOS 

YA QUE SON MENORES DE EDAD. 

YA QUEDÓ CL~RO OUE LA IMPUTABILIDAD T!Er!E DOS 

ELEMENTOS A SAílER: EL CONOCIMIENTO Y LA VOLUNTAD Y SI A ESTOS ELE

MENTOS AGREGAMOS UN ELEMENTO O!lJ~TIVO COMO ES LA 11ESP0f~SABILIDAD, 

OUE NO ES OTRA COSA QUE EL DEBER JURÍDICO DE SUFRIR LA PENA, OUE 

REC:ÁE S'l!l!>E (ll.J 1 EtJ HA COMET 11)0 UN l)EL! TO' ::sTO ES' UNf. ACC 1 ÓN u 

,, 



OMISIÓN TfPICA, ANTIJURÍDICA Y CULPABLE. ESTAREMOS EN POSICIÓN DE 

AFIRMAR CATEGÓRICAMENTE QUE: "QUIEN COMETE U~ DELITO, INDEPENDIEN-

TEMENTE DE SU EDAD, SEXO O CONfllCIÓfl SOCIAL. ES JURIDICAMEN-

TE CULPABLE Y POP. C:LLO DEBE 5UF:<IR LA PENA DESCRITA POR LA 

LA LEY", 

AHONDANDO UN POCO MÁS SOílRE LA RESPONSABILIDAD, EL DERE-

CHO PENAL MODERNO. HA ERRADICADO LA RESPONSA~ILIDAD OBJETIVA O 

RESPONSABILIDAD PCR EL MERO tH:CHo. HOY ES MENESTER PARA QUE 

SURJA LA RESPONSABILIDAD PENAL. QUE EL HECHO TÍPICO y ANT1Juqío1co 

HAYA S 1 DO COMET 1 DIJ CON DOLO O CULPA, A LO MENOS, Y QUE SU AUTOR 

PUEDA SER TENIDO COMO CULPABLE DEL MISMO, ES DECIR• QUE SEA IMPU-

TAllLE, EL DERECHO PENAL Mf:XICMW. NO TIENE UNA FORMA OC. RESPONSA-

lllLJDAD ESTRICTAMENTE OBJETIVA. NI DE RESPONSABILIDl\D CALIFICADA 

POR EL RESULTADO, LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE SUS DISPOSICIO

NES DEllE CONDUCIR, POR OTRA PARTE. AL DESCONOCER EN SUS BASES A LA 

CONCEPCIÓtl FERRl,\NA oe LA LLAMADA RESPONSMllLIDAD SOCIAL. VALE 

DEc1q, LA QUE EMANARÍA DEL SGLO HECHO DE v1v1q EH SOCIEDAD y Ml~N

T;As SE VIVA EN ELLA, 

LA RESPONSAll I LI DAD PENAL, NACE EXCLUS 1 VAMENTE PARA 

QUIEN HA COMETIDO UN DELITO, ENTENDIENOO poq TAL. A QUIEN HA CAf~O 

c:I ALGU~O DE LOS PRESUPUESTOS De LA l":TERVENCIÓN PUf.Jl~-Lf' PREVISTOS 

POR LA LEY. tN OTP.f.S PALAB~AS' LA 'lESPONSA!l I L 1 nAn PENAL. A 

DIFE~ENCIA rE OTRAS FORMAS D~ 8ESAPCN~~Rl~iGAD JURIDICA • NO TqAs

CIEMDE A oTqAs PERSONAS. Poq E1_1__0 1 . .f. MIJE~F ""'- !CE'-l~!Cll'C'ITE EXTP:-
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GUE LA ACCIÓN PENAL Y LA PENA APLICABLE O IMPUESTA, No EXTINGUIEN

DO LA AF 1RMAC1 ÓN LA RE SEWA HE CHA POR LA LE Y RESPECTO A LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO' PUES A ELLA NO aurnAN OBL ( GADOS LOS HEREDEROS 

EN CUANTO A CRIMINALMENTE SE REFIERE, SINO EN CUANTO CIVILMENTE 

RESPONSABLE. 

ASOCIADO INTIMAMENTE A LA PROBLEMÁTICA DE LA CULPARILl-

DAD CONCEBIDO DESDE SUS OR(GENES DOCTRINARIOS ESTÁ EL DéBER 

JURfDICO DE DAR CUF.NTA DEL ACTUAR AL POOER SOCIAL: PERO ESE 

DAR CUENTA, SOLO PUEDE EXIGIRSE A QUIEN TEriGA CAPACIDAD DEL 

QUERER Y ENTENDER, ACORDE CON EL DESARROLLO F fs 1 CO Y MENTAL DEL 

INDIVIDUO Y PARA CUYO ESTUDIO NOS AUXIL !AREMOS DO:. LA INGEN!ERf.~ 

GENen cA. 

DE 1_0 HASTA AQU( EXPUESTO, DA LUGAR A CONCLUIR QUE, LA 

RESPONSABILIDAD ES, EN ESTE CASO, UNA CON~ECUENCIA DE LA IMPUTABI

LIDAD YA QUE NO OASTANTE LA PROHIAICIÓN DE UNA CONDUCTA, EL SUJETO 

RESUELVE EJECUTAllLJ\, ACEPTANDO TÁCITAMENTE SUFRIR LA PENA DE LA 

CUAL HA SIDO ADVERTIDO, 

PARA LOS FINES OUE NOS PROPONEMOS DEqEMOS TENER MUY PRE

SENTE LO HASTA AHORA DICHO, PARA SUBRAYAR QUE, EN GENERAL Y DENTRO 

DE LO FACT!ílLE, EL DELINCUENTE DEBE RESPONDER DE SUS ACTOS, DE 

LOS QUE HA SIDO CONMINADO A TRAves DE LA PENA. OBSERVANOO U"A CON

DUCTA QUE NO SEA LESIVA AL ltlTEqes SOCIAL: EN OTROS TtRMINOS. LA 
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OnLIGACIÓN DE SUJETARSE A UN DEBER SER. 
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INIMPUTABlllOAU. 

COMO LA !MPUTAll!L!IJAD ES EL SOPORTE BÁSICO DE LA 

CULPAlllL!Df\D -S!N AQUELLA NO EX!sn ~STA y Sl"l CULPAfllUDAIJ 

NO PUEDE CONFlG\IRARSE EL DF.L!TQ- LA IMPUTABILIDA!J ES INDISPENSABLE 

PARA LA FORMACIÓN DE LA F !GURA DELICTIVA. Y.~ HEMOS DICHO QUE LA 

IMPUTARILIDAD ES CALIDAD DEL SUJETO REFERIDA AL DESARROLLO 

Y SALUD MENTAL! LA INIMPUTARILIDAD CONSTITUYE EL ASPECTO NEGATIVO 

DE LA IMPUTABILIDAD, LAS CAUSAS D~ INIMPUTAB!U!lAD SON: TOflAS 

AQUELLAS CAPACES DE ANULAR O NEUTQALIZAR, YA SEA LA SALUD EL DESA

ROLLO llE LA MENTE. EN CUYO CASO EL SUJETO CARECE DE APTITUD 

PSICOLÓGICA PARA LA DELICTUOSIDAP, 

TRATÁNDOSE PE IN!MPUTARLES SON ADMISIBLES TANTO LAS 

EXCLUYENTES LEGALES COMO LAS LLAMADAS SUPRALEGALES. 

NUESTRO ORPENAM 1 ENTO PENAL M!TES DE LA REFORMA OE 

1983 (Q,Q, 13 DE ENERO !JE 1984) CONTEN[A, COMO CAUSAS DE IN!MPUTA

BtLlDAD LAS SIGUIENTE~: ESTADOS De !NCONCl~NCIA (PERMANENTE EN EL 

ART. ti3 Y BANSITOAIA EN LA FRACCIÓN ll DEL AP.T, Ei): EL MIEDO 

GqAVE (ART, 15 !V) Y LA SOP.DOMUOEZ (ART, 67), 

EL AqT[CULO 15. P.ELATIVO A LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYEN

TES OE RESPO~SA~lLlDAD ~STAAL~c~· "PADECER EL !NCULP~go, AL 

COMETEíl LA INFRACCIÓN, TRASTOQNO MENTAL O ~ESAP.ROLLO MENTAL RETAR-
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DADO cui: L<: IMPIDA COMPRENDER EL CARÁCTER llÍC ITO DEL HECHO. o 

COMDUC 1 RSE DE ACUERDO A ESA COMPRENS 1 Ór', EXCEPTO t:N LOS CASOS Et< 

QUE EL PROPIO SUJETO ACTIVO HAYA PROVOCADO ESA INCAPACIDAD 

INTELECTUAL O IMPAUD~NCIAL", 

LA FRACCIÓN TRANSITORIA, ABARCA. DOS GRANDES HIPÓTESIS: 

A)TRASTORNO MENTAL Y 

B) ryESARROLLO MENTAL RETARDADO, 

LAS CAUSAS DE INIMPUTABIL!DAD IMPIDEN EL SURGIMIENTO 

()EL DELITO: SIN EMBARGO, PARA FlNES DE DEFENSA SOCIAL. LA LEY 

PENAL ROMPE AOU [ SUS PROP 1 OS POSTUl_AOOS RÁS 1 COS Y AOM 1 TE LA APA -

RICIÓN DE CONSECUENCIAS FORMALES PENALES (POR LA LEY QUE LA 

REGULf· 

AUNQUE 

LA AUTORIDAD QUE LAS IMPONE Y LOS ÓRGANOS QUE LAS EJECUTA) 

HAYA EN LA HIPÓTESI~ UN ASPECTO rlEGATIVO nEL DELITO, 

POR !NlMPUTABILIOAD, Y SEA EL AGENTE UN SUJETO INCAPAZ DEL 

DERECHO PtNA'-• SE ADMITE QUE EL ESTADO ADOPTE CIERTAS MSD!DAS, 

QUE NO SON PROPIAMENTE P:NALES, SltlO ES LA ATf.IKIÓCI D( TALES 

SUJETOS, Y SOBRE TODO, PAqA LA DEBIDA PROTECCIÓN DE LA COMUNIDAD. 

EL REFORMA!lO ARTÍCllUJ 67 DEL CóOIGO PENAL VIGENTE EN 

EL DIST'11TC FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TOPA LA REPllllllCA EN 

MAERL\ FrnE~AL. EXf'f<t~A: <;N c~SO DE LOS tNIMPUTAllLES. EL 

JUZGADOR DISPONDRÁ LA f~EDIDA DE r;:!,\TAMIENTO APLIC.\BLE., YA SEA 

EN INTE«MftM!F.NTO o EN '-IBERTAD. PREVIO EL HATAMlt:rno CORRESPON-
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DIENTE. S1 SE TRATA !lE INTERNAMIENTO, EL SUJETO INIMPUTARLE SERÁ 

INTERNADO EN LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE PARA SU TRATAMIENTO, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE SEGÚN EL DISPOSITIVO, 

ES DABLE AL JUZGADOR IMPONER EL TRATAMIENTO DE ACUERDO CON 

SU ARBITRIO. LO MISMO EN lfJT~RNAMlENTO QUE EN LlqERTAD, ALEGÁNDOSE 

LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA APOYAR SU DETERMINACIÓN, 

CONSIDERAMOS, SIN EMBARGO, DADO LOS T~RMlNOS DEL 

ARTICULO QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL DECLARAR LA LIBERTAD. 

PUEDE NO SEÑALAR TRATAMIEfHO ALGUNO SI LO CONSIDERA O LO JUZGA 

NECESARIO, 

PARA EVITAR ABUSOS, EL ARTICULO 69 DEL CóDIGO PENAL, 

DETERMINA QUE LA MEDIDA IMPUESTA AL IN!MPUTASLE POR EL JUEZ PENAL, 

EN N 1 NGÚJJ CASO EXCEDERÁ DE L.~ DURAC 1 ÓN CORRE SPOND 1 ENTE AL MÁX l MO 

DE LA PEflA APLIC/\BLE AL DELITO, MAS SI LA AUTORIDAD EJECUTORA 

CONSIDEqA QUE EL SUJETO CONTINÚA NECESITANDO EL TRATAMIENTO 

LO PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA l\UTORIDAD SANITARl.A PARA QUE 

PROCEDAN CONFORME A LAS LEYES SANITARIAS. 

EL ARTICULO 68 REFORMADO ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE 

El_ 1N1 MPIJTABLE SEA EMTREGf•DO A QU 1 EN LEGALMENTE PUEDA HACERSE 

CARGO DE ~L, BAJO LOS REQU 1S1 TOS SEÑALA!JOS EN EL PROP 10 PREt.ffiO, 

IGUALMENTE FACULTA A LA AUTORIDAD EJECUTORA PARA RESOLVER SOBRE LA 

MODIFICACIÓN O CONCLUSIÓN DE LA MEDl!JA ACORDADA, 



AsL COMÚNMENTE s~ AFlílMI\ rn tJUESTllO ME!lIO. 9UE LOS 

MENORES IJE 18 AfiOS SCJM P'lMPUTA!1L~S Y, POR LO MISMO. CUANDO 

REALIZAN t;OMPORTAMIENTOS T{PICOS DEL D~RECHO Pr:NAL NO S( CONFIGU

RAN LOS DEL! TOS RESP~CT!VOS: rrno DESDE él PUMTO DE VI STI\. LÓGICO 

DCJT11 PAL y AlÍN MÁS. B I OLÓG I co f':MJA s~ OPQrIE A OU( lJNI\ PrnSONA 

DE 14 l\ÑOS POSEA UN A'Jl:CUt.oo DE51\RROLLO M~NTAL y 1·10 ESTE SUF~IE?JDO 

ALGUNA ~.LTERACIÓ;J QU[ LE IMPIDA SU 5At'0 ACTIJl\R: EN ESTE C/\50 l•L 

EXISTIH LA SAL'.J!J FÍSICA Y O:L DESARROLLO M~C'Tl\L. SIN DUIJ/, EL 

SUJETO ~S PLENAMENTE CAPAZ , 

C1E:<TA'l<::NTE LA LEY .;¡u;: c<zsA LOS CorisEJos TuTELARES PAR~. 

MEl'OflES lr;FqACTOP.t:S DEL li1srq¡TQ FEDERAL· FIJA COMO LfMITE LOS 

18 AÑOS DE E!JAO. PO~ CO;<!SID'.:R/•R A l_OS MENORES f1E ESA EnAD 

UN MATERIAL OÚCTIL, SUSC~PTIRLE DE CQQqECCIÓIJ; OLVIDANDO EN 

NUESTRA P[RSON¡\<_ OPll"IÓP. 'JUE D~TRAS DE TODO DELINCIJ1óNTE MAYOR D" 

EDA'.l EX 1 S Té \111 Me ~JOR DE E ílAD COM EflDENCl AS ANT ! SOC 1 AL!: S, POR LO 

~UE co:· llA~~ -~ ESE MÍNIMO ni:: DES/\llRO•_to MENTAL y FÍSICO y LA EFEC-

TIVA CAPACIDAD D!: OUERER Y ENTENDER. NO SIEMP'?E SER,\ IN!MPUTA!lLE 

HAY CÓDIGOS CO~\O EL DE MtCHOl\CÁ•~. E~I EL QUE LA EDAD 

LÍMITE ES A LOS 16 AÑOS, RESULTANDO AllSURflO QU<; EL MISMO SUJETO 

PO~ i:JtMPLO (DE 16 AÑOS), FUE~A PSICOLÓGICAMEIJTE CAPAZ AL T~ASLA

l)ARSE A M1CHOACk1. !~'CAPAZ A!_ PERMANECER EN LA C1uo•D DE 

MtXICO. 
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"MAS SITUADOS EN EL ÁMRITO JURfDICO DEREMOS COHSllJERAq LA 

LA IMPUTABILIDAD COMO LA CAPACIDAD LEGA'- PARA SER SUJETO !JE 

APLICACIÓN OE LAS DISPOSICIONES PENALES. Y EN CONSECUENCIA 

COMO CAPACIDAD JUR(DICA DE auEqE~ y ENTENDEq EN eL CAMPO DEL IJERE

CHO REPRESIV0," 1 º 

lJESDE ESTE PUNTO 1)€ VISTA, EVIDENTEMENTE, LOS LLAMAOOS 

MENORES D~ EDAD (MEtJOR~S DE 18 AÑOS SEGÚN NUESnA •_EY: Y EN 

ALGUNOS ESTADOS ~E MUESTRO PAÍS SE.FIJA OTRO LIMITE), SON IMPUTA-

BLES,, 

lO DICCIONARIO JUHIIHGO Mt;Y.lCANO r.dl.tor;u.J l-torrl1a s.;.. Tomo V 
p. 51 



CAPITULO 11. 

NATURALEZA JURIDICA: 
GRAVEDAD DEL PROBLEMA; l IPO PENAL: 

ASPECTO CRIMINOLÓGICO, 

ESTADISTICAS CRIMINALES: 
CAUSAS MÁS FRECUENTES POR LAS QUE LOS MENORES 

INGRESAN AL CONSEJO TUTELAR; PORCENTAJE DEL -

SEXO MASCULINO Y FEMENINO EN LA COMISIÓN DE -

DELITOS; EDADES EN LA COMISIÓN DE DELITOS; 

ZONAS DE MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA EN EL 0,F, 

HE!NCIDENC!A: 
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GRAVEDAD DEL PROBLEMA. 

LA MINORIDAD PENAL ES UN ESTADO FISIOLÓGICO DE 

TRASCENDENC 1 A PENAL, LA EDAD PUEDE EJERCER 1 NFLUJO SOBRE LA CUL-

PABILIDAD, DADOS LOS PRESUPUESTOS DE LAS ESCUELAS QUE UI 

FUNDAN EN LA MORALIDAD DE LA ACCIÓN, POR ABAJO DE CIERTO L(MITE 

DE EDAD LA IMPUTA!Jtl.!DAD NO EXISTE. EN MÉXICO LA LF.Y APARECE IN

FLUENCIADA POR EL SISTEMA OEFEllS!STll DEL MENOR, PERO NO PUEDE 

OCULTAR LA INCONFORMIDAD DE \.A SOCIEDAD, PUES EL DllNO SOCIAL 

DE UN DELITO ES El MISMO YA SEA COMETIDO POR UN MENOR DIO EDAD O 

UN MAYOR DE EDAD, 

LA DEL I NCUENC l A JUVEN 1 L COMPRENDE TODOS AQUELLOS 

ACTOS REAL IZADOS POR MENORES DE EDAD, POR LOS CUALES CON ARREGLO 

A LA LEY, SUS AUTORES PUEDEN SER SOMETIDOS AL TRIBUNAL PARA MENO

RES, ACTUAU\UITE Ll AMADO CONSEJO TUTELAR. 

COMO TAL EL T~~MINO 0
MENoq DE EDAD", ES UN CONCEPTO RE

LATIVAMENTE NUEVO. QUE HACE REFERENCIA A UN FENÓMENO MUY ANTIGUO, 

LA EXPRESIÓN TIENE UN SIGNIFICADO PRECISO Y DIFUSO A LA VEZ, 

CUANDO SE CALIFICA A UN MENOR DE DELINCUENTE JltVENIL. ESTE ACTO 



52 

CONSTITUYE UNA DEFINICIÓN PRECISA DE SU CONDUCTA Y DE SU CONOl

C 1 ÓN ANTE LA LEY, Y EN TAL V 1 RTUD EL MENOR SE HALLA DESDE 

ESE MOMENTO A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO, PERO ES MUY VAGO EN LO QUE 

RESPECTA A SU COMPORTAMIENTO REAL, VA QUE LO CALIFICA COMO DELIN

CUENTE PERO NO LO ACEPTA COMO TAL, 

LA PREOCUPACIÓN POR EL MAL COMPORTAMIENTO DE LOS MENO

RES SE REMONTA, POR LO MENOS, A LOS COMIENZOS DE LA HISTORIA, 

EL PRIMER CÓDIGO CONOCIDO ES EL CÓDIGO DE HAMMURABI, 

DONDE SE SEÑALA ESPECIALMENTE LA OBLIGACIÓN DE LOS HIJOS PARA CON 

SUS PADRES V FIJABA LAS PENAS QUE HAllRÍAN DE IMPONERSE EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

EL ANTIGUO DERIOCHO ROMANO, ESTABLECIÓ QUE LOS MENORES 

DE SIETE AÑOS ERAtl INCAPACES DE TENER INTENCIÓN CRIMINAL. V POR 

TANTO. CARECÍAN DE TODA RESPONSABILIDAD POR LOS ACTOS DoLICTIVOS; 

ENTRE LOS SIETE V LA EDAD DE LA PUBERTAD, LA RESPONSABILIDAD CRI

MINAL ERA DETERMINADA POR LOS TRIBUNALES, 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA RESPONSABILIDAD SE PRESUMÍA 

O QUEDABA PROBADA, LOS JÓVENES DE TODAS LAS EDADES ERAN SOMETIDOS 

A LAS MISMAS LEYES V A LOS MISMOS TRIBUNALES QUE LOS ADULTOS, 
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Los RASGOS QUE DEF 1 NEN A LOS TR 1 BUNAL ES DE MENOR Es. ACTUALMEl-ITE 

CON SE JOS TUTELARES SON: AUSENC l A DE FORMAL 1 SMO, EN COMPARAC l ÓN 

CON LOS PROCEDIMIENTOS RIGUROSAMENTE FORMALISTAS DE LOS TRIBUNA

LES PENALES ORDINARIOS, SUS NORMAS DE PRESENTACIÓN DE PRUEBAS Y 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES CONTRAR 1 AS ES 1 NFORMAL, SE LE DA 

PRIMACÍA A LA REHABILITACIÓN DE LOS MENORES SOBRE LA DETERMINA

CIÓN DE SU CULPABILIDAD O INOCENCIA. 

EL TRIBUNAL EN SU CALIDAD DE AGENTE DEL ESTADO TIENE EL 

DERECHO Y LA OBLIGACIÓN DE INTERVENIR EN LOS CASOS EN LOS 

QUE ES NECESARIO PARA EL MEJOR CUIDADO DE LOS MENORES. INCLUYENDO 

AQUELLOS CASOS EN QUE EXISTE O SE PRESUME LA INFRACCIÓN DE 

LA LEY. 
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TIPO PENAL. 

EN DERr:CHO PE!llAL, l.A ACCIÓN U OMISIÓN !LÍCITA Y 

CULPABLE EXPRESAMENTE DESCRITA POR LA LEY, RAJO LA AMENAZA DE UNA 

PENA O SANCIÓN SE CONSIDERA UN DELITO. 

SiE!llflO El TIPO PftlAL. LA CONDUCTA DESC~!TA POR LA 

LEY, DE ACCIÓN U OMISIÓN COMO Yf\ DIJIMOS. CRIM!Nf\L11EllTE PlJNlílLE 

DER !VADO [)E LOS EXrnrnos o:x 1G1 oos POR LA ll y PAP.A QUE SURJA EL 

DELITO, NADA T l ENE QUE VE 'l ES TE CONCEPTO JUR ! D 1 CO CON EL DEL! TO 

NATURAL. ELABORADO POR LOS POSITIVISTAS. EN UN INTENTO POR FIJAR 

EL COHTENIDO MATERlf•l DEL DELITO rn TODll.S LAS SOCIEllAOES y rn 

TODOS L05 TIEMPOS. Los JURISTAS ESTÁN TRATANDO DE FIJAR LAS CARAC 

TERÍSTICAS SUSTMKIAL[S OUE l!Nf, LEGISLACIÓN Hf• !lf:HRMINADO PA~~. 

INCLUIR Uíil» ACCIÓN U OMISIÓtJ f.'i El. [c_;:;;.:_u DE LOS HECHOS PUtllBLES, 

ESFUERZOS OUE D 1Ffe1 LMEtJTE rurnrn ARROJAR RESULTADOS CLAROS. 

Or:BIDO A OlJ" F..SA i.[L!'".C:IÓN PROVIENE DE UN JU!CIO VALORAT!VO 

BASf,DO EN LA Ni'<TURf,LEZ1\ Y FNTIDAI> DEL HIEN ~URfl)!C:O PROTEGIDO: EN 

EL CAqÁCTER IRREPARA11LE DJ; U1S USIONES INFElllDf•S PO!l EL AGRESOR 
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Y EN LA MAS DE LAS VECES, EN LA CONCURRENCIA DE MÁS DE UNO 

DE LOS FACTORES SE~ALADOS O DE TODOS ELLOS (TIPOS PENALES), 

ÜE LA DEFINICIÓN FORMAL OFRECIDA, SURGEN LAS CARACTER(S 

TICAS QUE LO COSTITUYEN SIENDO: 

EL MERO PENSAMIUHO NO ES SUSCEPTIBLE ne CASTIGO. PARA 

QUE Hl1YA DELITO ES NECESl\fl!O [N PRIMER TÉHMINO, QUE L/I VOLUNTAD HUMA 

NA SE EXTERNE EN ur111 ACCIÓN u OMISIÓN úEL llEilER SEA SEÑALADO POR 

LA LEY. Es FRECUENTE ABRAZAR LA ACCIÓN Y LA OMISIÓN BAJO EL COMÚN 

DENOMlrJADOR DE CONDUCTA. ll/ISE Y CENTRO DEL !lEL (TO, SIN EL 

CUAL tSlE l:S INCONC[[!lllLC, Aurrnur. f:SA CO<WUCTA NO PUEnr:. EN 

SI MISMA, SER ASCENDIDA. A~AA~([ EN CUArlTO CONDUCTA DELICTIVA, ES 

DEC 1 I{, lN CUAí'Tll DEL l l (), DOTADO Di CIERTOS 

PARI\ LOS EFECTOS llEL AriAl. l 'i 1 S S'. l:S1UDl/\N POR 

SON LA TIPICIDl\D, LA ILICITW1 Y Lf>. CULPl18ll.lllflD, 

Cl\RACHRES 

SEPARADO, 

QUE 

QUE 

LA ACCIÓrl IJ OMISIÓll DUlEI! SER TfPICAS, ELLO ES, 

ENCUADRARSE A UNA DESCRil'Ci,)I; [1[. Lf, CONDUCTA DELICTIVA HECHI\ PRE

VIAMENTE POR LA LEY. lsrA OESCRIPCIG~ ES EL TIPO. MEDIO DEL OUE -

EL DERECHO SE VALE rn LA PARTE ESPECIAL DE LOS CÓDIGOS PENALES O 

Et/ LEYES PEMALES INDEPENDIENTES. PARA INDIVIDU1\LIZAR LA CONDUCTA 

PUNIBLE. Los TIPOS SON PflElJQMltiANTEMENTE 'lESCRIPTIVOS, DE 

CONTENIDO TANTO OBJETIVO COMO SUBJETIVO, 
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LA ACC 1 ÓN U OM 1S1 ÓN NO SE DA CUANDO EL HECHO ACAEC 1 DO 

NO COl'Tl ENE TODOS LOS ELEMENTOS OllJET 1 VOS DEL T 1 PO, CUANDO POR 

ERROR DEL MISMO DESAPARECE EL DOLO SIN DEJAR UN REMANENTE CULPOSO 
, 

NI CUANDO ESTA AUSENTE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS REQUE-

RIDOS POR EL TIPO, EN TAL CASO NO HAY DELITO. 

LA ACCIÓN U OMISIÓN Tf PICA DEBE, PARA CO~STITUIR DELI-

TO, SER ANTIJURfDICA, ESTO E~ HALLARSE EN CONTRADICCIÓN CON EL -

DERECHO. TAL OCURRE CUANDO NO EX 1 STE EN EL ORDENAMIENTO JUR [DICO 

TOMADO Etl CONJUNTO PRESUPUESTOS OUE AUTORICEN O PERMITAN 

LA cormUCTA DE QUE SE TRATA. AUTORIZACIONES o PERMISOS QUE RECI

BEN EL NOMBRE DE JUST 1F1CAC1 ONES, tNTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN: 

LA DEFENSA LEG[TIM/I. EL ESTADO DE NECESIDAD, EL CUMPL !MIENTO DF 

UN DEBER , EL EJERCICIO DE UN DERECHO. 

LAS ACCIONES U OMISIONES TfPICAS Y ANTIJURÍDICAS. DEBEN 

FINALMENTE. PAR/\ CONSTITUIR DELITO SER CULPABLE, DEBE PODER REPRQ 

CHARSE PERSONALMEtHE A QUIEN LAS HA COMETIDO. PARA QUE ESE 

REPROCHE TEMGA LUGAR "'· SUJETO A QUIEN SE DIRIGE DEBER SER IMPU-

TA~LE, ES DEC!A, COMPRENDER LA ILICITUD DE SU ACTUAR, 

POR LO ANTES EXPUESTO, APAflECE QUE L,\ TIPICIOl\O DEL 

ACTUAR PRESUME LA ANTIJURICIDAD, Y COMO CONCLUSIÓN L\ CULPABILI-

DAD DEL ACTOR DEL DELITO, 



57 

ASPECTO CHIMINOLUGICU. 

EN M~XICO SE CONSIDERA QUE EL MENOR INFRACTOR ES INIMPUTABLE, ES 

DECIR, QUE NO TIENE LA CAPACIDAD DE QUERER Y ENTENDER LO NEGATIVO 

DEL DELITO. SIENDO ll'llMPllTA~LE. FALTARÍA UN ELEMENTO EN LA 

TEORÍA DEL DELITO, QUE SE FORMA POR LA ACCIÓN, TIPO, ANTIJURICI-

DAD Y CULP/IBILlllAD, SIENDO LA IMPUTAIJILIDAll EL PRESUPUESTO DE LA 

CULPABILIDAD. NADIE PUEDE SER CULPABLE SI NO TlrnE LA CAPACIDAD 

DE SA!lER QUE LO QUE HACE ESTÁ MAL, POR ESTE MOTIVO, EL MENOR llE 

EDAD NO COMETE DELITOS SINO INFRACCIONES. POR LO TANTO, SE -

DIJO, NO ES POSIBLE APLICARLE UNA PENA. 11 

PERO TAMPOCO PODEMOS llEJARUl EN L l!lERTAD. UNA VEZ QUE 

HA llEMOSTRADO QUE TIENE TENOENCIA HACIA LAS CONDUCTAS ANTISOCIA 

LES. POR ELLO. LO APLICARLE AL CASO ES LA MEDIDA DE SEGURIDAD, 

ll JlODRIGUEZ, Manznnera Luis. CRIMINOLOGIA. Editorial Porrúa. S.A. 
p. 35 
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ESTA MEDIDA DE SEGURIDAD SERÁ DETERMINADA POR EL CONSEJO TUTELAR 

PARA MENORES INFRACTORES, ORGANISMO QUE TIENE POR ORJETO LA 

READAPTAC 1 ÓN DE LOS MENORES MEO 1 ANTE EL ESTUD 1 O DE SU PERSONAL! -

ílAD, MEDIDAS CORRECTIVAS DE PROTECCIÓN V VIGILANCIA DEL TRATAMIEli 

ro. 

EL CONSEJO SOLO PUEDE INTEqVENIR EN DOS CASOS: PRIMERO. 

CUANDO EL MENOR INFRINJA LAS LEVES PENALES O EL MEGLAMENTO DE Po

LICIA V Bum GOBIERNO. o !\IEN CUANOO MANIFIESTE TEtWEtlCIAS A CA!! 

SAq DAÑOS A U\ SOC 1 EDAD O A SÍ M 1 SMO, EN CUANTO UN MENOR LLEGA 

ANTE E•. M1tllSTERIO Pú!JLICO, ~STE DEBE PONERLO INMEDIATAMENTE 

A D 1SPOS1c1 ÓN DEL CoNSE JO T UTELAP.. AL LLEGAR AL CONSEJO. EL 

COl'Sf:JEP.O INSTRUCTOR DE TURNO ESCUCHARÁ AL MENOR V A SU PROMOTOR, 

CON RASE A LOS ELEMENTOS REUNIDOS. RESOLVERÁ AH[ MISMO O DENTRO 

DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES LA SITUACIÓN DEL MENOR. S!Etmo 

TRES LAS POSIBILIDl\JlES: PRIMERA, LIBERTAD ABSOLUTA: SEGUNDA. 

ENTREGAR A LA FAMILIA O A QUIEtl EJERZA LA PATRIA POTESTAD 

COll SUJECIÓN A PROCESO; Y TERCERA. INTERNAMIENTO EN EL CENTRO DE 

OBSEVACION OUE CORRESPONDA. 

A PARTIR JlE LA ílESOLUCIÓN, EL INSTRUCTOR TIENE 15 DÍAS 

PARA IHTEGRAR EL EXPEDIENTE. ~UE JlERERÁ CONTENER EL ESTUDIO DE LA 

PERSONALIDAD, DENTRO DE LOS 10 DÍAS DE LA RECEPCIÓN DEL PROVECTO. 

SE:LLEV.~RÁ A CARO UNA /\UD! ENC I A DONDE SE HARÁ El DESAHOGO DE LAS 

PRUE!lAS QUE SE CONSIDEREN MECESllRlllS Y SE OIRÁ A LAS PA•HES, V 
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AH{ MISMO SE DETERMINARÁ LA SITUACIÓN DEL MENOR, 

EN CASO D~ NO ESTAR llf: ACUERDO PROCEDARÁ EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD NO SIENDO IMPUGNABLES LAS RESOLUC'IONES' QUE DETERMI

NEN LA L l llERTAD AllSOLUTA, N 1 AQUELLAS Q¡IE SÓLO TENGAN COMO SAN

C l ÓN LA AMONESTAC 1 ÓN, EL RECURSO nE>JERÁ 1 NTERPONERLO EL PROMOTOR 

POR SI MISMO O A SOLICITUD DE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD 

!lEL MENOR, Y PARA ELLO TIENE 5 DÍAS A PARTIR ni: LA RESOLUCIÓN, 

LA 1 NCONFORM ! DAD SE RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 5 D 1 AS S 1GU1 ENTES 

A LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. 

LA RESOLUCIÓN FINAL PUEDE SER: CDf'IFIRMATORIA, REVOCATO

RIA O MODIFICATORIA. 

LA 'lAZÓtl DE CONHMPLAR C'l l MI NOLÓG l CAMENTE A LOS 

MENORES INFRACTORES SE DEBE A LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA PARA LA COLECTIVIDAD Y EL LEGISLADOR, LA 

CRIMINOLOGÍA EN ESTA ÁREA, TOMA EN CUENTA A LOS MENORES PELIGRO

SOS Y A LOS QUE ESTÁN EN PEL 1 GqO, (OMO RASGO COMÚN TENEMOS LA 

EXISTENCIA DE CONDUCTAS SOCIALMENTE IRREGULARES, 

Los MENORES INFRACTORES SIORÁN AQUELLOS SUJETOS MENORES 

DE 18 AÑOS QUE MAf'llFIESTEN EN SU CONUUCTA U~l ATAQUE A LOS 

BIENES JURfDICAMEtlTE TUTELADOS PílR LA LEY O CUYO COMPORTAMIENTO 

SE CARACTERIZA POR UNA NATURALEZA OUE LO APROXIMA AL DELITO, To
MANDOSE EN CUENTA, PARA LA EXPLICACIÓN DEL FENÓMENO, EL MEDIO 
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AMBIENTE DEL QUE FORMA PARTE EL MENOR, SU EfHORNO. ASf COMO SU 

PROPIA CONDUCTA, 

ÜESDE ESTE PUNTO DE VISTA DE LA ESCUELA CLÁS !CA COMO 

POSTERIORMENTE DE LA ESCUELA POSITIVA. se HA PARTIDO nE LAS DEFI

NICIONES nE LA DESVIACIÓN Y CAUSAS DE LA MISMA DESDE UNA COORDENA 

DA DE REGULAR 1 DAn-1 RREGULAP. l DAD o tWRMAL 1D.~D-AtWRMAL1 DAD DE LOS 

ACTOS' ELLO se l.OGHA SEGÚN EL CR 1TER1 o DE LAS CAUSAS MÁS GENERA

LES y MAYORITARIAS SOCIALMENTE HAllLAtmo. LO CUAL NOS LLEVA A EN

TENDF. R LA cm1nUCTA DI: sv 1 ADA (OMO ANORMAL EN CA sos CONCRETOS 

Y COACTIVAMENTE HABLANDO, COMO CONDUCTA IRREGULAR, 

/\LO LARGO DE LA HISTORIA DE LA CRIMltlOLOGfA, DICHO 

CRITERIO SE HA VENIDO MODIFICANDO HASTA LLEGAR A ENFOQUES ACTUALES 

DE NUEVA CRIMINOLOGÍA. QUE DESTRUYEN LOS CONCEPTOS DE PATOLOGÍA. 

ENFERMEDAD. Y EtlFOCAN LA P<lOTJLEM1ÚICA DESDE UN PUNTO DE VISTA 

DIALÉCTICO Y ~ID LONGITUDINAL, TOMANDO ASPECTOS POLÍTICOS 

Y ECONÓMICOS DE UN PAfS O DE IHlA SOCIEDAD DETERMINAOA,12 

Pt-RA LA EXPLICACIÓN DE 1.A co~•OUCTA DELICTIVA EN 

12 RODRIGUEZ Mun.,;anerrt Luis. Ob. Cit. p. ?O 
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LOS MENoqe• ES NECESARIO OUE SE TOME EN CUENTA TODO LO QUE INFLU

YE EN EL COMPORTAMIENTO INTEGRALMENTE. PnR E•_LO i:s DE VITAL IMPOR 

TANCIA CONOCER AL INDIVIDUO COMO A SU MEDIO AMíllENTE. Es NECESA

RIO. ASIMISMO. OUE DENTqo nE LOS MENORES INFRACTOqEs SE INCLUYAN 

AQUELLOS PUE REALIZAN ACTIVIDADES PELIGROSAS A LA SEGURIDAD COLE~ 

TIVA. S~ HAYAN O NO CONSUMAílO LOS HECHOS, 

LA CONDUCTA 1 RRf:: GtJL A~ DE LOS MENORi: S 1 NFRACTORJ:S SE 

EXAMINA A LA LUZ DE LOS PRINCIPALES ELEMENTOS CAUSALES. SEGÚN LAS 

DIFEA~NTES TEOA!AS CLÁSICAS O IMPOSITIVAS DE LA CRIMINOLOGfA; LOS 

PRIMEROS FACTORE:S SE O'llGlllAN EN EL PROPIO ORGANISMO HUMANO O 

FACTfJqEs ENílÓGEr<os EN GEr/ER,\L (HEHEWIA. INSANlílAD DE PROGENITORES 

DF.flCIENCIAS ORGÁNICAS. º"~IL!DAD MENTAL. ETC.), Los SEGUNílOS 

FACTORES 1/ACEN Erl [l. MEO 1 U C 1 <1CUll!lMiTE, TAMll I tN LLAMAIJOS EXÓGENOS 

COMO 1.A FAMILIA. EL NIVFL SOCJO':CONÓMJCO EN LA QUE E'- IrWIVlllUO 

SE DESA'lROLLA. F.L AMRIENTF. nE LA (IUnAD. OCUPACIONES INADECUADAS. 

AMISTADES, MEDIOS llE OIFUSIÓN. ETC. 

HASTA AOUf ~os ESTUDIOS OE LA DE~INCUENCIA y EL 

CRIMEN EN LOS MENORF.S SE HAN POílJl)O crnJqAR F.N LOS ORfGrnes CLf

NICOS. PSICOLÓGICOS Y AMRIENTALES. COINCIDIENIJO EN QUE LOS 

MENORES INFRACTORES ESJABAH CONn/ClONADOS POR FACTORES BrOLÓGICOS 

Y AMlllENTALES. SE SUBRAYA EL CARÁCTER PE'lMANENTE. IRREVERSIRLE Y 

HEREDADO OF.L COMPORTAM 1 O!TO CP IM l tJAL, ~LIMANDO A ELLO LA CORRUP-
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CIÓN Ulll1ANA. AUTO'IES 'IEPllESEt-ITANTES nE LAS n:n<i[AS SIJllCULTURALES 

COMO Cu FFl)Rfl. Stt/IW' MEKAY' MATZA y OTROS ' PA'lTEN nE '-A 1 OEA º"' 
LA EXISTENCIA l"H': UNA SITUACIÓN ANIMICA DEL /\OOLl:SCENTE PARA EL 

OERARROLLO DE UN/\ CONDUCTA OESVIADA, SEGÚN LO PLANTEA EL TAN CO-

CONOCIOO Pr:NSAMlEfHO MERTO•llANO. ÜICHA Sl11JACIÓN LOGR,'\ LA 

FORMACIÓN DE UNA SURCULTU/\ CON ~OllMAS. ESTILO DE VID/\. ACTITUDES 

Y COMPORTAMIENTOS n1FE~~NTES AL ~ESTO DE LA SOCIEDAD: UNA 

SURCULTUllA'DE LA DESVIACIÓN. Los AUTORES PR"CISAN LA TRADICIÓN 

CULTURAL QUE SE TNl\SM!TE RAJO LA roRMll OE VALOQES CRIMINALES. ME-

D 1 ArlTE LA ASOC 1f\C1 ÓN ESTABLE CON AQUELLOS DE DU 1 EtlES l\Pllf.N11EN 

ESOS VALOlll.:f. Y ESl\S TfOCNICA~. !)¡¡;¡¡:, SUllClJUlJHA ESTÁ AÁSICAMEtHE 

11ESARRflltAOA El< LOS AMl!IUITES MARGINALES, COMO SI TALES GHUPOS 

FAVORECIERAN EL DESAR~OLLO !~MINENfE DE LA DESVIACIÓN, 

SIN EMBARGO PARA EL ESTUDIO DE LA DELINCU(NCll\ DE MENO

RES, NO SÓLO SE PUEOf l\DHITIQ LA EXl~fENClA fE UNA SOCIALIZACIÓN 

DE"FECTIJ0$A EN El MJOLESCE:NTE O (tJ utl/\ f:(lUIVOCAOA INTERl".l\Clór~ OE 

PE LAS NORMAS O UNA PSICOLOGÍA ESPECÍFICA [N EL INDIVIDUO, QIJ[ 

NtCESARIAMUHE LO LLEVMI f\ LA 11[SVlf\CIÓM, Lo QU( NOS LLEVAllÍ/\ /\ 

UN.\ cow .. •cPT!J/\llZACIÓN P'.llS!lNllLi;::,;:::, !'[•. FFNÓMENO DC:LICTIV() !'.ti 

ME:''ORCS, 13 

l':< 
Bt:WlJ\l1D n,-: 11 i pu. SOClOLOC; tA Uf.l, CONCr:1'1'0 A LA PfiACTlCh. EJit:ori 1'\l 

N<:Gr:r.w- Hí 11 df: Mexlco~ p. lOM 
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CON ESTE PENSAMIENTO SE CREAN INSTITUCIONES ESPECIALES 

PARA EL ENCl\SILLllMIENTO. rnA111Mlf:f<T0 y \'lG!L.~NClA rn: LOS JÓVENES 

ANTISOCIALES, ~N DONDE SE TRATA A LOS AOOLESCENTCS COMO SI FUER/IN 

NATURALMENTE DEPENDIENTES, MEDIANTE ESTE ENFOQUE DETERMINISTA, SE 

DESVÍA LA ATENCIÓN A LOS ASPECTOS /\NORMALES DEL COMPORTAMIENTO 

DISCREPAIHE. Es l\OUf DON!l[ SURGE Lf, NECESIDAD DE CONTEMPLAR Lll 

RELACIÓN SOCIAL PONICNDO PART1cuuq EMPEÑO rn LAS RELACIONES EN

TRE LAS REFORMAS SOCIALES Y LOS Cl\MíllOS l\F INES A 1.A l\DMINISTRll

CIÓN DE JUSTICIA PENAL, SUS MOTIVOS, ASPIRACIONES, ASf COMO FINES 

y M~Tonos EMPLEADOS PARA L/\ (Q~l\CIÓN DE LA LEGISLACIÓN. 

LA RE TÓll \e~ IJ(<fiW \tii ¡,;¡;, '( LIJt'PD(lS \ANA rno 1 CABA QUE LOS 

OE.Ll'~CUUITES f:Rl\N Ull1\ CLASE PELIGROSA QUE QUEll,\llAN FUER/\ llE 

LOS LÍMITES DE LAS RELl\Clüllt.S r-1r.;u,u:un~ PCG!JLl\Dl\S V DE Rl:ClPRO

ClDAll, 

Con EL SURGIMIEHTQ DE LAS HUEVAS TEORfAS CRIMINOLÓGICAS 

SE COtlTCMPL•\ AL MENOR ltlFRf,CTOH CON UNA DETF.RMINl\DA \f.JEOLOGfA, 

SIEtJl10 E.tnüttCES Lt~ COtP)\JCTA [1('.iVlflDt~ 1Jr·1 1~UEBRA~:TJ\MlENT0 nE LAS 

NORMAS AC<~ll\DAS, INCUEST!O~AD~S E INVESTID~S DE POnEH Y COHSIDE

R/.TlN; '"l sun1nn COMÚ;!. 1_,1s P'.NS,\l·:IEr;ros DF D11HR".NilORF SEfiALMl LAS 

CONilUC f A$ 1)( '.iV 11\ílAS COMO UNI· r.1~1,L r;AMI\ E;nRC nos COl'lJUNTOS 

llF PO'.;íc:óri: DOM!NACION y ,,uM:. i ¡;.;;¡:;:-:-8, ·r ricsnf Utl PENSAMIENTO 

MACROSOCl:\L ' LA INFRACCIÓN [l[l_ Mól'<O;; r;c ES DESVIACIÓN DE 



LA CONDUCTA SOCIAL, SINO PA~TE DE LA SOCIEDAD Y SU CONDUCTA, SUR

GIENDO DE UN MODELO CIRCULATORIO DE CAUSAS Y CONSECUENCIAS, 
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ESTADISTICAS CRIMINOLOGICAS. 

LA DELINCUF.NCIA JUVENIL, ES UN FENÓMENO FRECUENTE EN 

LAS GRANDES CIUDADES CON IMPORTANTE DENSIDAD DF. POBLACIÓN 

y sEq1os CONFLICTns OE CARÁCTE~ SOCIO-ECONÓMICO. 

EN NUESTRO PAfS EL FENÓMENO SE HA INCR~MENTADO CONSIDE

RARLEMENTE EN FUNC!l~N iJ[ DOS Fl\CTORE5: EL AUMEtno DE POBLACIÓN 

MENOR DE 18 AÑOS, QUE COLOCA A UN MAYOR NÚMERO DE SUJETOS EN 

POSIBILIDADES DE RltSGO Y POR OTRO LADO, EL D~SARROLLO DEMOGRÁFI

CO CON SU PROBLEMÁTICA SOCIAL PARTICULAR. 

EN NUESTRA REAL IDA!l SOCIAL EXISTEN MÚLTIPLES FACTORES 

QUE 1 NFLUYEN MARCADA V NEGAT 1 VAMErnE EN EL DESARROLLO CONDUCTUAL 

OEL NIÑO Y DEL llDOLESCENTE, CIRCUSTANCIAS QUE LA MAYORfA DE LAS 

VECES O!lEDECF.rl A LAS INFLUENCIAS SICIO-CULTURALES QUE RECIBEN Y 

CUYA CONCURRrnCill LESIOMI\ Y ENTORPECE EL DESMROLLO DE LA 

VIDA DE LOS MENORES V LOS PROVECTA A LAS CON~UCTAS ANTISOCIALES, 

HA SlílO lf"lENTIFICADA LA PRO!lLEMÁTICA ENTRE LAS FALLAS 
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DEL NÚCLEO FAMILIAR Y LA PROBLEMÁTICA PRESENTADA POR LOS MENORES, 

COMO LA DESINTEGRACIÓN FAMILIAR, FIGURAS PATERNAS NO 

1DENT1F1 CADAS Y LA POBRE O NULf\ ORGAN 1ZAC1 ÓN FAM 1 Ll AR, 

B 1 EN 

Y EN 

SUMA LA HERENCIA RECIBIDA, NO SÓLO SOCIAL SINO GENÉTICA.DE PERSO

NAS CON ALTO GRADO DE PELIGROSIDAD CRIMINAL, 

ENTRE OTROS FACTORES ES CONVENIENTE SERALAR EL CONSUMO 

DE LAS SUSTANCIAS TÓXICAS, EL CRECIMIENTO ACELERADO DE LA 

PO'!LACIÓN, MODELOS DE CONSUMO A IMITAR EN UNA SOCIEDAD DE 

CONSUMO, HACINAMIENTO DE NÚCLEOS Drnsos DE POBLACIÓN y MIGRACIÓN 

DEL CAMPO A LA CIUDAD, 

J\UNADO A LO ANTERIOR 1.11 CARENCIA AFECTIVA SOBREíODO rn 

IO'lADES TEMPRANAS QIJE TRAEN CONS 1 GO TRASTORNOS EN EL DESARROLLO 

EMOC 1 ONAL Y LA 1 flADECUADA 1 NTROYECC l Óf' DE VALORES Y NORMAS 

CONCORDES CON LA REALIDAD SOCIAL OUE NOS HA TOCADO VIVIR. 

PARALELO A LA PROllLioMÁT 1 CA SOC 1 AL ENCONTRAMOS ALTERA

C l ONES FISILÓGICAS COMO, EL DA~O ORGÁNICO CEREBRAL QUE LA 

CIENCIA PUEDE DETECTAR A NIVEL GEN~TICO, ES OECIR, MUCHO MITES 

QUE SEA COfKEBIOO UN SER, MEOlf\NTE UN GENOTIPO DE LA PAREJA, Y 

DETERMINAR SI PUEDE íl NO SUFRIR SU DESCENDENCIA RETRASO MENIAL 

QUE PUEDA PROPICIAR ACTOS OELICTIVOS, 
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StN''EMBARGO, NO DEIJEMOS PERDER DE VISTA QUE. LA 

LEY ESTÁ DIRIGIDA A LAS PERSONAS "NORMALES" ES DECl!l SIN NINGUNA 

ALTERACIÓN FÍSICA, Y :AUN ASÍ SE EXCLUYE A LOS LLAMADOS MENORES -

DE EDAD POR UN SUPUESTO POCO DESMROLLO Y POR NO TENER LA 

CAPAC l DAD DE QUERER-Y ENTENDER LO 1 L r c l TO DE su CONDUCTA DEJANDO 

EN CLAqO QUE CON ARGUMENTOS COMO ESTOS SE PERMITE QUE MUCHA GEN

TE CON TODAS SUS CAPACIDADES Y SIN NINGUNA l'LTEflf,ClÓN ORGÁNICA 

SE ESCONDA EN LA LEY, PUES SE LE¡; CONSIDERA IN IMPUTABLE POR SU 

EDAD, SIENDO LÓGICA .SOCIAL. Y NllTURALEMrHE RESPONSABLES DE SU 

ACTUAR, 

LAS ESTAOfST!CAS QUE A CONT!NlJAC!(iN UAMOS, MUESTRAN 

POR SÍ SOLAS LA GRAVE PROBLEMÁTICA QUE ES LA D[L!NCUENCll\ JUVENIL 

EN NUESTRA SOCISOl\D Y NOS URGEN ELLAS MISMAS A MODIFICl\H LA LEY 

Y CASTIGAR 1\ QUIEN SEA CULPABLE. P1\RA n:ENM~ ESTE FENÓMENO 

SOCIAL TAN PREOCUPANTE. 
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LAS CAUSAS MAS FRECUENTES POR LAS QUE LOS MENORES 
INGRESAN AL CONSEJO TUTELAR SON: 

RO!lO. SO % LESIOtlES, 25 % 

lNTOX!CACIOtl. 
DAROS EN PROPIEDAD 
A,JENA. 
PROSTl TUCION. 
FALTAS. 

25 % 
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LAS EDADES EN LAS QUE SE DELINQUE CON MAYOR FRECUENCIA SON: 

16- 18 AÑOS 
75 % 
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LA CONDUCTA DELICTIVA SE DA EN MAYOR PROPUHCIUN 

EN LOS VARONE) QUE EN LAS MUJERES. 

VAHOtH~5 

87 X 
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LOS INGRESOS AL CONSEJO TUTELAR POR ZONA DE PROCEDENCIA SON: 

BENITO JUARF.7.. 

20 % 

·, 
\. 

CUAUJITEMOC. 

30 % 

GUSTAVO A. MADERO. 

25 % 
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RE l NC !DENC IA. 

ETIMOLÓGICAMENTE REINCIDENCIA QUIERE DECIR RECAIOAI 

PERO EN Lf.MGUllJE JUA fo1co PEIJllL SE APLICA EL VOCABLO PARA 

SIGNIFICAR QUE UtJ SUJETO YA SENTENCIADO, HA VUELTO A DELINQUIR. 

LA REINCIDENCIA SE CLASIFICA EM GEN(RICA Y ESPECIFICA. 

LA PRIMERA tXIST[ CUAll'JO UN SUJETO YA CONDENADO 

VUELVE A DELINQUIR. MEDIANTE UNA INFRACCIÓN DE NATURALEZA DIVERSA 

A LA ANTERIOR, Es ESPECÍFICA SI EL NUEVO DELITO ES !JE ESPECIE 

SEMEJANTE AL COMETIDO Y POR EL CUAL YA SE HA DICTADO UNA CONDENA, 

EL ARTÍCULO 20 DEL (óDIGO PENAL rA~A EL D.F .. PRECEPTÚA: 

ARTff:ULO 20.-

HAY RE 1NC1orne1 A: s l EMPf1E 0\JE EL CONDENADO POR SENTEN

C l A EJECUTORIA DICTADA POR CUAUlUIER TRlllUNAt DE LA REPÚllLlCA O 

DEL ~XTRA'lJrcRo. COMETA IJN hU['/:) ~JF! !TO. SI NO HA TRASCURRIDO, 

DESDE ~L CUMPLIMIENTO OC: !_A CONDUIA O DESDE EL INDULTO DE 

LA MISMA, Ut! T~RMINO IGU/,L AL n~ LA PRESCRIPCIÓN nE LA PENA, 

SALVO LAS EXCEPCIONES FIJADAS EN LA LEY, 
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LA CONDENA SUFR 1 !lA EN EL EXTRANJERO SE TOMARÁ EN 

CUENTA Sl PllOVl.NIF.RA DE UN DELITO QUE TENGA ESTE CARÁCTER 

EN ESTE CÓDIGO O LEYES ESPECIALES, 

ACTUAL:-IENTE SE CONS 1 DE!l/\ L/\ RE 1 NC l!lENC 1 A COMO UflA CAUSA 

QUE IMFLUYE S04RE LA PENA, AUMENTANDOLA. ESA CONSECUENCIA, SIN 

EMBARGO. rw ES ÚNICA. PUES ELLA INCIDE EN OTROS ELEMENTOS 

DE ORDEN P'<OCESAL -LlflEqTAn pqovISIONAL, LlllEllTAD CONDICIONAi_, 

ETC,- , EN QUE EL MAGISTílADO TUTELA NO SÓLO EL INTER~S SOCIAL 

SINO TAMBl~N EL INDIVIDUAL. 

EN RELACIÓN A LOS MErlDRES, LA DOCTRJflA Y LA CONCRECIÓN 

JIJRÍDIC/\ POSITIVA QUE ~E IC'JSPlílA Eti ELLA. TIENDE A NO COMPUTAR 

LOS DELITOS COMET1nos. TENIENDO LA CALIDAD DE TALES PARA CONSIDE

RAR COMO AGRAVMITES !lE LA PENA A 1 MPOllER A LOS MEMORES, S 1 N 

DEFECTO DE ornos EFECTOS QUf: PIJEDMI PRODUCIR, y ES AS! QUE LAS 

LEYES CON ESA ORIENTt.ClÓ!l PROPrnorn A EXCLUIR LA SITUACIÓN llEL 

REINCIDENTE MEIWR, llE • .. os EFECTOS N011MALES QUE PODRÍA PRODUCIR 

CUANDO SE TRATA ne MAYO<l[S º" EOAD. [s DE HACER NOTAR QUE ELLO 

GUARDARÍA COilCQ!lD/\!·lf.!1• LO;: ~L C<>!Ff<lO ANTES DICHO DE NO ESTIMAR 

A LOS MENORES COMPRE!IDIOO~ Ec;j El ÁMTJ!TO DEL ÜERECHO PENAL. 

No OBSTANTE LA APAQENTE CONTRAOICC!ÓN. SE DEBE CONSIDE

!<M QUF. CONFORME Al TEXTO DE LA LEY PREC l TADA SE PODRÁ TFNi:R 
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EN .CUENTA EL DELITO ANTERIOR AL SOLO FfN DE LA DECLARACIÓN DE 

REINCIDENCIA• LO QUE ES PRUDENTE CONOCER PARA EL ESTUDIO OE SU 

PERSONALIDAD, 

EN LA INTERVENCIÓN QUE LA LEGISLACIÓN ESTABLECE POR 

PARTE DE REPRESENTANTES DEL ESTADO, O INSTITUCIONES POR ~L CREA -

DAS EN SALVAGUA'lDA DE DISTINTOS ASPECTOS O INTERESES DEL MENOR 

MORALES. ECONÓMICOS. SANITARIOS. ETC.-, EN ESE SENTIDO TENEMost• 

A) ÜUE POR DECRETO DEL 2lJ DE MAYO DE 1957, SE D 1 SPUSO 

LA CREACIÓN DEL Cor1SEJO NAC 1 ONAL DEL MENOR. Pos TER 1 O'lMENTE POR 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA. DE FECHA 

24 DE JUNIO DE 1958, SE NOMBRÓ UNA COMISIÓN ENCARGADA DE PROYECTAR 

LAS REFORM1\S ACONSEJMLES. LAS CONCLUSIONES DE DICHA COMISIÓN 

SIRVIERON PARA DAR AMPLIAS FACULTADES AL CONSEJO i'IACIONAL DEL 

MENOR EN TODOS LOS PROBLEMAS INHERENTES A LA MINORIDAD PERO SIN 

QUE ELLO 1 NPORTE QUE SU AUTOR 1 DAD SOBREPASE LA DE LOS DEFENSORES 

O JUECES DE MENORES. 

B) POR MEDIO DE LA VIGILANCIA O INTERVENCIÓN DE 

LOS DEFENSORES DE MEIWRES, A CUYO CAP.GO SE EtlCUENTRA LA DF.FENSA 

OF 1 C (AL, 

14 
Memo!'ian del V congreso de procurndorea de ln delensa del menor y ln f'arnilia 
México D.F. p. 2U 
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CON ELLO SE CUMPLE LA ORLIGACIÓN QUE EN LA DINÁMICA DE 

UN EsTAnn JURIPICAMENTE OílGANIZAnO TIENDE A ACEPTAR UN INTERVEN-

CIONISMO JUDICIAL. 

ESTUDIANDO LA SITUACIÓN EN PARTICULAR EN DISTINTOS PAI-

SES, TEMEMOS: PARA LA LEGISLACl6N ALEMANA SON MENORES LAS 

PERSONAS COMPRENOl i)AS F.NTRE LOS 7 y 21 Ailos DE EnAD· ELl.O 

CON UN CRITERIO RIGUROSO. i:s nEC!R EN ~L CARÁCTER DE 'lENEFIC!A

RIOS DE DERECHOS, DUE EMERGEN DE TAL SITUACIÓN. NATURALMENTE QUE 

EN UN SENTIDO AMPLIO SE ENTIENDE POR MENORES A Tonos LOS QUE TEN

GAN MENOS DE 21 AfiOs. EL FUNDAMENTO JUR(DICO DE LO EXPUESTO CON

SITE EN QIJF. AL MENOR DE 7 AÑOS SE LE ESTIMA COI' UNA INCAPACIDAD 

ABSOLUTA, Y LOS ACTOS JUl<ÍQICOS SERÁN NULOS, AUN EN CASOS EN OUE 

1.ES RESULTE llt.N~FICO, AL MAY0R DIO ESA EnAfl (7 AÑO!') SE LE 

OTORGA LA POS l ll l L l DAD ílE QUE SF. crrns 1 O~REN VÁL 1 DOS Al.GlJNOS ACTOS 

PO~ F.t.LOS REAL 1 ZADOS CUAl"flO Le RESULTrn llENU ICOS POR TRATARSE 

DE Ll~ERALlnAoes EN su FAVOR, COMO POR EJEMPLO IJNA DONACIÓN. 

tL CónlGO CIVIL SOV!(TICO F.nATUYF. LA MINO'llDAD HASTA 

LOS 18 AÑOS (ART, 7), 

EN Su l ZA. CONFO~ME AL ART f CIJLC lL¡ DEL Cóo 1 GO C l V !l. SE 

CllNS!DEllA El. l_fMITf: nE LA MltJOR!DAfl A i_OS 2U A••os, y DESDE ESA 

SE TIENE LA PLF..NA CAPAC!nAD PARA CELE'1RAR ACTOS JURfotcos. y 
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EJE~CER EN CONCECUENCIA LOS D~AERES Y DERECHOS INHERENTES, 

EL CónlGO CIVIL RRASILEÑO FIJA LA MAYORÍA DE EDAD A LOS 

21 AÑOS (ART. 9), DIST!NGUIENllO nos CATEGORIAS DE MENO<lES (INCA

PACES ABSOLUTOS Y RELATIVOS), 

ll\ JIJfllSPRUDl'tJCIA EN GENERAL ES UNIFORME, PUES SE 

FUNDAMENTA EN LOS PRINCIPIOS INDICADOS EN El PRESENTE TRARAJO, EN 

EL QUE SE PR~CISA [L CARÁCTER INTUITIVO ne LA LEGISLACIÓN OE HENO 

RES, CUYA APLICACIÓN f<EAL IZAN LOS TRlllUNALES AL EJERCER LA DINÁ

MICA DE SU POTESTAD LEGISLATIVA. 

SE CITAN A CONTINUACIÓN FALLAS OE TRIBUNALES NACIONALES • 

Y PROVINCIALES CONCO<lDES COtl LAS MATF.RIAS TRATA!lAS, 

No EXCUSA LA RESPONSABIL IOAD PERSONAL flEL PAORE 

LA CIRCUNSTANCIA OE NO ESTAR PRl'SEt•TE CUANDO EL lilJO CONSUME EL 

ACTO l L ( C l TO, S 1 ;.pp,q<;(I' ~V 1 OEf'JTE SU DF.SA.PREllS 1 ÓN RESPECTO OE 

LA EllUCAClÓN Y CONT'lOL DE AQUEL Y DE SU VIGILANCIA ACTlVA 

OUE éX 1 JA SU CARÁCTER PE!HlENC 1 ERO Y PETULANTE, PA'<A OUE EL PADRE 

PUEnA LIRERARSE DE SU RESPONSARILIDAD POR EL HECHO ILÍCITO COME-

Tl DO POR EL li 1 JO MEIHlR, tJEl\E PROllA~ QUE NO HA 1NCU'lRl00 !:N 

CULPA ALGUNA. SEA E~ SU VIGILANCIA O EN SU EDUC•ClÓN MORAL, 
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S 1 EL ílA~O t S CAUSADO POR UN MENOR DE 10 AÑOS EL DAMN 1-

F l CADO ¡JO TIENE QUE PROHl\R SU CULPA, PUES /\QUE•. CARECE DE 

DISCERNIMIENTO, PERO SI TIENE MÁS DE ESA EDAD LE INCUMqE LA PRUE-

1'\/I OE ESOS EXTREMOS, PUES LA LEY PRESUME LA CULPA ílE SUS PAORES, 

PERO NO LA ílEL MErlOR. LA PRESUNCIÓN !JE CULPA DE LOS PAílRES ES 

UNA PRESUNCIÓ'I llE FAL.T.~ O~ VIGILANCIA O EDUCAr.IÓN. POR LO 

QUE PARA EXIMIRSE nr: HtSPOfl5/IHILIOAD DEBERÁ /ICREfJITARSE QUE 

HA DADO CUMPLIMIENTO A AMJJOS l'E!IERES. ESPECIALEMNTE UNA 'IUENA 

EDUCACIÓN MORAL rJUE Lí: IMPIDIESE COMETER ACTOS AGRESIVOS, 

EL PADRE rrn RtSPONDE POíl EL HECHO IL [CITO IJE su HIJO MENOR SI 

~STE VIVE Erl LA CASA nE UN TÍO A QlJlrn PRESTA SERVICIOS. 

11ÁLLASF. FUi:RA DE DISCUSIÓN QUE LOS PADRES RESPONDEN 

FRENTE A TEil CEROS poq LOS DAÑOS CAUSADOS POR SUS H ¡JOS MENORES 

QUE EST~N !\AJO SU PATRIA POTESTAD Y QUE HABITEN CON ELLO, AUN 

CUANDO TENGAN MÁS DE 10 AROS DE EDAD, 

TANTO LA ACC 1 ON ENl ABLADA PO'< LC,S PADR~S DE U. PATR 1 A 

POTESTAD DE UN MENOR, POR RESTITUCIÓM DE ÉSTA CONTRA UN TERCtllO 

aue LA DETENTA. COMO LA INICIADA POR EL DETENTADOR CONTRA LOS PA

DRES POR LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, DEflEN TRAMITARSE 

ANTE EL JUEZ ílEL DOMICILIO DE LOS PADRtS DEL MENOR, 

S¡ SE TRATA flE UN ACTO ILÍCITO COMETIDO POR UN MENOR DE 
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MAS llE 10 AÑOS ílF. rn11n. EL ílAMMIFICADO Purni: A su ARfllTRIO DIRI

GIR SU ACCIÓN INOISTINTAMENlE CONrRI\ AQUEL, COtlTRA EL PADRE O 

CONTRI\ AMBOS. PERO E•·I ESTOS nos ÚLTIMOS SUPUESTOS, SIN PERJUICIO 

DEL TJER~CHO DEL PAílRE DF. REPF.TIR CONTílA SU HIJO LO QUE TUVIERA 

QUE PAGAR, 



CAPITULO 111. 

REGLAMENTAC!ON VIGENTE: 
CONSTITUCIÓN DE LOS EsTAOOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1917: [óOIGO PENAL DE 1931: LEY DEL 2 DF. 

AGOSTO DE 1Y74 QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR -

MENORES INFRACTORfS, 

BASES PARA CONS!üERAK UNA REFORMA: 
BASES BIOLÓGICAS PARA CONSIDERAR UNA REFORMA: 

BASES PSICOLÓGICAS PARA CONSIDERAR UNA REFORMA: 

BASES SOCILÓGICAS PARA CONSIDERAR UNA REFORMA, 
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ESTA 
SAUR 

Tf.S1S 
SE l! 

no urnE 
stBUOIECA 

CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANUS DE 1917. 

EN EL AÑO DE 1916, VENCIOA LA FACCIÓN VILLISTA Y RECLUIDA LA ZA

PATISTA Hl SU REGIÓN DE ORIGEN, HABÍA LLEGADO El MOMENTO PE 

RESTABLECER EL ORDEN CONSTITUCIONAL, PERO HABfA VARIOS CAMINOS 

ENTRE ELLOS: EL DE REFO'lMAR LA CotiST!TUCIÓN DE 57 O EXPEDIR Ut~A 

f'::NTRE ESTOS CAMINOS, EL PRIMER JEFE ELIGIÓ EL ÚLTIMO, 

ASESORADO SEGÚN PARECE POR EL INGENIERO F~LIX F. PALAVICINI, QUE 

DESDE VERACRUZ HAB r A PROPAGADO LA NE CES 1 DAD DEL CONGRESO CoNST 1-

TUYENTE. DE AH[ QUE El. SEÑOR CARRANZA Y SUS COLABORADORES INTE

LECTUALES, LLEGA'WM A LA CONVICCIÓN DE QUE ERA JNT.lJSPENSARLE 

CONVOCAR A UN CONGRESO CONSTITUYENTE; EN Tt'lMINOS JURÍDICOS 

CONSTITUIR A LA REVOLUCIÓ~. 

15 
TENA, Rnr.iircz F~lipo. Ob. Cit. p. 804 



8 o 
ÜESílE EL DECRETO DE SEPTIEMBRE DE 1916, QUE REFORMÓ EL 

PLAN DE GUADALUPE PARA CONVOCAR AL CONSTITUYENTE. SE HAJlLÓ DE 

REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DEL 57 Y NO EXPEDIR UNA DISTINTA: "PRO

YECTO DE CONSTITUCIÓN REFORMADA", FUE LA EXPRESIÓN QUE SE 

U$Ó EN EL CONGRESO. SIN EMBARGO. SE HARÍA EXPEDIDO UNA NUEVA 

CARTA MAGNA; M~S PARA QUEDAR DENTRO DE LA COMPETENCIA QUE 

SU NORMA CREATIVA HABÍA IMPUESTO AL ÓRGANO CONSTITUYENTE. EL 

INTRUMENTO CONSTITUTIVO SE LLAMÓ, HACIENDO ALUSIÓN AL DE 57. 

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS ÜNIOOS MEXICANOS, QUE 

REFORMA LA DEL 5 DE FERRERO DE 1857". CASO PARTICULAR ERA 

ESTE EN NUESTRA HISTORIA. PUES NI SE TRATA DE UN ACTO DE REFORMA, 

COMO LA DEL 47 QUE ABROGA, MODIFICA O ADICIONA LA CONSTITUCIÓN 

DEL 24 EN LAS PARTES EN QUE DIFIERE CADA INSTRUMENTO; NI TAMPOCO 

REEMPLAZABA A LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR QUE DESAPARECÍA. SEGÚN LO 

HIZO LA DE 1857 CON LA DE 1917. 

LA DE 1917 ES S 1 N DUDA UNA CONST 1TUC1 ÓN, POR SU 

CONTEN 1 DO Y POR SU NOMJlRF:: PERO POR RESPETO A LA DE 1857, 

SE IMPUSO EL 1jN1rn COMET!DO DE RErORM:.RLA. Es UNA CONSTITUCIÓN 
, 

QUE REFORMA A OTRA CONSTITUCIÓN. PERO RECONOCIENDOSELE A LA DE 

1917 UN DESTINO AUTÓNOMO, 

LA CONSTITUCIÓN FUE PROMULGADA El 5 OF. FF.JlRERO DE 1917 

Y ENTRÓ EN VIGOR EL }! DE MAYO DEL MISMO AÑO, 
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HAREMOS UN RREVE ANÁLISIS n~ LA CONSTITUCIÓN nE 1917 

PARA ENTRESACAR EL LIMITE DE 1.A MlllORIDAD PHlAL ACTUl\LMENTE EN 

LA CONSTITUCIÓN. 

CONST I TUC 1 ON llE LOS f:STAflOS UN 1110S MEX 1 CANOS. 

MT fcu1.o. - 11 

ES DERER nE LOS PADRES PRESERVAR EL nEílECHO DE LOS 

MENORES A Lll SATISFACCIÓN nE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FÍSICA 

Y MENTAL. l.11 l.EY DUERMINAqÁ LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN !JI; LOS 

MENORES. 11 CARGO DE LAS INSTITUCIONES PÚRL!CAS•, 

ARTÍCULO,- 18 

LA FEni:RACIÓN Y COS GO!l!ERNOS DE LOS ESTADOS 

ESTllllLECEllÁN lNSTITUCIOrlES ESPEClt.LES PARA EL TRATAMIENTO DE MENQ 

RES INF~ACTO~ES,, ,• 

ART[CULO.- 31 

•srm OllLIGACIO!IES !JE LOS MEXICANOS: 

J, - HACER QUE SUS H 1 JOS O PUP l LOS. MENORES DE 15 

,l\ÑOS CONl:URRAN A LAS ESCUELAS PÚBLICAS o PRIVl\nAs. PARA O!lTENER 

LA EílUCACIÓ~ PRIMARIA ELEMENTAL Y MILITA~. DURANTE El TIEMPO ílUE 

MAqnu~ LA LEY D~ INSTRUCCIÓN PÚRLICA EN CADA ESIADO •.• • 

ART f CUL'l, - 34 

" SoN CIUDADANOS DE LA REPÜBLICA LOS VARONES Y MUJERES 

QUE TENIENDO LA CALIDAD DE MEXICANOS· REUNAN• ADEM~S. LOS 
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SIGUIENTES REQUISITOS: 

[,- HARER CUMPLIDO 18 AÑOS, 

A l_O LARGO DE ~JUESTflA EXPC\SICIÓN SE PUEllE ORSERVAR LA 

DIVERSA GAMA DE CRITERIOS OUF. HAN IMPERADO EN LAS DISTINTAS LEYES 

QUE SEÑALAN EL TÉRMlf"O DE LA MINORIPAll PENAL. ASÍ COMO, LAS 

lllVEflSAS EDADES PARA CLASIFICAR, ES DEC!fl. PARA SEÑAi.AR SI UNA 

PERSONA ES O NO MENOR DE EDAD y, PODER DERIVAR DE ESE H~CHO TODAS 

LAS CONSECUENCIAS JUR(DICAS APLICARLES. 

LA CONSTITUCIÓN DF. 1917, AL SER PROMULGADA, SEÑALARA 

LA EDAD DE VE 1NT1 ÚN AÑOS PARA srn e 1 UIJADANO EN EL CASO DE 

SER SOLTERO Y DE DIECIOCHO PARA LOS CASADOS. ESTA DISTINCIÓN FUE 

EUMINADA A PARTIR DE LAS REFOl!MAS INTRODUCIDAS POR 11ECRETO 

PUBL 1 CADO EL 18 DE DI C 1 EMBRE DE 1%9 QUE SEÑALA DE MANERA 

GENERAL LA EllAO m: 18 Afias. SE flECOGIÓ ASÍ EN LA CONSTITUCIÓN LA 

DEMANDA JUVENIL DE PARTICIPACIÓN POLfTICA QU~ HA~fA TENIDO 

EXPRESIONES lr<CONTROLADAS EN EL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL ne 

1968 Y SE ADAPTÓ LA CONSTITUCIÓ~ A LA REALIDAD DE UN PA(S CONSTI

TUIDO EN SU MAYOR(A POR JÓVENES. 

SE OBSERVA EN GENERAL EN EL MUNDO, QUE LOS 18 AÑOS 

CONSTITUYEN EL LIMITE DE EDAD PARA OTORGAMIENTO DE LA CIUDADANIA. 

ALGUNAS CONSTITUCIONES CONSERVAN EL LIMITE DE 21 AÑOS. UN 
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CASO EXCEPC l ONAL ES EL DE Cul\A, QUE HA REDUC l no A LOS 16 AílOS LA 

EDf\D Pf\RA CONCEDER LA CIUDADANÍA. SIN EMBARGO, ESTE LÍMITE QUE 

COMO YA HEMOS DICHO. ES VÁl-IDO EN ALGUNOS FENÓMENOS SOCIALES rw 

LO ES PARA LA tMPARTtCIÓN DE JUSTICIA Etl LOS CASOS CRIMINALES, 

EN DONDE DEBIDO f, LOS VALORES MANEJADOS Y TUTELf\DOS POR LA LEY. 

SE DEBE FUNDAMENTAR MEDIANTE ESTUDIOS CIENTÍFICOS SI UNA PERSONA 

ACTUÓ CON DOLO O NO PARA IMPONERLE LA PENA CORRESPONDIENTE 

INDEPENDIENTEMENTE DE Lf\ EDAD, QUE COMO YA VIMOS LOS LÍMITES 

PARA CONSIDERAR A UNA PERSONA MENOR DE EDAD ESTÁN Df\DOS POR 

LAS NECESIDADES SOCIALES Y NO POR UN CRITERIO CIENTÍFICO, 

CON LO QUE SE REFUERZA EL DICHO DE QUE.'1' VECES LA LEY ES tNJUSTf\ 

PERO ES LA uv': 
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FUNDAMENTACION: 

l,\S FUNCIONES QUE LLEVA A CABO EL CONSEJO TUTELAR 

PARA MENORES ! NFRACTORES EN EL ÜI STR ITO FEDERAL, SE ENCUETRAN 

NORMADAS POR LEYES DE APLICACIÓN GENERAL Y POR ORDENAMIENTOS 

ESPECÍFICAMENTE HEGUl.APORES DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTA INSTITU

CIÓN. 

ENTRE LAS PR 1 MEllAS SE EtlCUENTRA LA (ONST 1 TUC IÓN 

PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 19171 LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMl"l51RACIÓN PúHLICA FEDERAL DE 1977. 

DENTRO DEL SEGUNDO GRUPO SE ENCUENTRA EL REGLAMENTO IN

TER l OR DE LA SECRETAfdA DE GoflERNACIÓN DE 1977 Y LA LEY OUE CREA 

EL CONSEJO TUTELAR pf,RA MENORES 1 rlF RACTORES DEL 0iSTR1 TO FEDERAL 

DE 1974. 

LA CntiSTITlJCIÓN POLÍTICA MEXICANA PREVEE EN EL PÁRRAFO 

t¡• DEL ART(CULO 18, QUE L4 FEDERACIÓN Y LOS GOBIERNOS DE LOS 

ESTADOS [STADOS ESTARLECERÁN LAS INSTITUCIONES ESPECIALES PARA 

EL TRATAMIENTO DE LOS MENORES INFRACTORES. 
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LA LEY ÜRGÁN 1 Cll DE Lll AoM 1N1 STRAC IÓN PúBL 1 CA FEDERllL 

ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 27 QUE, CORRESPONDE 11 LA SECRETAR(/\ DE 

GoBERN11c1óN: 

FRACC 1 ÓN XXV\ , -
"ÜRGl\NIZl\R LA DEFENSA Y PREVENCIÓN SOCIAL CONTRI\ LI\ 

DELINCUEMCll\, ESTllBLECIENDO rn EL DISTRITO FEDER/IL UN Cot~SEJO 

TUTELAR P/IRA MENORES lNFRllCTORES DE MÁS DE 6 11Ros E INSTITUCIONES 

l\UXILIARES," 

[L llRT(CULO 38 DEL MISMO ORDENAMIENTO ESTABLECE QUE 

CORRESPONDE A LA SECRETAR(A DE EDUC/ICIÓN PúBLICA: 

FRACCIÓN XXX.-
" ÜRGANIZAR Y PROMOVER ACCIONES TENDIENTES AL PLENO 

DESARROLLO DE L/I JUVENTUD Y SU !NCORPORl\CIÓN 11 LAS TAREAS 

NACIONl\LES. ESTABLECIENDO PARA ELLO SISTEMAS DE SERVICIO SOCIAL, 

CENTROS DE ESTUDIO, PROGRAMAS DE RECREACIÓN Y DE ATENCIÓN 

A LOS JÓVENES, CREAR Y ORGANIZAR A ESTE FIN SISTEMAS DE ENSEílANZA 

ESPECIAL PARA Nlílos. ADOLESCENTES y JÓVENES OUE LO REDUJERAN". 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA St:t.t<tT/1R(A DE GOBERNACIÓN 
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SEÑALA: 

ARTÍCULO 13.-

• CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ScRVIC!OS CooR

OJNADOS EN PREVENCIÓN Y llEADAPTM:tófl SOCIAL: 

FRACCIÓN f,-

UIRIGIR Y ORDENAR LA PREVENCIÓN •OCIAL DE LA DELINCUEN-

CIA EN EL Ü!STRI ro rE!lrf!AL, l'l<OPON!ENIJO A. LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES LAS MEDIDAS QUE JU7GUE NFrE~APl~5. 

FRACC l ÓN l l. -

ÜR!ENTAR H'.CNJ CAM'é.tlT[ Lf, PREV(NCJÓtl DE LA DFL!NCUENC!A 

Y EL TRATAMIENTO DE ADULTOS DELJrlCUCNHS, DE ALIU•ADOS OlJE HAYAN 

INCURRIDO EN CONDUCT1\S At/1 ISOCIALES Y DE MUlOHES INFRACTORES 

ASÍ COMO ESTAFlLl:CER Y HACE!lSE C1\RGO DF LAS INSTITUCIONES PARA SU 

TRATAMIENTO, 

FRACCIÓN V.-
CREAR, ORGANIZAR Y MEJOH1\R MUSEOS CRIMINOLÓGJCOS. LA-

BORATORIOS, LUGARES DE SEGREGACIÓN. COLONIA•, ~RAhJAS Y CAMPAMEN

TOS PENALES. RCFúRMATORIOS, ESTABLECIMIEt/TOS MÉDICOS Y DEMÁS 

INSTITUCIONES PAQA DELINCUENTES SANOS Y ANORMALES, 

FRACCIÓN VI.-

CREAR, ORGANIZAR Y MANEJAíl EL SISJEMA DE SELECCIÓN Y 

FORMACIÓN DE PERSONAL OUE PRESTE SUS SERVICIOS EN LAS INSTITUCIO

NES DE READAPTACIÓN SOCIAL, 

FRACCIÓN IX. -
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EJERCER ORIENTACIÓN Y VIGILANCIA SOHRE LOS MENORES IN -

TERNADOS,,," 

tL ARTÍCULO 2o or:L MISMO ORDf:llAMIENTO ESTABLECE QUE EL 

Co'lSEJO TuTCLAR P•\'lA MENO'IES INFHr,croP.rs DEL 01srn1To FrnERAI. 

TENDRÁ LA 0Rr,l\t/IZ1\Cltirl y Lf·S AnlHl.1CIOti!:S íJUE ESTABLEZCMI LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALfS REGLAMENIOS CORRESPONDIEllT[S, O LOS 

ílECRETOS O ACUERDOS DE SU CRlACl<ill OUE llOHMEN SU FUNCIONAMIENTO. 

OBJfTIVüS f~l CONSEJO TUTELAR: 

!JE ACUERDO CON LA LEY fJUE CREA El CONSEJO TuTF.L1\R PARA 

MENOllES INFRACTORES llEL IJ1srn1rn Frnrnr.L. ÉSTE TIErlE POR 01'JETO 

LA qEADAPrt.c1ór1 SOCl•\L PE LrJS MErWRES DE l<l Aflos. MEDIANTE EL 

ESTUDIO !JE l.•\ PUlUJMt,LID!\fl, LA t.PLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVf•S 

y f)fC PROTECCIÓtl: LA VIGILMJCIA DEL Tl1/\TM\l<:•:ro. CUMWO ÉSTOS IN

FRINJAN LA LEY PE~AL n LOS REGLAMENTOS nE POLICÍA y BUE~ GOBIERNO 

O Mf,'JIFIESTEll OTR1\ F[I~;.\/\ Df COllDUCT~ OIJE HAGf• PllFSIJMlq FlHlDADA-

O /\ LA SílCICílA~. Y /\ME~IT~N POR LO TA~TQ, LA ACTUACltiíl PREVENflVA 

DEL CONSEJO TUTELAR. 
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PROCEDIMIENTO: 

AL INGRESAR UN MENOR AL CONSEJO TUTELAR POR ENCONTRARSE 

F.N ALGUNO DE LOS surursros ANTE$ SEÑALADOS, ES CAPTADO POR EL 

CENTflO IJF Rl:ADAPTllCIÓN rn DOrrnE SE f~b\LIZJ\il LAS SIGUIENTES r,cc10-

NES: 16 

16 

- REGISTRO E lf\ENTIFICACIÓN DE MENORES, 

LüCAl!ZACIÓN DE LA f~MILill DEL MENOR, A QUIEN 

SE LE SOLICITAqA COMPAREZCA A LA INSTITUCIÓN TRAYENDO 

EL ACTA DE '.<AClMIErlTO. CürJSTMKIA DE ESTUDIOS v/o 

TRABAJO. DOS CART/1S DF. q[COMEr1DACiór1 DIRIGIDAS f\L 

Cor1sEJO ou:: NO PROVENG/\1-? DE FAMIL !ARES y CONSTANCIA 

DE DOMICILIO DEL MENOR, 

.. ENTREVISTA AL MENON POR PARTE DEL CONSEJERO fNSTRUCTOR 

CON O'lJETO Dé ESTABLECER lN FORMA SUMARIA LAS 

CAUSAS DE SU U/GR ESO Y LAS CIRCür/STM<C !AS PERSONALES 

UtL SUJETO, •NTREVISTA ílLIE S~ D~SARRílLLA EN PRESENCIA 

DEL PROMOTO~ ASCP!Tíl. 

DATOS PROPORCIOJIADOS PUR t-:l. Cüll:;EJO TUTELAR. DE MENüBt-:S I!IFRACTORES Df:L DIS
TRITO FEIJERAL. POR CüllillJCTO Dr: LA ~lJBll!HECCillN TECFIICA. 
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ÜENTRO DE LAS L¡8 HORAS A LA Ll.EGADA DEL MEUOR f\ Lf\ l NST J_ 

TUC!ÓN, EL CONSF.JE!lO INSTRUCTOR RESOLVERÁ SO!JRF. l.A S!TUllCIÓN 

JURÍDICA DEL MISMO, TOMANDO EN CU~MTA Lf\ f\CRED!lAC!ÓN DE LOS 

HECHOS Y LA CDNDUCTf\ DEL MENO~, DERIENDO EXPRESAR LOS FUNDAMENTOS 

LEGALES Y T~CNICOS D( Lf\ RESOLUCIÓN, LA CUf\L PODRÁ SER: 

- LIHERTf\D lNCOND!C!ONf\L. 

- LIBERTAD A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO TUTELAR, O 

- INTERNf\MIENTO EN LOS CENTROS DE ORSERVAC!ÓN 

[Uf\NOO UN M(HOR OUEDfl A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO TUTELAR 

Y/\ SEA EN LlllEl!TA!l O EN l!HEHNf\MIEtlTO, SE PROCEDE 11 REALIZAR LOS 

ESTUDIOS T~CNICOS 1tNDIEt<TCS /\ cormcrn Sil PERSON/IL !DAD LOS QUE 

DEBERÁN ELf\llORARSE CONFORME A LAS TtCNICAS APLICABLES EN CADA 

CASO, 

SIEMPRE SE PRACTICARÁN ESTUDIOS M~D!COS, PSICOLÓGICOS, 

PEDAGÓGICOS y SOCIALES. srn PEllJUIC!O DE LOS DEMÁS QUE SOLICITE 

EL ÓRGANO COMPETENTE, 

tMITIDA LI\ RESOLUC!Óll INICIAL, EL CONSEJERO INSTRUCTOR 

PROCEDER.\ A PECA!IAH LiJS El.rncr:ras CONDUCENTES PARA REAL IZAR EL 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEFIN!T!VP Y SOMETERLO AL PLENO DE 

LA SALA QUE CORRESPONDA. 
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COO[GO PENAL DE 1931. 

PoR OTRO LADO. EL Um1Go PENAL DE 1931 FIJÓ EL LÍMITE 

UE LA MINORfA A LOS 18 Ros. PREVIO LOS ASFSORAMIENTOS. PARTICULAg 

MENTE DE ORDEN M(DICO-LEGAl., SFGlÍ'l LO f\M REPETIDO Y DECLARADO 

ALGUNOS MIEMRROS DE LA COMISIÓN REDACTORA DEL ANTEPROYECTO. SERA-

LÓ ESE LÍMITE A l_OS 18 AÑOS. As(MISMO FIJÓ CON PPECISIÓN 

LA FINALIDAD DE LAS SArlCIOMES APLICA1JLES. " Los MENORES ílE 18 

AÑOS QUE COMETAN ltlFRACC!ONES PEN/1LES SERÁN ltHERNADOS POR EL 

TIEMPO QUE· SEA NEC~SARIO PARA su coq~ECCI~~ EDUCATIVA IART. 119) 

AGREGAtlDO EN PÁRRAFO AL F !MAL O~L ARTÍCULO 112 -OUE CIERTAMF.NTE 

SE REFIERE A LA PRUUJA llE LA EDAlJ. POR LO OUE INCORRECTA T~CNICA 

LEGISLATIVA DERIÓ INTEGRAR ARTÍCIJL() ESPECIAL o. CUANDO MENOS IR 

AL FINAL !Jt:L ;,¡;¡f::.n.r, }lQ-, flllF "CUAtlllO EL MENOR LLEGUE A 

LOS l~ Af~OS At11ES D[ Ti:RMltll\R EL PER inDn DE RECLUSIÓN QUE SE LE 

HURl~R~ FIJAflO, LA llUTORIDllD ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE 

SANCIONES DECIDIRÁ SI DEPE SER TRASLADADO AL ESTA'lLECIMIENTO 

DESTINADO A MAYORES". 

DISPONE EL ARTÍCULO 12ll. aui: LA PERSONALIDAD DEL MENO'l 
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INFRACTOR PERE SER E:STIJDIADA Y SU PELIGROS!IJAD VALORIZADA CONFOR

ME A LAS REGLAS DEL ARTÍCULO 52. Peno ESTIMAMOS QUE EL SOLO REEN

VIO AL ARTÍCULO 52. INDUCE A CONFUSIÓN. PUES SE HACE 1:xrEMS!VA 

A LOS MENORES UNA REGLA REGULAOOQA DE LA SANCIÓN EN LOS PELICUEN

Tf:S ADULTOS. 17 

EL ORDrn DE LAS SANCIONES. SE cn•JSTITUYC ASÍ: EL APER-

CI !MIENTO Y EL ltffERNAM!ENTO O RECLllSIÓN. EL QUE PUF.DE SE~: 

A) F.N DOMICILIO: 

B) í::SC.OLA~; 

el EN UN HOGAR HONRADO. PATRONATO O INTITUCIONES 

SIMILARES: 

o) EN ESTABLECIMIENTO MeDICO: 

E) EN ESTARLEC!MIENTO ESPECIAL PE EDUCACIÓN T~CNICA. Y 

Fl El' ESTARLEC!MIErno ESPECIAL DE EDUCACIÓN CORRECCIO-

A ESTAS PEGLAS SUSTANTIVAS HAY QUE AGRF.GAR LAS DE 

COMPETENCIA. PROCEUIMIENTOS e~ MATERIA DE MENORES INrRACTORES. LA 

COMPETENCIA CORRESPONDE A LOS TRIRUNALES PARA MENORES Ü~LINCUEN-

17 
COL IN, Sánchcz Guillermo. DERECHO MEXICANO DE PllOCEDI,,JENTOS PENALES. 
p. &'11 
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TES (ART(CIJLOS 1 y 2 FRACCIÓN XII OE LA LEY ÜRGÁtUCA DE LOS TRI

BUNALES IJF. jusTICIA llEL FUERO COMÚN PARA EL DISTRITO y TERRITO

RIOS FEDERALES, 1934), 

EL ESTUDIO INTEGRAL DE LA PERSONALIDAD DEL MENOR 

INFRACTOR SE REALIZA EN LOS ASPECTOS SOCIAL, MtD!CO Y PS!COPEDA

GÓGICO. POR LO QUE LOS COMPONENTES DEL TRIBUNAL SON: UN ABOGADO, 

UN MÉD l CO Y UN EDUCADOR DE LOS OUF. NECESA'< 1 AMéNTE DOS HAN 

OE SER VARONES Y EL TERCERO RESTANTE MIJJER, O A LA INVERSA, DOS 

MUJERES Y UN VARON, [N EL PHOCEOIMIENTO ESTÁ PRESCRITA LA 

1 NTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO P~BLIC0~ 18 

PARA EL DISTRITO FEDERAL LAS INSTITUCIONES AUXILIARES -

PE LOS TRlllUTIALF.S DE MENORES SON: UTl CENTRO DE ÜRSERVACIÓN ~ 

lt<VESTIGACIÓN, (ASAS HOGf1RES. ESCUELAS CORRECCIONALES, ESCUELAS 

ltrnUSTR!ALES, EscUELAS DE ORIOHAC!ÓN y REFORMATORIOS PARA 

ANORMALES, 

EL CENTRO FUNCIONA CON UNA CASA DE 

Y CUATRO SECCIONES INVEST!GAOO'<AS QUE SON: LA O~ 

18 
COLIN, Sánchcz Guillermo. Cl-J. Cit. p .675 

OBSERVACIÓN 

INVESTIGACIÓN 
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y PROTECCIÓN. LA DE PEDAGOG[JI, L~ MÉDICO-PSICOLÓGICA y Lll PA!DO

GRÁF Ir.A, 
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LEY DEL 2 DE AGOSTO DE 1974 QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR 
PARA MENORES !~FRACTORES. 

ArnER!ORMENTE EN NUESTRO f'AfS EL SISTEMA DE ADMJNIST:R~ 

CIÓN DE JUSTICIA Y LAS SANCIONES PEN1\LES FUERON IGUALES TANTO 

PARA MENORES COMO PARA ADULTOS, 

EN EL DERECHO PENAL PRECORTES ! ANO, EL R~G I MEN PENAL 

APLICADO A MENORES ERA EN EXTREMO SEVERO, ASf ENCONTRAMOS 

PENAS TALES COMO: P 1 NCHAZOS CON PUNTAS DE MAGUEY EN EL CUERPO 

DESNUDO DEL MENOR, ASPIRAR EL HUMO DEL CHILE TOSTADO O LA MÁS 

SEVERA QUE ERA LA MUERTE, APLICADA A MENORES QUE HABÍAN ROBADO EN 

EL 11 T1;.,r:cu1c;". 

DURANTE LA COLONIA SE CONTEMPLABA EN EL LIBRO X!J DE LA 

NOVÍSIMA RECOPILACIÓN QUE LOS MENOP.ES DE 19 AÑOS SE ENCONTRABAN 

EXCLUIDOS DE TODO CASTIGO PUES ERAN SUJETOS COMPARABLES CON 

ANIMALES", CON EL TIEMPO SE FUNDARON CASAS DE CORRECCIÓN DONDE SU 

SITUACIÓN ERA EN EXTREMO DEPRIMENTE Y EN El AÑO DE 1813 SE ESTA

BLECIÓ LA P'lOHIBICIÓt~ DE LAS PENAS DE AZOTES EN LOS (OLEGlOS Y 



LEY DEL 2 DE AGOSTO DE 1974 QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR 

PARA MENORES INFRACTORES, 

ANTERIORMENTE EN NUESTRO PAfS EL S!STEMA DE ADMIN!ST:RA 

CIÓN DE JUSTICIA Y LAS SANCIONES PENALES FUERON IGUALES TANTO 

PARA MENORES COMO PARA ADULTOS, 

EN EL DERECHO PENAL PRECORTF.SIANO, EL RÉGIMEN PENAL 

APLICADO A MENORES ERA EN EXTREMO SEVERO, AS( ENCONTRAMOS 

PENAS TALES COMO: PINCHAZOS CON PUNTAS DE MAGUEY EN EL CUERPO 

DESNUDO DEL MENOR, ASPIRAR EL HUMO ílEL CHILE TOSTADO O LA MÁS 

SEVERA QUE ERA LA MUERTE, APL!CADA A MENORES QUE HADfAN ROBADO EN 

EL "T!ANGUIS", 

DuNANTE LA COLON!A SE CONTEMPLADA EN EL L!BRO XI! DE LA 

NOVfSIMA RECOPILACIÓN QUE LOS MENORES DE 19 AÑOS SE ENCONTRABAN 

EXCLUIDOS DE TODO CAST!GO PUES ERAN SUJETOS COMPARABLES CON 

AN!MALEs". CoN EL T!EMPO SE FUNDARON CASAS DE CORRECCIÓN DONDE su 

SITUAC!ÓN ERA EN EXTREMO DEPR!MENTE Y EN EL AÑO DE 1813 SE EST/,

ALECIÓ LA P~OHIBIC!Ófl DE LAS PENAS DE AZOTES EN LOS COLEG!OS Y 
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CASAS ~E CORRECCIÓN, 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX. SE EXCLUYÓ DE TODA 

RESPONSAB 1 LI DAD A LOS N 1 ÑOS MENORES DE 10 AÑOS Y DE ESTA EDAD 

HASTA LOS 18 ANOS SE APLICABA A LOS MENORES PENAS CORRECCIONALES. 

DE ESTA FORMA EL PRIMER CÓDIGO PENAL QUE RIGE EN M~XICO 

LLAMADO EL CóDIGO DE MARTÍNEZ DE CASTRO DE 1871 HABLÓ DE UNA 

1NCAPAC1 DAD PENAL ABSOLUTA POR DEBAJO DE LOS tlUEVE AÑOS Y 

DE UNA INIMPUTARILIDAD CONDICIONADA A LA PRUEllA DE OISCERNIM1ENTO 

ENTRE LOS NUEVE Y CATORCE AÑOS DE EDAD. 

RESPECTO DE LA SITUAClóri DE LOS MENORES INFRACTORES' 

ANTES DE LA ÉPOCA DEL GENERAL PORFIRIO ÍlfAZ· SE LES ENVIABA A LA 

CÁRC.EL GENERAL DE BELEN Y DURANTE. SU GOBIERNO 0873-1911). SE 

CREÓ UNA 1NST1TUC1 ÓN LLAMADA "ESCUELA [ORRECC 1 ONAL ~ PARA LO CUAL 

SE ACONDICIONÓ UN VIEJO CASERÓtl. EN UN DEPARTAMENTO PERMANECÍAN 

LOS DE TEN 1 DOS 1NCOMUN1 CADOS POR SETENTA Y DOS HORAS, TÉRMINO 

DURANTE EL CUAL EL JUEZ DETERMltlAllA SORRE SU CULPABILIDAD O 

INCULPABILIDAD: EN OTRA SECCIÓN, SE INSTALÓ EL DEPARTAMENTO DE 

SENTENCIADOS• DESTINADOS A LOS MENORES QUE HABÍAN SIDO JUZGADOS Y 

A LOS CUALES SE LES IMPONÍA LA PENA CORRESPONDIENTE DE ACUERDO 

CON LA GRAVEQAD DE SU FALTA. 
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EN ESTE PLH!O\JCj l.OJ MEnont:s EH/\N ,.l\JJ:(:,A00$ POR /\.UTORiD/,

DES JUDICIALES y SE Lb i/•\;'ONit· FUir,s !GUf.U$ ouc f, L():; ADULTO:,, 

CAST!GÁNDOSELES A 1RAHl\JOS FORZADOS Y EN OCASIONES ERAN REMITIDOS 

A LAS ISLAS MA1~lr,s. ';lTlll;C!ÓN (¡iJ[ POSTEfllORMf.tllE SE PROHl[l!(J 

MCD!ANTE ÓfWENF.S DEL Gll<U'/.[. Pin:: 1r10 fifA7, DAfl/,', ,¡· •l Úll!MI) 

PERIODO DE SU GOBIERNO, 

lr, NLCLSIDA[) r;:: cu:HJt.R llfl TRIBUNAL Pr-fH, Í'\f.NORCS 

ruE PUESTA DE MAl-llí\\:.'.;{f) [i' i.L P\t!MlH CONGRESO MO"iCl\NO !JEL 

Ntíln. CEL(BHADü rn 19];', iildlt.~rwll:.t. üL TR!EU!·lALrs PHOHCTORES Y 

TUTELAOORES 0[ lA INFANCIA· ASIMISMO, EL CONGRESO JUA(DICO 

LLEVADO A Cl\IlO Etl MtXlCv U; i':i/'.j, e[. !'º!7'-0lTMWrl TRll!Jf,JOS 

QUE PROPUGNt-dJ,'\U POP 1_/, C.r?[f,(lÜN DF 1í!IBUNALES DEfllCADOS A 

MEtlORES INFr<f,Cf()f<['.;; i.L 1 ··:.'1.no O\. :;,;rJ LUIS Porn;,[. 81•.,)t« EL MAN

DATO GUHERNAHENIAl DLI. "[finu N1r10 y SIEMDO PPUfURADOR DE 

JU~T!(lf, EL Lic. C1.nos !Jf.!'':.L\, ':rl !'L. ¡,¡¡u DE l923. l.OGP.r. FUNDAR 

EL PHlMi:R Tt<!HUfH\!._ Pi~f{l, ft_::_;;u1~1.·,) llf: Lfi. f~tPÜtL!(A r'\EXtc;,ur., 19 

EN l.92G sr. r1J1-.111·1\ '-'- PHIMCP PiUJvrcro PMii, LI\ fUNDACIÓ~; 

DEL TRIBUNAL ADM!tllSTR~l 1\0 P~RA MFtlORES Y SE EXPIDE, ~ LA VEZ EL 

fu'c\lhÍ'~1ENT5'_ PAR!>_ CA.h.J..!.!Ci•Cl(HI lll LU5 !~~rr:t.crnoF<.. f'íCNORES DE 

~.l.['. p. IJ1 
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EDAD EN EL DISTRITO FEDEHAL, BASE DEL TRIBUNAL PARA MENORES QUE 

SE FUNDA CON EL DECRETO DEL 30 DE MARZO DE 1928, 

EL CóDIGO PENAL DE Josl'. ALMAREZ DE -1929 FLIÓ DISTINTO 

PARA LOS INFRACTORES MAYORES DE lG ANOS, ESTAllLECIErrno QUE: 

LOS MENORES DE 16 AAOS QUE COMETICREN DELITO OUEDAR[AN A DISPOSI

CIÓN DE UN CONSEJO SUPREMO DE DEFENSA y PREVISIÓN SOCIAL. 

AslMfSMO SE INSTITUYEN LOS TRIBUtlAL::.~ Cl-iCl\RGAl'OS 

DE CONOCER LOS PROBLEMAS DE LOS MENOHES PROCUHArHlO OUE SU 

FUNCIÓN SEA DE CARÁCTEíl E!JUCAl !VA. PlRO EL Pi;GCEDIM!ENTO P~RA 

MENORES ERA SIMILAR AL DE ADULTOS DELINCUENTES. 

EL CóDIGO PENAL VIGFNTE DE 1931 SE CARACTERIZA POR SU 

SENTIDO HUMANISTA. EN RELACIÓN A LOS MENORES ELEVA LA MINORfA DE 

EDAD POQ CUANTO A SU RESPONSABILIDAD HASTA LOS 18 A~OS Y PAEltNDE 

PRIMORDIALMUITE LOGllt.fl LA READAPTACIÓN DEL MENOR Y NO lfü CASTIGO 

POR CUANTO A SU FALTA, 

[r1 1%5 INGRESÓ A l./> coris·111uc1úri PuLliiC~ ¡_:¡: l.03 E.$TA-

DOS IJinnos MEXICANOS Lf, r1,\TERIA SOBHE LOS MENORES 1Nft11\CTORES 

POR VfA DEL APTfCULO 18. 

EN 1941 SE EXPIDIÓ LA LEY ÜRGÁNICA Y NORMAS DE PRDCEDI-
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MIENTO DE LOS TRIBUNALES DE MENORES Y SUS INSTITUCIONES AUXILIA-

RES EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES. ORDENAMIENTO 

QUE RIGIÓ llASTA EL AÑO DE 1974. EN QUE ENTRÓ EN VIGOR LA 

LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES DEL Dts

TR ITO FEDERAL. QUE ACTUALMENTE REGULA LA SITUACIÓN DE tsTos. 

EL NUEVO DERECHO TUTELAOOR DE MEllORE S l lffRACTORES EX 1 $E 

CUERPOS LEGALES AUTÓNOMOS DEL MUNDO QUE RECLAMA JURISDICCIONES, 

PROCEDIMIENTOS y MEnlDAS SINGULARES. EsTA LEY CONTIENE APORTACIO

NES SUSTANTIVAS COMO EL CAMBIO DE NOMIN,\CIÓN DE LOS ÓRGAllOS JUZ

GADORES, LA SUMA DEL FENÓMENO fliH I S'j( 1 /.L J\IVEI~ I L PASf, A LA COMPE

TENC 1 A DEL CONSEJO foTELAR fil CONOCER ADEMÁS DE LOS HECHOS T iP 1-

CAMENTE PENf\LES, DE LAS JNFRACC IONES f< HEGLAMENTOS Y DE CASOS DF 

DE CONDUCTAS PELIGROSAS, 

EXISTE UNA l~EJOR corJFORMf,CIÓh DE LAS MEDIDAS. SEAN ES-

TAS INSTITUCIONALES O EXTRAINSTITUCIOHALES: SE l~TRUDUCE LA OBLI

GAC!ÓTI ESTRICTA DEL CONSEJO TUTEU.R 1.1( VELAR POR LA EJECUCIÓN 

t,DECIJADA DE ESTAS MEDIDAS: SE DESTACA L/; FIGURA DEL PROMOTOR 

SIENDO ÉSTE Ull VIGILANTE DE L/\. L[Gt.~lDAD, UN COADYUVANTE llE LA 

FUNr:IÓtl TUTELADORA DEL ESTADO; CIERTAS GJIRANT{AS QUEDArJ CAPTADAS 

COMO LA RESOLUC!Ótl INICIAL QUE PRECISA LA MATERIA Ol::L PROCEDI

MIENTO. LAS REVISIOllES PERIÓDICAS Y LAS ÓRDENES ESCRITAS DE PRE

SENTACIÓN DEL MENOR ENTRE OTRAS, 
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ENTRE ESTOS ESTUDIOS FIGURAN LOS DE PERSONALIDAD, INFOB 

MES SOBllE EL COMPOl!TAMIENTO DEL MENOR, ENTIH:VISTAS DEL CONSE.JlHO 

CON EL MENOR Y CON QUIENES EJERZAN L!I PATRIA POTESTAD O TUTELA 

SOBRE ~L. ENTREVISTAS CON VICTIMA. PERITOS y LAS DEMÁS OUE RESUL

TEN PROCEDE~TES. 

UNA VEZ OUE EL CONSEJERO INSTRUCTOR REDACTA EL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN. LO SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS DEMÁS MIEMJlROS 

DE LA SALA DE!JIENDO EXPOtH:RL.0 Y JIJSTIFICARLO. 

LA SALA QUE SE INTEGllA POR TRES CONSEJEROS. SIEIHlO Ut<O 

ABOGADO. OTRO M~DICO Y UN TERCERO PllOFESOR ESPECIALISTA. LMITlllÁ 

LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL CASO. QUE PODRÁ SER: 

- LIBERTAD ABSOLUTA. 

- LIBEl!TAD VIGILADA A CARGO DE UNA TRAllAJADORI\ SOCI~' 

IJELD.J.F .. o 

irHERNAMIENTO EN ESCUELA DE TRATAMIENTO, CUYt, 

EJECUCIÓN CORRESPONDE A LA ÜJRECCIÓN GENERAL DE Srn

VICIOS CnoRDINADOS DE PREVENCIÓN y KEADAPTi'CIÓN 

Soc1AL. 

LA SALA REVISARÁ LAS MEDIDAS QUE HUBIERE IMPUESTO CADA 

TRtS Mf:SES, IOMANDO EN CUENTA LOS RESULTADOS OllTENIDOS MEDIANTE 
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EL TRATAMIENTO APL!CADfl, UMA VEZ HCCllA LA H[VIS!ÓN, LA SALA PODRÁ 

RA.T 1 F l CA!l, MOll l F 1 CMl O t!,\Cll! et SM! LA MC D l DA, DISl'ON!CNllO 

EN ESTE ÚLTIMO CAsn LA EXTERNACIÓN [J[L MENO~. 
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BASES BIOLOGICAS PARA CONSIDERAR UNA HEFORMA 
A LA REGLAMENTACION. 

SE HAN ESCR 1 TO NUMEROSOS VOLÚMENES ACERCA DE S 1 

LA HERENCIA O EL MEDIO AMBIENTE EJERCEN MAYOR INFLUENCIA SOBRE 

EL INDIVIDUO, LAS FASES MÁS ÁSPERAS HAN GIRADO EN TORNO A 

LA CONDUCTA Y A LA VI DA INTELECTUAL DEL HOMBRE, EN LAS QUE 

El MEDIO AMBIF.NTE HOGAREÑO Y EL ESCOLAR DESEMPEÑAN PAPELES EVI

DENTEMENTE IMPORTANTES, DESGRACIADAMENTE, EN ESTE CAMPO LOS JUI

CIOS SE HAt~ BASADO MUY POCO EN ACERTADAS OBSERVACIONES EMBRIOLÓ

GICAS Y DEMASIADU EN "PENSAMIENTOS PRETENSIOSOS", [s MUY ALENTA

DOR PENSAR OUE SOLAMENTE PUDl~RAMOS ENCONTRAR LAS FÓMULAS SOCIO

LIJGICAS Y EDUCATIVAS ADECUADAS, PODRÍAMOS HACER LO QUE QUISIÉRA

MOS CO!l CUALQUIER TIPO DE MAIERIAL HEREDITARIO, ESTAS CUESTIONES 

SE HALLAN OSCURECIDAS POR EL HECHO llE QUE LAS LEYES DE LA 

HERENCIA SON INTRINCADAS, Y AUN MÁS POR EL CARÁCTER GENETICAMENTE 

MEZCLADO DE LOS SERES HUMANOS, PORQUE EL HOMO SAPIENS f'lO ES 

SIEMPR~ SABIO EN LO OUE SE REFIERE A SU PROPIO ORIGEN, 
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PUESTO QUE TODOS NOSOTROS SOMOS MOSA l COS EN LO QUE SE 

REFIERE A LA HERENCIA: UNA PROGENIE DE 0AJA CALIDAD PUEDE ENFREN

TAR OCASIONALMENTE EL APARECIMIENTO DE HIJOS E HIJAS DESCOLLAN -

TES COMO RESTO DE UN PASADO MÁS BRILLANTE, V FAMILIAS INTELECTUA

LES V PRÓSPERAS REAPARECER CON LOS DEFECTOS DE UN ANTECESOR OL\11 

DADO, SIN EMBARGO. A PESAR DE ESTOS CASOS ESPORÁDICOS V!SIP.LES, 

A LOS CUALES NO SE LES flA DADO LA IMPORTANCIA DEBIDA: LAS 

LEVES D l OLÓG l CAS SON l NEXORAflLE S V, EN TODO CASO, "DE TAL 

PALO TAL ASTILLA", PARECERIA CIERTO. 

El N 1 ÑO MÁS AFORTUNADO ES EL QUE TIENE SUS ANTECESORES CON 

LA MAYOR CANTIDAD DE RASGOS FAVORABLES A RECIR!R , 

EL RECONOCER QUE LA HERENCIA ES DE IMPORTANCIA FUNDA-

MENTAL NO QUITA VALOR AL SIGNIFICADO DEL AMBIENTE, LA HERENCIA 

PROPORCIONA LOS MATERIALES SOBRE LOS CUALES OPERA EL MEDIO AM

BIENTE SOCIAL. DETERMINANDO HASTA QUE PUNTO SE CONSERVAN Y UTILI

ZAN ADECUADAMENTE ESTOS MATER l ALE S. PUEDE EXTRAERSE UNA S l MPLE 

ANALOGfA DE NUESTRA EXPER!ENC!f, DIARIA CON INSTRUMENTOS U MAQUI·· 

NARIAS. Los MATERIALES QUE INTERVIENEN EM su CONSTRUCCIÓN Et< LA 

FÁRR 1 CA CORRESPONDEN A LO QUE NOSOTROS REC 1B1 MOS POR HERENC 1 A: 

LA FORMA Ell QUE POS TER 1 ORMENTE SON UT!Ll ZA DOS CORRESPONDE 

AL MEDIO AMBIENTE, 
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No FXISTE NIN6ÜN USO INTELECTUAL NI NINGÜN MANTENIMIEN

TO POR ClllDADOSO OUE SE/\ OUf; CONVIERTA A UN MECANISMO FABRICADO 

CON ELEMENTOS POBRES EN UN ltJSTfHJMFNTO !JE LARGA DURACIÓN Y 

ALTAMENTE EFICIENTE, SIN EMDARGO, EL /\BUSO DE UN MECANISMO POTEN

CIALMENTE EXCELENTE PUEDE llACER our. [L MISMO FIJNCIOrH' MUCHO MENOS 

SATISFACTORIAMENTE OUE UN MECl\NISMIJ SIMILllR llECHO corJ MATERIALES 

INFERIORES. PERO UTILl?/\DO EN FORMA INlFL!G[NTE f CONSCRVADO cu1-

D/\DOSAMENIE, fL MEDIO 1\1-\!JIENTF NO CREA NADA, Su IMPOllTANCI/\ 

RESIDE UI L.l\ FOHMA EN oui.: llf:HllMINA HASTA OLIÉ rurno CDrNERTIMOS 

EN UNA REALIDAD IWESTPAS PONlHH:lA.L!Dfdl~S HEHElllTARIAS, O CUÁll 

TRl\G!CAMENTE l.AS MALOG~AMOS. 

FACTORES TALES COMO LOS CUIDADOS Y LA FDUCACIÓN PATER

NALCS SON (QflSIDEr.MlAS POll EL íllÓL.OGO COMO PEllTErlECIErlTES 11 LI\ 

Cl\TEGoqiA GEllERAL DE FACTORES [XT[µNOS DEL MEDIO Mlíllf.MTE, HAV 

FACTORES [)[L MEDIO AMíllUíH MAS SIJTIL(S DErirno DEL CUEPP(l 

MISMO. QUE RODEAN¡~ JNrLOY(q en Lü:) n¡~~TlNTOS l~l?GAN03 FSENCfAL[S 

/\LGUllOS nr: ESTOS FACTOr<ES ltlTEflNOS DEI. MEDIQ ,\MillUiTE sor¡ 

DE [XTP./\ORD!r!Mil1\ lMPOHTMIC IA Pi\fil• EL fH:S,\PPOLLO DEL ltlDIV!DUO, 

LA HERENCIA DETlRMIN1\ p¡ ,',L TO GHA!JO H1\ST1\ our PUNTO EL 

MEIJIO AMBIENTE lllTERNO DE LllS ¡;¡~Tl1HAS PARTES DEL CUERPO EN OE-

SARllOLLO flE:PENDE flE LA PRESENCl1\ DE LOS MATERIALES ADECUADOS EN 

LOS LUGAilC S Y MOMENTOS PREC 1 SOS, PERO EL MEO 1 O AMB 1 ENTE 1 NTERNO 

PUEDE SER PER.JUDIC!ALMFNTE t1FECTl\f10 POll FACTORES llfl MEDIO 
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AMRIENTE EXTERNO, TALES COMO LA DESNUTRICIÓN O LAS ENFERMEDADES, 

UNA HERENCIA IDEAL Y UN MEDIO AMBIENTE INTERNO 

POTENC 1 ALMENTE BUE rrn RESULTAN NULOS s 1 LA MADRE DEL EMBR l ÓN 

CONTRAE UNA NEUMONÍA TAN SEVERA QUE DÉ COMO RESULTADO UN ABORTO. 

LAS cE'.LULl\S GERMINATIVAS, OUE SON Al MISMO TIEMPO 

LAS PORTADORAS DE LOS RASGOS HEREDITARIOS Y LA MATERIA PRIMA SO

BRE LA CUAL OPERMl EL MEDIO AMl'IEt/TE INTERtJO Y EXTf.RNQ, SE EN

CUENTRAN EN LAS GÓNODAS. 

(ADA CÉl.ULA GERMINATIVA TIErlE SUS PROPIAS CARACTERÍSTI

CAS HEREílADA S OIJE LF. DAN POTENC 1 ALI DAD DE DESARROLLAR SE CAS 1 

EXACTAMENTE COMO LO HICIERON SUS ANTECESORES INMEDIATOS, PUES DE 

UNA FORMA TODA V (A DE SCONCJC 1 DA ALGUtJAS CÉLULAS C 1 ERTAMENTE 

CAMBIAN. COMO LO EVIDENCIAN EL ~ECHO DE OUE LAS ESPECIES MUESTRAN 

CAMHIOS SÚBITOS QUE LOS GENETISTAS LLAMAN MUTACIONES, 

SE HAN HECHO MUCHAS TENTATIVAS PARA MODIFICAR El 

PERIMENTALMENTE EL PLASMA GERMINATIVO Y PARA PRODUCIR. POR MEDIO 

DE MUTACIONES ARTIFICIALMENTE PQOVOCADAS NUEVOS INDIVIDUOS. DIS

TINTOS EN f,LGUNAS COSAS A SUS ANTECESORES, SE HA PROBADO EL AL

COHOL EL PLOMO Y OTROS VENENOS, EN LA CREENCIA DE QUE PODRÍAN DA-
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ÑAR EL PLASMA GERM 1 NAT l VO Y PllOVOCAR DE EST 11 FORMA LA PRODUCC 1 órl 

DE UNA DESCENDENCIA INFE'110R, Es BASTANTE IRÓNICO El HECHO DF. 

QUE. EN ALGUNOS CASOS, DE TALES EXPERIMENTOS ~<:SULTÓ UN/\ DESCEN

DENCIA SUPERIOR DE RATAS O llE CAfll\LLOS, PERO ESTE RESULTADO PRO

BABLEMENTE PODRÍA ATRlllUl'1SE A UNA MEJORA DEL TtRMlll'O MEDIO AL 

MATAR A LOS INDIVIDUOS INFERIORES, 

ÜUPl\llTc LARGO T 1 (MPO SE HA PRODUC 1 DO UN EFECTO s IMI LllR 

EN LOS ANIMALES DOMtSTICOS, MEDIANTE UNA CRÍA SELECTIVA Y LA ELI

MINACIÓN IMPLACABLE DE LOS ELEMENTOS ME"OS CONVEíllENTES, 

SóLO REC 1 EfHEMENTE SE HAN LLEGADO A PRODUC 1 R ART 1F1-

C l ALMENTE VERDADERAS MUTACIONES INDUCID/IS POR ENORMES DOSIS 

DE RAYOS X, 2º 

Los PRODUCTOS ORTENIOOS CONSTITUYERON UN/\ pqoGENIE PURA 

ES DECIR, LA CRIA EXlllBIÓ LAS PECULIARIDADES PROVOCAD/IS Efl 

SUS PADRES CUANDO ÉSTOS SE flALLAl\AN AÚN EN EL ESTADO DE GAMETOS, 

TALES CASOS PUEDEN SER CLASIFICADOS F.M Utl llMPLIO SENTIDO COMO 

"llEP.ErlCIA nE CARACTERES ADQUIRIDOS"' HASTA AHORA. Nl'lGÚN TRATA

MIENTO DE MUTILACIÓN DE INDIVIDUOS ADULTOS. AÚN CUANDO RE 

ZO PhTTEtl, M. ílradley. EMBRIOLOGIA lllITTAUA. Editorial Atenéo. p, 31 
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HAYA PUESTO EN PRÁCTICA DURANTE MUCHAS GrnEqACIOt1ES (COMO POR 

EJEMPLO. LAS C!RCUNCISIÓN),no HA AFECTADO EN LO MÁS MÍNIMO A 

LA RAZA DESDE El PUNTO DE VISTA GEN~Ttco. 

PUEDE MENC 1 Otlf\í~ SE /\Oll f Ull CUR 1 O'O ASPECTO FOLKLÓR 1 CO 

DEll!DO A QUE LOS M~DICOS 1\ 1jt1 LO í:tlCUUITíl/IN ENTRE SUS PACIENTES 

IGNORANTES: LA CREUICl/I [)f OUE UN C/ISllMIUHO ANlER!OH PUEOE 

INFLUIR EN ALGlli'il1 Mi.t<[ 11!, :,Ct!'.;'E 1.t. llF~CHllJ[;NC!fl DE lJtl CASAMIENTO 

SUUS!GUIE!HE. E1. ANTO,JAD!ZO PAREC!DO con UN M/IHIDO MITEl{!OR QUE 

SE PRIOTENDE EX!STf; rn LA DESCEtHl 1~MC!/•. 0" UN Sl'GlJNllO MARIDO 

SE EXPLICABA SO!\RE LA lll·SE DL u:T.\CREENCI/,, 1:s 1m11:CES~.RIO {•FIR

MAR OUE LA TELEGm·lf¡,, ((lMO ,e DóNOMlllf, ESTA F/l!HÁSTICI\ CREENCIA. 

CARECE DE TODO VESTIGIO DE 1 UNDAMlNTO CICNTfFICO, 

LAS POSl!\ILllJADES f)l![ Ol"RECE LA BIOLOGfA PE MANIPULAR 

f\ LOS GE!IES, DE EXPC«IMENT1\R EN El OVOCITO f!UMAMO, DE SELECCIONAR 

EL ESPERMA. LlE.llt li1Cií·'<<' ;, :..;, !!~!""•!n~n ,, MEDl'l Oll,JETIVAMENTE y 

SIN PASIÓN LAS CONSECUENCIAS DE U!IA SELECCl~N DIRIGID/\, 

MUCHOS PUEBLOS HAN TUllDO LA TUH/ICIÓN, Y ACASO 

LA TENGAN AHO<>A PE ME.JORllR LA 1?11/.A HUMAN,\: LI\ EUGf:NESIA ES UN 

VIEJO SUEAO DE LA HUMANIDAD. 

EL TÉRMINO "EUGÉNICO"' "EUGÉMIC.11" o "EUGENESIA"' 

INTRODUCIDO POR EL FISIÓLOGO FRA'i(IS (iALTOtJ EN 1833, DEFINE 
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"EL ESTUDl O DF. LOS FACTORES SOC 1 ALMENTE CONTROLARLES QUE PUEDEN 

ELEVAR O MENGUAR LA CAL !DAD DE LAS GrnERACIONES FUTURAS DESDE UN 

PUNTO DE VISTA RACIAL. TANTO FÍSICO COMO MENTAL", LA DEFINICIÓN 

MISMA nE LA EUGENESIA PROPONE DE HECHO UNA "MEDICIÓN COLECTIVA DE 

LA RA7A". ESTOS T~RHINOS "SOCIALMErnE CONTROLAJlLES" RESULTMl 

JrlQU!ETl\NTES Y LO SON TANTO MÁS 'IA QUE NO HA. TRASCUR<>!DO MUCHO 

TIEMPO OESDE LA ERA HllLERIA~A cnMo PARA QUE HAYAMOS OLVIDADO LAS 

ArROCIDAJlES COMETIDAS EN NOMBP<. Jl[ LA EUGErlFSIA, Et. ra1Z!SMO COM 

El f l N fJ[ 1\SEGllflt,r~ LA SUPl<ll\1\C f ~ '11 f,L EMMI l A, PllECON l ZAf\A 

uuc ¡{/,~3of:, 'HH MEJOfU\H l_J\ :~t~/f• f·HI:"· (UAL!Tl:>ílV/\ y cur~rJTITAl l\1/,

f~tJ{Tf::, PA_Ht\ Et.Lo. Ht\PRít. IJUL ~1.,r0 :-~;:-::~: :· tos ,Jun10;,, DE LOS 

ouc H1rtri~ rit.10 u1 
/1 M! l_uc11,-.'1 

1 Mf'éf1l RSE f, 

PATRlMOfilO Gln[T!(r1 Df' L:, ¡.:,·.i1/1\ ;.qli1, fl~.l r·,lSM!l MODU (0NVU1fr. PR(J

MOVE fl lJf;A POL í ¡ 1 Cf, L'[ l. A iJf, r AL l Df,IJ MED 1 foflTE El COfl rn01. DE LOS 

Mf\f;;:::;f!~(J'-~~ 1 Asi Sf U~FAP()f.: vr·~Dl~r1Eqos r:ST/-\BLOS DF SV:MEtnt~Lí:~~ HU-

MAt~us LOS Lt: nr:JSHO!HL oounr: lHJA~l v(J\':~!C ! if,s DE SANGRE /,Q I ,, PURJ\ -

SE Uf'JÍ.MJ f, ur~ V1\PÓM ur: st~NGPE ¡,R¡t~ PUPf, GAf~ANTlZAD-0, PA!-</-\ 
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CREAR UNA RAZA DE AMOS: DE ST 1 NO GRAND 1 OSO PARA DOM 1 NAR TODA 

EUROPA Y QUIZÁ A TODO EL PLANETA, HITLER QUERÍA QUE PARA 19¡¡Q 

ALEMANIA ESTUVIERA PORLADA POR 120 MILLONES DE "GERMANONORDICOS
0 

EXCLUSIVAMENTE. 

l. S, PENROSE. EN °ETHIOLJE ET EUG~NISME", NOS RECOMIEN

DA QUE LOS EXCf:SOS DEL IH'.r;JMEll iíllLl:lllANO lllCltRON !JUE LA 

EUGENESIA CAYEl~I\ [fl EL nc~;r~r:snc;¡o, Prno ESTOS ÚLTIMOS et.sos 

UN NUEVO COilJllNTO DE IDEAS H;• i\illEf<iO Pl\Sll (0N EL NOMBRE DE 

iMGErJlERl1\ lÍEtlÉllCI\ L•\ CU;\l ,\([t_'il\ SOB~f L1\ <!CP/WflUCCIÓN HUMAN/, 

MEOI,\NTE Tl'.Cll!C1\S CIUITÍF:<'1\<: MO!lil(/lf'-'i TIJMA!MS Dl: LA illl1LílGÍ1\. 

nE LA FJSIOLOGfl\ y DE L,\ GlNeTl(,\, 

PER0 EXlSTE OTl~(í orc¡rjr-¡, CREA~ IJt1f1, Rt~l'r· DE SUPERHOM -· 

ílRES1Pt·r~t\ ELLO SERÍf. PRLC1:·\c F/1'/0;:EcU~ L!· RFPRCDUCClót; DE 

AQUELLOS Jr·oDIVlDUO~ rwr r!Uf: TK/· SOCif:Dfdi COi,1 :;I[1ERC LU:: MfJOf!!~S: 

En ESTE: C/\SO Hl\DLAMUS ne: :_h FLJ(l[ilí:.:~li\ POSJlJV/1: n Blf_ri Hfd~[R 

DESAPARECER LOS MA!.OS GErJES DE LA POílLACIÓN: LA { UGlf~fS!A NEGATI-

VA, 

Cou LA [UGUlESJf, PO~lf!VA St VUELVE ,.,l PROBLEMr, 

DE L/o.S RESERVl\CIOtJ[~; ~E SEM~~t;T,"..LLS HUMA~ws. y cr.:TOl~C[S /i.PLiCAI\(~ 

AMOS Al HOMBqE LAS r(UllCAS MODEl<Nt.S DE LA HEPRODUCCIÓtl ANIMAL. 

LA SELECCIÓll DEL TOila SEMENTt,L SE fJl\SA EN SU PESO SU VITALIDAD, 

LA CAL!DAD DE SU MUSCULATURA, PAR/\ LAS CORRIDAS. SE ESCCGE EL 
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TORO EN FUNCIÓN A SU BRAVUqA, SU PERSEVERANCIA. SU llESISTENCIA. 

EL AN 1 MAL DONADOR OE ESPERMA SE ESCOGE CON llASE A UN SOLO 

CARÁCTER, PUES RESULTA IMPOSlllLE QUE UNA BESTIA SEA AL MISMO 

TIEMPO BUENA Pí!QDUCTORA DE CARNE Y EXCSLENTE TORO DE LIDIA. EL 

ESPERMA DE TOROS SELECCIONADOS, SE RECOGE SE PONE EN CAPILARES, 

CON EL PROPÓSITO DE INSEMINAR VACAS DE LA MISMA RAZA, UTILIZAR LA 

MISMA T~NICA EN SERES HUMANOS CAER[A EN LA EUGENESIA POSITIVA, 

LA SEGUNDA OPCIÓN DE LA EUGENESIA CONSISTE EN LA ELI

MINACIÓN N CIERTAS MH1M/\LÍVi CROMOSÓMICAS OUE LA HUMMllDA!l JUZGA 

PELIGROSAS. O BIEN LA SUPRESIÓN DE GENES CONSIDERADOS MALOS, PERO 

SIN OLVJnAR LA PREGUNTA QUE NOS SEPARA DEL PRINCIPIO (, OlJ~ GENES 

DElltMOS SUPRIMIR? ¿ ESTAREMOS Et/ ESTE SENTIDO LIBRES DE COMETER 

ERRORES? (,AL EVITAR OUE N1\ZCAtl SERES CRIMINALES HABREMOS PERDIDO 

ALGUN HENEFICIO? 

LA H 1STOR1 A DEL CROMOSOMA "Y" SUPLEMENTAR 1 O CONST 1 TUYE 

TAMlll~N UN EJEMPLO DE ANOMALIAS GEN~TICAS, (AREOTIPOS PRACTICADOS 

EN CR!M!NALES DEMUESTR.AN OIJE A VECFS P0PTAN UN CROMOSOMA SFXUAL 

SIJP[IHWMrnA'l 1 o "Y" ~1.As C~LULAS DEL HOMBRE CONT 1 ENEN f'JORMALMENTE 

o-, 
...._._ ,J,'\TiEfl. M. Brndley. Ob. 'Jit. p. b5 
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CROMOSOMAS ·xv·. MIENTRAS QU[ LA MUJER POSEE LOS CROMOSOMAS ·xx· 

lil!OflA J: 1 rn. c.N E :;;:oc 1 ¡\ .rN ~:;., r:n $ l ÓN SE Rl;All ZAllOfl CA-

REOT l l'OS SISTEM/,TIU•.MUdE Y f<C·:Fi.All<Hl OUE CIERTO NÚMERO DE 

CHIMINALES DI:!. ~EX() rv,:;Cf.JL JtlO POoEUJ Tl<FS CROMOSl)Mt.s SEXUALES 

"XYY". ll\ t~GRL'.)fVIJ1tdl L.!\S t.~:C:·:,\L Ír\~1 MtNT/1Lf:,, L.o\ LOCUH.•\ fiSF.:S!NA 

PE t:~~\0$ SUJCro:; :..~[ ,,rRtBUYÚ f< LA PRESLNCIA or: ES1/1.s .MJOMJ\LÍAS. 

LA CON\'f((J!Jri Dí' ::oF t:::•'.!::1L. ,J:. Vff¡l.iJl.U CNTH[ L/1 FÓRMULA CRílMOSO-

MlCA 
11 XY'fu Y LI\ CínMlNA!. íD1\D Cli~~DJ(i COH "1' :1L flJ[r~zA,. Qlff LOS 

L>\BORAfO!UOS DC CITOGU.;i:TIC1\ PRA;:l l(/\fL A Pf: 1"lCJÓtf Uf. LU~.; ABOGA-· 

DOS CAHEOTIPOS ll( SUS {.l.ff.NTCS f.S[Sli/C•é, Du<:~;'O QiJ[ LCé PORíl\lJO

HES DE TfiL AtiOM;\L{t. N() .:.·:.JN PLftú~MfHTE ~;tSPOf.JSAl1LES DE SUS 

ACTOS, 

LA$ PATCLOGf,\S Dt Oil!GUI G'.NLTICll SON MÁS Pt;TfNTES EN 

EL ASPECJO rfs ICO ¡;r: LA"· Pf:P..Sll!i·\S f'llE~• tSTÁM EXPUE~TAS [J[ 

FORM/\ VfSffit r-. r,;n /'.~~ '._t,~ 1\in';r·H~LJ1\!J HEREO.ñ.DAS ;, r:IVEL Ct.LULAR, 

O SISTEMA NERVICSO CENTRAL· ~S DECIR, EN CllANTll AL FUNCIONAMIENTO 

DEL CEílEBílü; 1\CTUALM'.:~~1~~ lS FACTIBLE H/1ST~E,\R :\LGUN,.\~, Al.TEt~ACIONES 

GEN~TICAS HERED~DAS, 

lJr1 ( JEMPlü fl[ PATOLOGÍAS HEfH: DADAS ES EL MONGOL! SMO 

TtRMltW ()U[ ADARCf, ur1 GRUPO COMPLEJO Dl ALTERACIONES. ENTRE 

LOS QUE LA OBLICUIDAD DE LAS ABERTURAS OCULARES ES LO Stll'tr!FNT~-
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MENTE COSP 1 CUA COMO PARA SUCiE'l IR EL CARACiEid STI CO Q,JO SESG1«DO 

DE LAS RAZAS MONGOLOIDfS, AcTUALM[llTE f\ FSTfl f\H.CCIÓN SE -

LE DENOM 1 NA MAS AME NUOO s r NllROME DE Um11i. L11 C/\llf: Z/\ Es plQlJE NI\ y 

DE /\SPECTO R[IJONDl:/\DO POll su cnrno DI ·\ML rno ANTl H()f'Q~;HHI OH. LA 

OnLICLJID/\IJ llL LOS O,lOS :.F VE ~CU/TUMJ/\ l'tl'I u. LSrnECllLZ DE l.A 

FISUR/\ [l[ LOS PÁllP1\DOS, lA LLNGU~ llAYAS[ l\GRMHJf,[J,\, Y Lf1 BOCA 

lJ[ND[ A QlJ[l1i\R ,\Hll:1nr. lJMillO tr, Ir\!'íl~clt);r Dl: Ló.TUl'!flEZ, LO 

CUAL ESTÁ PLFN1\M[rlll-. p•: ACULHJJO Cüti l.1\ r:scr,s,\ INT[L IGf.NC\/, 

DE ESTE TIPO DE ~~l[RMOS YA üUE lL ([U[RRO ES nErlCTUíl~O. 

Orno r..rt:MPLD CLlliW n• L ¡¡,~ uMíos sur;> 11ir1s ,, (AUSA DE 

LOS GENES 

LIDl\11 o HlHMt1rHOIJIS!\0, t.L. :-~EXO Df u~~ INLIVIDUn '.][ í~Sl/\f:\LECE 

CROMOSÓMl(/\!'·ffiJTf '.rJ El Mf1MfitTO ni: !.1\ ¡ lCUr·:01'\C!ÜP, Sl r.·f:.CüPllAf..'A 

f)lj[ UN MACHO ¡· ! r rn. 7:~ PAIU: ~; Df AUTG~.;or--·,.\s t~: .. s l.1i COiiíl I rlAC 1 ÓN XY 

DE LO~; CHOMOSOMAS S[XU/\L~ s. Si nu~:.\fHF f_L 1)[ St1R!UJL.l.íl HlJHlESE H1\Bl 

DO L/\ r-lO DISY\JtH:IÜll Jll. LOS CHOMO'.jfJMt,'.; :;F:X!Jii!_E:~. PLJíi!Et<Oti FO~MArr 

GAMElOS CAR[NTl S [)[ CROM0!10M/o.~i SI Xll/\L!'~_:;, r¡ CON UN/\ Dr MAS 

(CJMlllNAC1CJra:s TALES COMO XlL XXY Y XXX ou1 rur.nrn APA11r:cER rn EL

c 1 C.1• ro. 

Lr1 HLMOf· 11. 1 f1 ';; OTiU· f\rlOM,\1_ í ,, D[ OR 1 GEr' G[llET 1 co f)[ 

LAS MIÍS ANT 1 GUAS ()Uf SE corwcrn. tL DEFECTO, OU( SE DEBE ¡\ 

LA FALTA DE UNA GLOBULINA ANT!HEMOFiLICA, ESENCl1\L PARA LA 

CO/\GULf\CIÓfL ES TRASMITIDO POH IOL CROMOSOMA X. LAS MIJJEHES CUYOS 
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PADílES f'UEROf~ llEMOF fucos son ron11s PORTADORl\S DEL GENE y LA 

TRASMITEN A LI\ MITAD DF SUS 111.l()S. [t¡ LA Dt:SCENOENCIA FEMENINA 

SUELE PEHMMJlCEH Lr1TfNlf·:. l\s Í. EL HOMBll.I" HEMOF fL ICO TRASMITE EL 

DErECTO DE COAGUL!1CIÓll A su:; lilETD'.;, P[ílfl SÓLG POH ltHERMEIJIO DE 

sus 111 J,\::; 

Cot·\O sucu1r: ¡\ MUHJnn f.N UN TE~REfW Q\J[ Hf1 SIDO DESCUt-

!lt.\)Ü DURMllE MUCHO l 1EM1·(j, EL i'i:OGHf.','.' [~Pf:PA LOS ,\VAtlCES 

()IJlo sr: PRnn11CEtl [N CM·;Pr)S ,\i"J:<E'.'. [;;TE lcS tL CJ\Slj DEL lJE,'ECi!O QUE 

PE GULA /, LO~~ M[ilíll~F!;, PUf-.~} f·dJt:.STi(1\0 Li~ 'f¡_:· ;;"-. !!f.\J íffTP,f,S.l\!'Y1 C:fH~ 

llELAC\(Ítl AL CO!IC1CIMl(NT11 CltNTf1: ICO FH G[IJ[P1'\\., 'I cSPEC\f•LMEtHF 

EN CUANTO nL CONOCIMIE!ITO OlL HClMBRf Y SU ORGft~lZACIÓN SOCIAL, 

Los tHIE'/OS MÉfOl'US CllOLfÍC,\Cíl~~ PCKMIT~N fSTLJf)j():. MUCHO 

MÁS PRECISOS Y DElALLADCJS ACERCA Dl \_A ESTRUtiU:{~ C~0:{C~Óf1l~A nE 

Lf~ CÉLULA. Los GEr-ir::TtSTf1S ESTfxt~ .\PLlCAMI/:) ~'.:T TIPO DE rtc1~1ct~s 

AL ESTUDIO OE lllDIVIDUIJS ilG'\'·\l\l.LS "i /1NORMAU:'. .. LLAPK FilMISE HACE 

UN P/\lll\tlGÓN IJEMOS1H.h1 IVO E;J l<El.f1(ir\¡¡ COI·' t.SlE TEMA. 

11 tt Bt~~co COMl!:JLU\ (0M UN/\ JUEbD I1L PLA~iílS, LfN=/\S y 

PALAllllAS UUE CfJfll IFIH'N lflSTRUCC IONES OUE JfHllCMJ EXACTAM~NTE COMO 

DEBE SE\l EL BAP.CO, EsT,\5 L ÍNU.s '{ PALABHAS CORRéSPONDEM A LOS 

(,[tffS, (JUfO S11N !.A.'.; INSTHUCCIOtJES ESPEC[r¡c,\S IJUé. liUERl11trnr1 LA 

SERIE ni: MUCLEÓT\!10S rn El fli1J\, LA LSTEUCTUHA !1E LAS PllOTEÍNAS 

QUE HACEN DEL OHGAP\SMO 1·ri •!t:SM>~OLl.fl LO OLIE ES. tri ESA SE~\F. O 
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SECUENCIA DE NUCLEÓTIDOS QUE CONDUCE A LA FORMACIÓN DE PROTEÍNAS 

ESPECÍFICAS A LAS QUE MUCHAS VECES SE LE DA EL NOMBRE DE "cóDIGO 

GENtTICO"' Los PLANOS QUE SE llEF IEREfJ A LA DISTRlllUCIÓN y A LOS 

COMPONENTES OE LOS NUMEHOSOS Y D 1ST1 NTOS GENES ESTÁN CONTEN 1 DOS 

EN UN JUEGO DE HELEOGRAF[AS, (ADA COPIA HELEOGRÁrlCA í:S UN PLANO 

DETALLADO DE CADA UNO DE LOS CROMOSOMAS OUE LLEVAN LOS GENES DEL 

EMRRIÓN, EL HOMBRE TIENE 23 HOJAS HELEGRÁFICAS, EN DUPLICADO: UN 

JUEGO DE LA MADRE Y OTRO DEL PADRE. 

AUFMÁS DE LAS HELEOGRÁFICAS, DEBE ESTAR. POR SUPUESTO, 

EL MATE41AL DE COtlSTRUCCIÚN our Sf lJTILIZMÁ DE ACUEHDO COtJ 

LOS PLANOS, PARA EL BARCO DEBE HABER CUADERNAS, FORRO Y HERRAJES, 

Y PARA EL EMBRIÓN LOS SUSTRACTOS DIOLÓGIC05. COMO AZÚCARES. SALES 

Y AMINOÁCIDOS. OUE HAN DE INCORPORAqsE EN SU PROTOPLASMA CONFORME 

A LAS INSTRUCIONES GEN~TICAS EN LAS HELEOGRÁFICAS CROMOSÓMICAS, 

(Otl PELIGRO DE LLEVAR llEMf,S!ADO LEJOS LA COMPARACIÓN, 

PODEMOS DECIR QUE LAS llHRUCCIONES SON TRADUCIDAS A LA. REALIDAD 

POI< LOS CAPf,TACES (EL fiNA MENSAJERO ) , flUIUIES LEEN LOS PLANOS Y 

ORDHlArl A LU~ üiiR[l;GS (r~: ~oso~.~~) <lllF Dí:BEN POrlER EN CADA 

LUGAR, 

LA CONSTRUCCIÓN DE!lE LLEVARSE A CABO F.N UM MEDIO FAVO

RABLE, PARA EL BARCO, ES EL COBERTIZO DOtlDE SE GUARDAN LOS 

'"'"""' """"'°I ""' " '°""""'"'" ' "' co """' co•-
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TRI\ LOS RIESGOS MIENTRAS SE CONSTRUYE: PARA EL EMBRIÓN DE 

MAMfFERO, EL ORGANISMO MATERNO, QUE PREVEE LOS MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN. 

IMPERFECCIONE~ ESTRUCTURALES EN EL BARCO, O MALFORMACIO

NES, PUEDEN OCURR 1 R POR D 1 VER S l\S RAZONES, PUEDE HABER UN PEQUEÑO 

EN LOS PLANOS - DE TAL MANERA QUE ALGUNA PARTE SEA COLOCADA EN 

UN SITIO EQUIVOCADO O HECHO [N FORMA INADECUADA O QUIZÁS FALTE 

POR COMPLETO - , SEMEJl\!HE ERROR EN LOS PLANOS PAR/\ UN EMBRIÓN 

PODRÍA INTRODUCIRSE POH Utl GENE MUTllllTE QUE OPERl\Sf POR MEDIO DE 

ALTERACIÓN IllOQUfMICA D ENSIMÁTICA HASTA PRODUCIR UNA ESTRUCTURA 

DEFECTUOSA, 

TAMBIÉN CABE Lf, POSllllLID/,l) DE ERRORES EN LOS PLAtWS A 

CAUSA DE UNA HELEOGRAF f A Dl MÁS' u ornr, 1llCLU1 DI\ EN UNA HOJA 

ENTERA O POR OUE PARTE DE UNA HOJf, FUE OM!TIDA, ALLÍ DONDE SE 

DIBUJARON LOS PLlllWS CROMOSÓMICOS, DiJHANTE LA DURACIÓ!j DE LOS 

GAMETOS, PUEDE HABER FALLADO Lll SEPARACIÓN, DE TAL MANERA 

QUE UN GAMETO tkA Ttdsóti:cc rt,!~', UN CROMOSOMA EN PARTICULAR EN 

TANTO QUE SU HOMÓLOGO CAf<ECÍ1\ i!iCLUSO DEL MISMO, 

PUEDE HABER SITUACIO!lES MÁS COMPLEJAS, TALES COMO LAS 

11
TRASLOCACIONES

11
, EN LAS QUE ALGUNOS DETALLES CON RESPECTO A 

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS GENES HAN PASADO DE UNA HELEOGRAF(A CROMO

SÓMICA A OTRA. 
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CONTINUANDO CON NUESTRA COMPARACIÓN, rACTORES AMBIENlA

LES PUEDEN CAUSAR RESULTA DOS DEFECTUOSOS, AÚN CUANDO LOS PLANOS 

FUEREN DEL TODO CORRECTOS. LA PODREDUMBRE PUEDE H/\BEQ DERILITADO 

LAS CUADERNAS: LOS HERRAJES ~STAR OXIDADOS: Y LAS lABLAS HOHA-

DADAS POR LAS TERMITAS. AL PENSAH EN E:L CRECIMIENTO DE UN 

EMBRIÓN, SllSTITÚYAtlS[ LOS TEH/\.TÓGENOS POH L/\ PODREDUMBRE. 

LA CORROSIÓN Y LAS TERMITAS. LiN EMBRIÓN GCN~TICAMENTE SANO PUEDE 

DESARROLLARSE EN FORMA ANOHMAL POR ESTAR SUJETO, DENTRO DEL 

AMBIENTE MATERNO. A UN ANTIMETABOL!TO. COMO LA MINOTERll~A. O 

A FALTA DE oxf~ENO o A UN EXCESO [)[ COTISONl\
0

, 

No PUEDE DUERMll!Al~SE CON EXACTt 1\Jll NI MUCllO ME!IOS LA 

PROPORCIÓI! DE ESTADOS AtJÓMALOS {)E Ol<IGEtJ GEN~TlCO EN COMPARACIÓN 

CON AQUELLOS QUE SON EL RESULTADO DE PERTURBACIONES AMBIENTALES. 

LAS ESTIMACIOMlS DE LOS DISTtrnos AUTORES DIFIEflEtL y 

LOS ESTUD 1 OS ACTUALES MO<l 1F1 CJIN COl1ST /\tHEMENT[ El CUADRO, 

ÜNA APROXIMACIÓN SERÍA QUE EL 15 POR CIENTO DE LAS MALFORMACIONES 

SE DEBEN PAIMJIRIAMENTE A FACTORES GEN~TICOS: QUIZÁS UN 10 

P0i1 CIEIHO SEM~ EL llESULT/\00 DE ABERRACIONES CROMDSÓMICAS, Y AL 

REDEllOH OE Url 10 POR CIEllTO SCRfJl.H CAllSAllAS PUk f-1\CTO;;c;; M~!)leti

TALES, TALES COMO ENFERMEDADES VIRALES O DROGAS TERAlÓGEllAS, [L 

65 POR CIENTO RESTANTE ES DE ETIOLOGÍA DESCONOCIDA O El RESULTADO 

DE IHTF.Rl\CCIONESCOMPLEJAS DE FACTORES GEN~TICOS Y AMíllENTALES, EN 
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ALGUNAS DE LAS CONDICIONES MEJOR ESTUDIADAS, COMO EL PALADAR HEN

DIDO, ES MUY NOTA~LE LA INTERACCIÓN ENTRE LOS FACTORES DEL 

MEDIO Y LOS HEREDITARIOS. 

ÜEREMOS ADMITIR QUE ACERCA DE LA MAYORÍA DE LAS 

CONDICIO"ES ANÓMALAS NO POSEEMOS TOOAVfA UN CONOCIMIENTO ADECUADO 

DE LOS FACTORf.S CAUSALES ESPECÍFICOS, A PESAR DE OUE POCO 

A POCO CRECE EL NÚMEIW DE ANOMALÍAS RESPECTO OC LAS CUALES TENE

MOS AL .l·\ErlOS UNA IDEA SORHE TALES FACTORES. Es CADA VEZ MÁS FIRME 

LA SOSPECHA DE QUE EN LOS ESTADOS TODA\'IA M;,L COMPREMDI DOS HAY 

UNA SUtRIE DE COMPLEJA INTERACCIÓN ENTRE LOS RASGOS HEREDITA

RIOS DIF(CILES DE DESCUBRIR Y FACTORES AMnlENTALES. EN TALES CIR

CUNSTANCIAS. LA ACTITUD MÁS CONVENIENTE ES CONSIDERAR ALGUNOS 

EJEMPLOS DE ANOMALÍAS EN QUE EL ANTECFDENTE GENtTICO HAYA SIDO 

DEMOSTRADO. y amos EN Qll[ SE HllY1W COMPRENDIDO RAZONABLENTE BIEN 

LOS FACTORES AMBIENTllLES.
23 

SERÁ PERllNENTE. ADEMÁS, ESTUDIAR EJEMPLOS DE MALFORMA

CIONES RESPECTO D~ LAS CUALES Lll INTERAC( !Ótl ENTRE LA HERENCIA Y 

EL MEDIO tSlA PROBADA. 

23 l'ATTEtl. M. Brndley. Ql,>. Cit p. eo 
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BASES PSICOLOGICAS PAHA CONSIDERAR UNA REFORMA 
A LA REGLAMENTACION. 

PARECE UNA IRONÍA QU(, A MEDIDA QlJE LAS NACIONES SON 

MÁS RICAS Y MAYORES LAS OPORTUNIDADES QUE SE LES OFRECEN A LOS 

JÓVENES. LA DELINCUENCIA JUVENIL AUMENTA PROGRESIVAMENTE. Es 
CIERTO QUE CASI NO EXISTE SOCIEDAD ALGUNA EN LA QUE LOS MAYO'lES 

NO SE HAYAN LAMENTADO DE LA PRESUNTA INMORALlllAD DE LOS JÓVENES, 

HASTA SóCRf1TES. EN EL SIGLO V ANTES DE CRISTO, HACÍA SONAR 

LA ALAHMA ANTE EL PROBLEMA DE LOS DEL 1 NCUEfHES DE SU ~POCA. EN 

NUESTRO TIEMPO SE REPITEN LAS MISMAS OPINIONES DE SóCRATES. PERO 

AHORA ES POSIBLE QUE SUS LAMENTOS TENGAN MÁS FUNDAMENT0~ 4 

S1 BIEN ES VERDAD QUE SE PUEDE DUDAR HASTA CIERTO PUNTO 

DE LAS ESTADÍSTICAS ACERCA DE LA CRIMINALIDAD. TAM!lléN ES CIERTO 

QUE SERÍA 1 MPRUDEtHE QUE NEGARAMOS QUE LA DEL! NCUENC 1 A T 1 ENDE A 

CRECER CONFORME LAS SOCIEDADES SE INDUSTRIALIZAN MÁS Y SE 

24 ~ZEKl~l.Y, J;c1n . DlCClútü~HlO EHCICl.OPCDICO DE Lf\ PSIQUE.!-:d~tori3l C1.arida<!. 
Voluro~n ITI p. 075 
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HACEN MÁS URBANAS. EN lNGL/\TERR/\ LOS ESTUDIOS MÁS SERIOS DEMUES -

TR/\N QUE LOS RO!lOS AUMENT /\RON f:N UN 700 POll C 1 EtHO ENTRE 1938 Y 

1961: LOS DF.LITOS SEXUALES, EN UN 30U POR CIENTO Y LOS C'<ÍMEt<ES 

CON EMPLEO DE FUERZA. EN UN INCREMENTO DEL 2000 POR 

CIENTO CIENTO. EN EST/\110'.> LiNllJOS LA HNDENCIA ES SEMEJANTE 

LA DELINCUENCl/1 JUVENIL HA AUMENTADO IJJ:SllE 19~0 EN UN 93 POR 

CIErno. tSTOS DATOS SE RCl IEllEN /\LOS DELITOS OFICIALMENTE CONO

CIDOS. MUCHOS OTROS QUEDAN SIN D~SCUBAIR Y ülROS SIN CASTIGAR, E~ 

REALIDJ\D r.OMO LIJ Hl•N DEMOSHAllll LOS FSTllíliOS DE JOHN MAYS. NO 

EXISTE VIRTUALMEt/TE UN MUCHACHO. U/ CIERTf,S ÁREAS URRANAS, QUE 

NO HA.YA TOMADO PARTE EN f,LGUtü\ CLASE DE ,\rtlVIDAD DELICTIVA, 

POR MÁS QUE SOLO SEA UN 10 o UN 15 POR CIErno DE LJ\ POBLACIÓN 

JUVENIL LA ílUE. DE ACUERDO CON LOS TRIHlmAL[S, SEA COrlSIDERADA DE

L 1 r1CUEr/TE. 

S1 EMPLEAMOS LAS DEFINICIONES OFICIALES DE DELINCUEN-

CIA, PARECE QUE A MEDIDA OUE UNA SOCIEDAD PROGRESA MATERIALMENTE 

EL CRIMErl PASA A SER UNA PRERROGATIVf, DE LOS JÓVENES. Asr POR 

UEMPLO DE 1950 A l'J61J LOS CRÍMENES COMETIDOS POR MUCHACHOS DE 

MENOS DE 18 AÑOS AUMENTARON 5 VECES MÁS QUE LOS COMETIDO POR 

ADULTOS, YA EN 19til. LOS MENORES FORMABAN EL ¡:; POR CIENTO DE 

LOS PRESOS POR ASESINATO. EL 20 POR C!~"ITO DE LOS DETENIDOS ERAN 

POR ESTRUPO, EL 51 POR CIENTO DE LOS PRESOS POR RORO. 
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UNO DE CADA 5 MUCHACHOS ENTHE LOS )Ü Y LOS 17 AÑOS HA-

ll{AN l'ENIDO DIJE COMPARECER DELMHE DE LOS THIBUtlALEo O HABÍA 

SIDO ARRESTADO ALGUNA VEZ. 

Los DELITOS JUVENILES HAN ,\UMHH ADO DESME SUHADAMENTE 

flURANTE LOS ÚLTIMOS 50 AÑOS Y llAN SOBREPASADO El_ INDICE DE CRECI

MIENTO DE MUCHOS Dt LOS (Rfl·lrnEs COMCTIDOS POH .o\!l\JUOS. PARA 

ENTENDER ESTE FENÓMENO ES tlECES,\RIO COMPREMDER LA RELACIÓM QUE 

EXISTE EUTRE LA CULlUf~JL LA t.Sif~UCTUR/. $()(!/',!_y L/\'3 f\'rrn1ctlCl/l.S 

AMR I ENTALES TEMPRANAS, EN CUMITO AL DESAllROLLIJ DE CIERTOS 

TIPOS PSICOLÓGICOS PROCLIVES A LA DEL!riCUENCIA. 

Los ESTUDIOS PSICOLÓ<ilCOS REALIZADOS SORRE LOS DELltJ-

CUENTES SE llMl crnTRADO TllADIC IOtlALMENTE EN EL f•RübLEMA DE 

LAS DIFERENCIAS EXISTENTES UITR[ DELltlCUUITLS Y NO DlL!NCUHITES 

EN CUAtHO A su ESTRUCTURA l!ITELECTUllL. cor<STITIJCl(lM Fl'.ilOLÓGIC/1 

Y CARACTERÍSTICAS DE SU PERSOllAL !DAD. 

tN 1~1/' HOmY 11, ~UUUAkU REALIZÓ SCH!t 

l!NFSTIG·~CIONES SOBRE LA llllELIGUICIA DE LOS DELHICl.IENTES 

CUYOS RESULTADOS EST!MUl.AflON CENTENAHES DE ESTUDIOS SEMEJAtlffS, 

GoODARD APLICÓ UN TEST DIR~CT() o;: lilHL!GENCIA A NUMl:RüSüS PRE30S 

Y ENCONTRÓ QUE CL 50 POR CfEilTO ~RAN D~BILES MENTAL.ES. INVESTIGA

DORES POSTEP!ORCS PllHECIEROll CO!lrll~Mf\í{ ESTE RESULTADO, [DWIN H. 

SUTHERLAtl. POR EJEMPLO, REV l :;ó LOS R[SULTADOS !l[ 340 E STUD 1 OS 

SOBllE DELlllCUEIKIA y rncorinó QUE. 0[ ACUEHDO COil TAi.éS CSTU\JIOS, 
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ENTRE EL 50 Y EL 20 POH CidlTO DE LOS UELllJCUENTES ERAN D~BILES 

MENTALES, 

l. (¡, S1El"l!:1n EXAMINÓ 8003 CASOS DE CONVICfOS. [L COE

FICIENTE INTELECTUft.L MUJIO !)[ ESTOS OLLl!ICUEN!(S E•U· 91 rcs 

DECIR. LIGERAMENTE INFf.i<IOP DE U• MUJ;/\ !H)t{M/\L. (r,PLM<, QUC H/\ 

ESTUDIADO CUllJ/\DOSAMENH l_'.lS UL l tMOS HESULTt.ll0$ fJL LAS itNESTlG/\

CIONE:; [f~ ESTE CAMPO, LU:Gf, f, LA cm:c;USIÓll fll_ QU[ ¡_:, !i;FERE!IC!f· 

ENTHL DU. l tlCUEfHES y llU !;! ,_ 1 ¡¡;·111 llTI ~ l-S r.rROX !n/\DM-\[fi1 ¡: DE 8 

PUNTOS í:N LOS Tf.ST lJPlf- ICAP:Jo'. J)t' !rlfll.IGf:;l(J~. 

RAS: ES POS IRLE OllE LO'.; DI\ INCUUllES MÁS llHEL!GEiHES COflSIGAfl 

ESCAP,\R llE LA POLICÍ.\, \l lf.¡.;!l!tfl 01JL LAS CIRCUNSTANCIAS [Sf'[Clf,-

LES Er4 LAS QUE SE 1\Pllí.Ml Ln:~ TEST {PO!~ l<JEMPLO EN f:L PLFOHMA10-

R!O), lflFLIJYA EN EL f<ESUl TA!"J•1, 

WECHALER Hf\ OBSlPvr .. :·10 ()')[ LOS ur:.t lNCUEtlTES SUtL>:N OBTE

f<l'R i'lJrlTU/\CIONES MÍ.S ELie.VAL''·' fil TARtt.s !JE "CffCUCIÓi'i
0 

QUE Etl 

Nlllt:LLAS OUE EXtGE!IHAf\IL:i·,;,;; >""llTf.L, [-_srr.. C/\f11\CfERfSTICI PAHCCE 

SlN EMBMGQ, REFLEJAR M•''.· l:L '.~'.-\TllS SOCIOECOtH)MICO lrH-t:ii;J;~ !)F 

LOS DELIHCUEtlTES OUE SIJS T':tlllEflllf..S CRIMINALES, 

BAKER Y SARBlf.I i!Aii UICC'IHRADO QU[ LOS DELl!ICUENTES UTl-

'-!Z.~1·1 IJN tlÚME:RO HELAT!Vf.f1UiTC ~;:srn PIGl DO lle C.J\TEGORÍAS !fHELU> 
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TUALES EN SU APREC 1 AC ! ÓN DEL MUNDO EXTERIOR, EN CONSECUENC l A, 

TIENEN MENOS CAPAC !DAD PARA TOLERAR LAS AMBIGÜEDADES V PARA PRE

DECIR EL COMPORTAMIENTO DE OTROS, Y TIF.HDW A TRATAR A 1.0S DEMÁS 

SERES HUMANOS COMO SI FUESEN SIMPLEMENTE IMÁGENES PE ELLOS 

MISMOS. 25 

ÜESDF. HACE MUCHO TIEMPO NO POCOS INVESTIGADORES 

SE HAN DEDICADO A EXAMINAll LA CONSTITUCIÓN DE LOS DELINCUENTES, 

SOSPECHANDO QUE PUEDAN EXISTIR CIERTOS RASGOS FÍSICOS QUE 

DETERM 1 NEN SU CARÁCTER Y SUS ACTOS DEL 1CT1 VOS. lOMllROSO ES 

DE ESTA ESCUELA llE PENSAMIENTO, CREYENDO QUE LOS DELINCUENTES 

ERAN "IDIOTAS MORALES", QUE. DIFERÍA DE LAS PERSONAS NORMALES EN 

CIERTAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS BÁSICAS E !NATAS. PosTER!ORMENTE 

GoR l NG Y OTROS HAN AF !IHIADO LA F Al SEDAD DE LOS E STUDt OS OE 

LOMBROSO, PERO OTROS 1 NVE ST 1 GADORE S MÁS VERSADOS liAN HALLADO 

PRUEBAS DE QUE LA CONSTITUCIÓN FÍSICA DE LOS DELlNCUENTfS DIFIERE 

DE LA DE AQUELLOS QUE NO LO SON. Esros INVESTIGADORES HM 

COMPARADO LA ESTRUCTURA CORPORAL TOTAL. OE DELINCUENTES Y 

NO DELINCUU:TES OBSERVANDO OUE. AQUELLOS TIENDEN A SER MÁS FRE

CUENTEMENTE "MESOMORFOSª (AELAT!VAM~NTE MUSCULOSOS Y FIRMES), LAS 

INVESTIGACIONES DE SHALDON <1949) CONF tRMAN TALES RESULTADOS, 

ENCONTRÓ OUE EL 60 PO'< CIENTO DE LOS DELINCUENTES ESTUDIADOS 

25 SZEKELY, Bel: •• Ob. Cit. p. 90 
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PUEDEN SER CONSIDERADOS MESOMORFOS, 

ALGUNAS INVESTIGACIONES SOSTIENEN QUE LA MESOMORFIA 

PUEDE CONS tnEflARSE MÁS COMO UN REFLEJO QUE COMO UNA CAUSA ne LA 

DELINCUENCIA. YA QUE OIJVIAMENTE, LA MAYOR PARTE DF. LOS ACTOS 

DELICTIVOS EXIGE UNACONSTITUCIÓN FfSICA RELATIVAMENTE FUERTE. 

ÜTROS PRESTAN MÁS IMPORTANCIA A LOS RESULTADOS, Y POSTULAN QUE 

LA CONSTITUCIÓN F fSICA ES UN FACTOR CAUSAL FIÁSICO (ES !lECIR QUE 

LOS MESOMORFOS SON MÁS AGRESIVOS DESDE SU NACIMIENTO). Y A 

MEDIDA QUE VAN CRECIENDO ESA MAYOR AGRESIVlOAD PUEDE. TAL vez, 

EMPUJARLES HACIA LA DELINCUENCIA. 

Urnas INVESTIGADORES HAN ESTUl)IADO DIVEflSAS FUNCIONES 

NEUROLÓGICAS Y FISIOLÓGICAS DE LOS DELINCUENTES, OBSERVANDO 

QUE EN PROPORC 1 Útl ELEVADA, LOS DEL! NCUENTES RESPONDEN POR 

DEBAJO DE LO NORMAL A LOS ESTÍMULOS DOLOROSOS, PRESENTAN MÁS 

SEÑALES DE 1 NMADUREZ F f S 1 CA O ANORMAL l O~D!:S EN U. DESARROLLO QUE 

LOS NO DELINCUENTES, HAY MÁS TRASTORNOS NEUROLÓGICOS ENTRE LOS 

DELINCUENTES OUE ENTRE LA POBLACIÓN NORMAL. 

MUCHOS PSICÓLOGOS HAN TRATADO DE DEFINIR CUALES 

SON LOS RASGOS ASOC 1 ADOS CON LAS TENDENC l AS A DEL! NQll 1 R, OBSER

VÁNDOSE QUE LOS DELINCUENTES SON PERSONAS ORIENTADAS HACIA EL 

PRESENTE QUE Pl~NSAN POCO EN EL FUTURO. 
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BASES SOCIALES PARA CONS IDERP.K UNA REFORMA 

A LA REGLAMENTACION. 

EN UNA CIVILIZACIÓN INDUSTRIALIZADA.LAS PROBABILIDADES 

DE QUE UN N 1 ÑO LLEGUE A SER DEL 1 NCUENTE VAR [A CONS 1 DERAllLEMEIHE 

EN FUNCIÓN DE SU POSICIÓN SOCIAL Y COMO YA DIJIMOS, A SU ESTRUC

TURA GEN~TICA, ENTRE LAS VARIACIONES SOCIALES, PODEMOS SEÑALAR 

LOS SIGUIENTES CONTRASTES. 

EN CUANTO A LA DIFERENCIA DE SEXO, LOS MUCHACHOS PRE-

SENTAN UN ÍNDICE MUCHO MÁS ELEVADO DE DELINCUENCIA QUE LAS 

MUJERES, [N LAS SOCIEDADES MODERNAS, LA PROPORCIÓN DE 

DELINCUENTES JUVENILES ES APROXIMADAMENlE DE CINCO MUCHACHOS POR 

UNA MUJER, LA RAZÓN DE ESTE CONTRASTE, APARTE DE LA DIFERENCIA 

DE FUERZA. ES D~TERMINADO POR FACTORES SOCIALES, 

HEMOS OBSERVADO QUE LOS MUCHACHOS DE LAS C 1 UDADES SON 

CRIADOS SIN APEGO A LOS PADRES, COMPARADOS CON LOS DEL CAMPO, 

TENIENDO POCA OPORTUNIDAD DE IDENTIFICARSE CON LA MADRE O 
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CON EL PADRE, S 1 N EMBARGO, SE ESPERA QUE CUANDO LLEGUEN A SU 

PUBERTAD SE HAGAN PERSONAS DE BIEN. PERO ESTA DISLOCACIÓN CAUSA 

UNA GRAVE TENS 1 ÓN EN EL N 1 ÑO, Es PROBABLE QUE EN SU ESFUERZO 

POR REAF l llMll'< SU MASCUL 1 N J DAD SE LANCE PO'< EL CAM 1 NO DE LA 

DELINCUENCIA, POR EL CONTRARIO, LAS MUJERES• NO PASAN POR 

ESA CRISIS TAN AGUDAMENTE, POR LO QUE MUCHAS LOGRAN SALVARLA,J 6 

ADEMÁS• ES EVIDENTE QUE LAS MUCHACHAS NO ALCANZAN 

PRESTIGIO EN NUESTRA snc1EDAD POR PARTICIPAR EN ESE TIPO DE ACTl

v 1 DADES PEL 1CT1 VAS, EN UNA MUCHACHA QUE llUSCA EL CAR 1 ÑO Y 

LA AMISTAD DE LOS DEMÁS, NUESTRA SOCIEDAD FOMENTA UN PAPEL PASI

VO Y SUM 1 SO POR PARTE DE LA MUJER, As f, LA JOVEN QUE EXPER 1 MENTE 

LAS MISMAS FRUSTRACIONES OUE LOS HOMB'<ES. TAL VEZ INTENTE AFIRMAR 

SU PERSONAL! DAD POR MED 1 O DE LA PROM 1SCU1 DAD, PERO RARA VEZ SE 

DARÁ A LA VIOLENCIA DELICTIVA, 

Es PRECISO OllSERVAR. SIN EMBARGO, QUE A MEDIDA QUE 

LOS PAPELES MASCUL!~O Y FEMENINO SE HAN IDO SEMEJANDO EN NUESTRA 

SOCIEDAD• EL ÍNDICE DE CRIMIMALIDAD FEMENINA HA IDO EN AUMENTO 

TAMBIÚL 

26 FIHl.LlPS, Rernor·d. SOClí.LC-~t,\ DE!. r,0;1r.SPTO A !.A PRACTICA •. Editorial 

McGraw- !lill de México p. 124 
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POR LO QUE HACE A LAS COMUNIDADES URBANAS Y RURALES, LAS POBLA-

C 1 ONES RURALES PRESENTAN UN f NO 1 CE TRES VECES MENOS QUE EL 

DE LAS ÁREAS URBANAS, ÉSTO SE DEBE PROBABLEMENTE A LA MÁS 

ESTRECHA UNIÓN QUE EXISTE EN ESAS COMUNIDADES. A SU CONTROL SO

CIAL MÁS DIRECTO V A LA MAYOR INTIMIDAD ENTRE LA POLICÍA V LOS 

CUIDADANOS. Es CIERTO SIN EMBARGO QUE LOS ÍNDICES DE DELINCUENCIA 

EN LAS ÁREAS RURALES HAN AUMENTADO CASI EN LA MISMA PROPORCIÓN 

QUE LAS DE LAS ÁREAS URBANAS. Y CONFORME LA INFLUENCIA URBANA 

AUMENTA SE HACE MÁS PEOUEAA LA DIFERENCIA, 

f'OR OTRO LADO LAS DIFERENCIAS ECONÓMICAS PROPICIAN QUE 

LA DELINCUENCIA SE CONCENTRE EN LAS BARRIADAS MÁS POBRES CONOCI

DOS COMO CINTURONES DE MISERIA, EN DELEGACIONES COMO LA CUAUHT!~

MOC, LA GUSTAVO A. MADERO. O ZONAS ALEDAÑAS AL DISTRITO FEDERAL: 

LA INCIDENCIA DELICTIVA ES 55 VECES MÁS QUE EN LAS PRIVILEGIADAS 

ZONAS RESIDENCIALES. 

[ NVE ST 1 GADORES COMO COHEN, S 1GU1 ENDO A MERTON Y 

SUTHERLAN, AF 1 RMAN QUE LA JUVENTUD DE LA CL,\G[ OBRERA NO HA S 1 DO 

SUFICIENTEMENTE PREPARADA POR LA FAMILIA. LA ESCUELA O EL 

AMBIENTE SOCIAL P1\RA LA COMPETENCIA SOCIAL QUE HA DE ENFRENTAR. 

UN MUCHACHO QUE HA CllEC 1 DO EN UN AMB 1 ENTE DE CLASE BAJA ACABA DAN

DO SE CUENTA DE SU CONO 1C1 ÓN M 1 SERABLE Y LOS MUCHOS OBSTÁCULOS 

QUE TIENE QUE VENCER CUANDO TRATC DE ALCANZAR EL PRESTIGIO SOCIAL 
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POR LOS CAMINOS NORMALES, LA FRUSTRAC !ÓN QUE SE PROOUCE LE 

LLEVA A RECHAZAR LA tTICA VIGENTE EN LA SOCIEDAD Y ACEPTAR EN 

CAMRIO UNA SUBCULTURA DELICTIVA: LA CULTURA DE UNA VANDA QUE 

POSTULA UN COMPORTAMIENTO NEGATIVO. DESTRUCTIVO y AGRESIVO. Sus 

DELITOS NO SUELEN SER DE TIPO UTILITARIO, ROBA O SE PELEA BUSCAN

DO NO LA GANANCIA SINO El PRESTIGIO Y LA SATISFACCIÓN QUE NO 

ENCUENTRA POR OTROS MEDIOS".
27 

EVIDENTEMENTE, ESTAS TEORIAS NO EXPLICAN TODOS LOS 

ASPECTOS DE LA DEL!NCUENC IA, AYUDAN A COMPRENDER LAS ACCIONES DE 

LOS DELINCUENTES, PERO NOS DICEN POCO DE LA NATURALEZA DEL 

CRIMEN. EN ESENCIA SE LIMITA A ESTUDIAR POR QU~ CIERTAS ÁREAS 

TIENEN UN MAYOR ÍNDICE DELICTIVO. PARA ENTENDER POR oui: UN 

MUCHACHO LLEGA A SER DELINCUENTE Y OTRO NO. ES PRECISO EXAMINAR 

LOS ASPECTOS FAMILIARES, SOCIALES Y GEN~TICOS QUE LO CONFORMAN, 

SON MUCHOS LOS ESTUDIOS QUE KAN DEMOSTRADO QUE CIERTAS 

EXPERIENCIAS FAMILIARES CONSTITUYEN FACTORES CRUCIALES OUE CON

TRIBUYEN A LA DIFERENCIACIÓN ENTRE LOS JÓVENES DELINCUENTES Y 

NO DELINCUENTES, EN REALIDAD, LAS INVESTIGACIONES SOLO SON 

27
MUSSEN, Henrry. DESARROLLG DC LA PER~OUALIDAD EN EL N!ílO.Edito
ríal. Tr1llns. p. 224 
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REFLEJO DE UN PEQUEÑO GRUPO DE FAMILIAS Y NO DE LA GENERALIDAD, 

LAS FAMILIAS PROCLIVES A LA DELINCUENCIA SUELEN PRESENTAR 

LAS CARACTERISTICAS QUE SE EXPONEN A CONTINUACIÓN: 

LAS FAMILIAS EN LAS'OUF. SE PRODUCE LA DELINCUENCIA SE 

HALLAN DIVIDIDA POR LA DISCORDIA, LA AMARGUHA O EL ODIO, ÜNA DE 

LAS PRIMERAS EXPERIENCIAS DEL NIÑO POTENCIALMENTE DELINCUENTE 

ES LA DE VER A SUS PADRES ENZARZMlSE EN CONT 1 NUAS D 1 SPUTf<S, ÜE 

MANERA NATURAL, EL NIÑO EMPIEZA A SOSPECHAR LOS MOTIVOS Y 

DE LA BUENA VOLUNTAD DE LAS PERSONAS, 

EL DESINTERÉS PATERNO ES OTRO DE LOS FACTORES, PUES 

LOS PADRES DE LOS DEL!tlCUENTES TIENDEN A DESATENDERSE DE SUS HI

JOS O A TRATARLOS CON GRAN DESD~N. EN UN ESTUDIO T(PICO DE DELIN

CUENTES EL 87 POR C 1 ENTO DE LOS SUJETOS, PROCED f A DE FAM 1 LI AS EN 

LAS QUE EL PADRE ERA EXTREMADAMENTE CRUEL O FAMILIAS DESINTEGRA

DAS. 

EN GENERAL LOS DELINCUENTES PROVIENEN DE FAMILIAS DONDE 

RECIBEN EJEMPLOS DE RELACIONES HUMANAS IMPREGNADAS DE CONFLICTOS 

Y TENSIONES, APRENDEN A VER EL MUNDO CON DESCONFIANZA Y VEN A LOS 

QUE LO RODEAN COMO FUENTE DE AMENAZAS Y S 1 LA FAM 1 LI A V 1 VE EN 

UNA ÁREA DONDE HAY SUBCULTURAS ES FÁCIL QUE EL MUCHACHO BUSQUE 

A QUIENES COMO tL SE SIENTEN AGRED!DDS Y FRUSTRADOS. 
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AUNQUE LOS DELINCUENTES NO BROTEN POR LAS MISMAS 

CAUSAS, PARA COMPRENDER MEJOR SU APARICIÓN ES NECESARIO EL 

ESTUDIO INTEGRAL DEL SUJETO E IMPONER AS! LAS PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD, INDEPE!Hl!ENTEMENTE DE SIJ EPA!l PUES El LÍMITE 

DE LA EDAD NOS ACERCA MÁS A LA INJUSTICIA DE LAS LEYES 



e u N e L u s 1 o N E s. 

POR LO EXPUESTO AFIRMO OUE: 

l', - EL CONCEPTO "MENOR DE EDAP 11 ES INOPERABLE 

EN LA LEY PErlAL, PO!l LO QUE DEBE DESAPARECER 

DE LA MISMA. 

2'.- LAS CIENCIAS NATURALES Y EN ESPECIAL LA 

GENtT 1 CA NOS PERM !TE SOSTENER QUE, S 1 

NO SE TIENE UNA ALTERACIÓN CROMOSÓMICA 

OUE AFECTE PS 1COLÓG1 CAMENTE A LA PERSONA, 

SE ESTA Erl Pl.EN1' CAPACIDAD PARA QUERER Y 

ENTENDER LA CotlDUCTA CRIMINAL Y POR ELLO 

SE tS i1~PUTf•~lF Y POR ENDE CULPABLE, 

3' ,- SE DEBE ATErJDER A LAS CIRCUNSTAC!AS DEL 

DELITO Y DEL DCLINCUENTE PARA PODER SANCIONAR 

DEBIDAMENTE AL CRIMINAL, 

4'.- DEBEMOS ELIMINAR CUALQUIER LIMITE DE EDAD 



PARA SER SUJETO DE DERECHO PENAL, 

5',- LAS CONDUCTAS CRIMINALES ESTAN LIGADAS EN 

UN 70 POR CIEN10 A LAS CAHACTERÍST!CAS 

HEREDADAS GENÉTICAMENTE Y QUE EL MEDIO SOCIAL 

SOLO DA LAS CONDICIONES PARA QUE SE DE EL 

DEL 1 TQ, 

6' ,- Los LIMITES DE EDAD DEBEN SER TOMADOS EN 

CUENTA PARA ACTOS CIVILES, MERCANTILES, LA

llORALES, POL{TICOS,ETC, ,f¡o AS[ PARA ASUNTOS 

CR IMlllALES, 

7•,- LA GENERALIZACIÓN NOS LLEVA A DISCULPAR 

CONDUCTAS CRIMINALES IMPERDONABLES QUE 

SI LA CONDUCTA T{PICA, ANTIJUR{DICA Y 

CULPAl'LE SE CASTIGARA SIN IMPORTAR LA 

EDr,D. 

8', - DEBEMOS PRACT 1 CAR CAREOT 1 POS GENÉT 1 COS EN 

FORMA RUTINARIA A TODAS LAS PERSONAS INICIA

DAS Etl UN PHOCESO PENAL PARA DETERMINAR SU 

PELIGROSIDAD Y TOMAR MEDIDAS PREVENTIVAS 



COMO PODRÍA SER: LA ESTERILIZACIÓN DEL 

DELINCUENTE SI SE ENCUENTRA CULPABLE, CON AL

GUNA ALTERACIÓN CROMOSÓMICA, 

9'.- EL ARTfCULO 15 DEL CóotGO PENAL DEllE SER 

REFORMADO PARA QUE ESPECIFIOUE, OUE EL DESA-

RROLLO INTELECTUAL RETARDADO DEBE SER 

BIOLÓGICO Y NO REFERENTE A LA EDAD, O 

ALGUNA CIRCUNSTANCIA DIFERENTE. 

DICE: 
ART, 15.- Sot1 CIRCUNS1J\NCl/.S EXCLUYENTES DE 

RESPONSABILIDAD PENJ\L: 

!!.- PADECER EL INCULPADO, AL COMETER LA INFRAC-

C lÓtL TRASTORNO MENTAL O DESt-RROLLO 1 NTELEC-

TUAL RETAR Do\ DO OUf LE 1MP1 DI\ COMPRENDER EL 

CARÁCTER IL fe no DEL HECHO •••• 

DEBE DECIR: 

ART, Sr,,, r IRCUrHArlC 1 AS EXCLUYENTES DE 

AESPUNSAR!LIOAD PENAL: 

l ! . - PADECER EL lt~CULP1\00. 1'L COMETER LA INFRAC-

CIÓN. TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELEC-

TUAL RE 1 ARí>,:,¡;o '.'Or DEFECTO NEUROLÓG 1 CD QUE 

LE IMPIDA CO~';PRHWER El CARÁCTER !LÍCITO DEL 

HECHO, , • , 



lQ!. - EL CóD l GO PENAL DE!\E SER Arl 1c1 ONADO CON UN 

ART, 24 BIS QUE DETERMINE QUE, TODAS LAS PER

SONAS QUE NO CAIGAN EN LA HIPÓT~SlS DEL ARTI

CULO 15 DEL MISMO, DEBEN SER CASTIGADAS 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA EDAD DEL SUJETO. 

POR EJEMPLO: 

ART, 24 BIS.- LAS PE.NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DESCRITAS poq EL ARTICULO INMEDIATO SUPERIOR, 

SERAN APL l CADAS S l N 1 OMAR EN CUENTA LA E.DAD DEL 

DEL l NCUENTE, SE APL l CARAN DE ACUERDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO. GRAVEDAD UEL MISMO V 

SORRE TODO A LAS CONDICIONES GENtTICAS !JEL 

INCULPADO Y SUS ASCENDIENTES. 
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